
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 009-2016

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con quince minutos del miércoles veintiuno de
septiembre del dos mil dieciséis, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión
Extraordinaria nueve -dos mil dieciséis del Concejo de Curridabat, periodo dos mil dieciséis - dos

mil veinte, con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Hernán Francisco Masís Quesada, quien preside, Carlos Alexis Mena

Mora, Vicepresidente; Jimmy Cruz Jiménez, Carmen Eugenia Madrigal Faith, Ana Lucía Ferrero Mata,

en sustitución de su compañero Manuel Enrique Fernández Monge; Paula Cristina Pérez Malavasi y
Gustavo Adolfo Carvajal Álvarez.

REGIDORES SUPLENTES: Carlos Alberto Echandi Meza, Ana Patricia Calvo Aguilar, Juan Carlos

Montenegro Solís, Rosa Climent Martin y Jorge Luis Rodríguez Parra.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Julio Antonio Chaves Villalta, Propietario. Melissa Berenzon

Quirós, Suplente. Distrito Granadilla: Alberto Gerardo Fernández Aguilar, Propietario. María Cecilia
Camacho Mora, Suplente. Distrito Sánchez: José David Cortés Loaiza, Propietario. Mariechen

Miranda Fricke, Suplente. Distrito Tírrases: Julio Ornar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes

Álvarez, Suplente.

Funcionarios: Edgar E. Mora Altamirano, Alcalde Municipal; Por motivos especiales, ausente la

Licda. Alba Iris Ortiz Recio, Asesora Legal de la Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del
Concejo; Alian Sevilla Mora, Secretario Municipal.

CAPÍTULO ÚNICO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y
POA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2017.-

ARTÍCULO ÚNICO: DICTAMEN CHP-008-09-2016 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO
EN QUE SE RECOMIENDA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO Y POA 2017.-

La Presidencia pone en discusión el proyecto de presupuesto ordinario y POA para el ejercicio
económico 2017, no habiendo observaciones u objeciones al mismo, se da lectura al Dictamen CHP

008-09-2016, que literalmente dice:

La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades que le confieren los artículos 169 y
170 de la Constitución Política, 4,13 inciso i), n), 49,153 y siguientes del Código Municipal y artículo

60 del Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal de la
Municipalidad de Curridabat emite el siguiente dictamen de comisión:

Una vez analizado el proyecto de presupuesto ordinario y POA para el ejercicio económico 2017,
entregado por la Administración el 30 de agosto de 2016 mediante oficio AMC 0940-08-2016, según

consta en el artículo I5, capítulo 7^, del acta de la sesión ordinaria Nro. 018-2016, por un monto de
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Clü" 33,579,03 {Diez mil novecientos sesenta y cinco millones setecientos
quinientos setenta y nueve colones con 03/100).

RESULTANDO

RESPECTO A LA PARTIDA "SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA"

1. Que respecto al Presupuesto Ordinario 2017, es importante aclarar que de acuerdo al
Manual Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público, en la agrupación de partidas
"9.02 Sumas Sin Asignación Presupuestaria", se incluye la previsión de recursos que no
tienen asignación presupuestaria determinada, los cuales provienen tanto de recursos libres
como de recursos con destino específico lo que permite guardar el equilibrio entre ingresos
y gastos en el Documento de Presupuesto.

2. Que es importante destacar que la normativa vigente NO permite imputar gastos
directamente a las subpartidas que forman parte de este grupo y así lo indica el Manual
Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público, "...no se pueden imputar gastos
directamente a las subpartidas que forman parte de este grupo."

3. Que por lo tanto para utilizar dichos recursos se deben seguir los mecanismos legales y
técnicos establecidos por la Contraloría General de la República, teniéndose que para el
caso de estas fjgrtidas de Sumas sin Asignación Presupuestaria, su contenido deberá
reubicarse hacia otras partidas por medio de "Modificación Presupuestaria" definida en la
Norma Técnica sobre Presupuesto Público N° 4.3.10 de la siguiente manera: "Es el acto
administrativo por medio del cual se realizan ajustes en los gastos presupuestados y que
tiene por objeto disminuir los montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar
la asignación presupuestaria de otras subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida,
o entre diferentes grupos, partidas o categorías programáticas..."

RESPECTO A LA POLÍTICA PÚBLICA "CURRIDABAT CANTÓN ATLÉTICO"

1. Que el Concejo Municipal aprobó en la Sesión Ordinaria Número del día martes 13 de
setiembre del 2016, la política pública Curridabat Cantón Atlético.

2. Que el Concejo Municipal, recibió formalmente la nota del señor Alcalde Edgar Mora
Altamtrano, oficio número AMO 1000-09-2016, remitiendo el documento completo del
POA-2017 y el folio 44 del documento del Presupuesto Ordinario 2017 a fin de que incluya
una meta más en el programa 2, en donde se refleja la incorporación Curridabat Cantón
Atlético en el POA-2017.

3. Que se aclara que dicho ajuste al POA no modifica las partidas de gasto en el documento
del Presupuesto Ordinario 2017.
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Por lo tanto: Se aprueba incorporar la modificación indicada en los resultandos an

del Presupuesto Ordinario 2017.

CONSIDERANDO

ÚNICO: La normativa presupuestaria contenida en el Código Municipal, que dice:

Artículo 97. — El presupuesto ordinario y los extraordinarios de las municipalidades, deberán ser
aprobados por la Contraloría General de la República. El presupuesto ordinario deberá remitirse a

más tardar el 30 de setiembre de cada año y los extraordinarios, dentro de los quince días siguientes

a su aprobación. Ambos términos serán improrrogables.

A todos los presupuestos que se envíen a la Contraloría se les adjuntará copia de las actas de las

sesiones en que fueron aprobados. En ellas, deberá estar transcrito íntegramente el respectivo

presupuesto, estarán firmadas por el secretario y refrendadas por el alcalde municipal: además,
deberá incluirse el Plan operativo anua I, el Plan de desarrollo m un ¡cipa I y la certificación del tesorero

municipal referente al respaldo presupuestario correspondiente.

POR TANTO

En mérito de lo expuesto, esta Comisión por unanimidad recomienda al Concejo Municipal:

1. Aprobar el Presupuesto Ordinario y Plan Operativo Anual para el ejercicio económico 2017,

por un monto deClO.965.733,579,03 (Diez mil novecientos sesenta y cinco millones

setecientos treinta y tres mil quinientos setenta y nueve colones con 03/100).

2. Instruir a la Secretaría Municipal para que se sirva remitir el documento presupuestario a la
Contraloría General de la República para su aprobación definitiva.

Seguidamente, se somete a votación el dictamen referido, obteniéndose el siguiente acuerdo

unánime.

19:20 ACUERDO Nro. I.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN PRESUPUESTO ORDINARIO Y
POA 2017.- A las diecinueve horas con veinte minutos del veintiuno de septiembre de dos mil

dieciséis.- Visto el dictamen CHP-08-09-2016 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, una vez
sometida a votación, la recomendación de éste derivada, por unanimidad se acuerda acogerla y
consecuentemente:

1. Aprobar el Presupuesto Ordinario y Plan Operativo Anual para el ejercicio económico
2017, por un monto deC10.965.733,579,03 (Diez mil novecientos sesenta y cinco millones
setecientos treinta y tres mil quinientos setenta y nueve colones con 03/100).

2. Instruirá la Secretaría Municipal para que se sirva remitir el documento presupuestario^ a
lo Contraloría Genero! de la República para su aprobación definitiva.
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017

CÓDIGO

1.0.0.0.00.00.0.0.000

1.1.0.0.00.00.0.0.000

1.1.2.0.00.00.0.0.000

1 1 2 1 0 0 0 0 0 0 000

1 1.2.1 01 0000000

1.1.3.0.00.00.0.0.000

1.1.3,2.00.00.0.0.000

1.1.3.2.01,00.0.0.000

1 • 3 ; 01 0 4 0 0 ooo
1 1.32.01 042.0 COC

1 1.3.2.01 05.00 000

11 3.201 05.1 0 000

1.1.3.2.02.00.0.0.000

1.1 3.2.02.0300.000

1.1 3.2.0203.&O.ODO

1.1.3.3.00.00.0.0.000

1.1.3.3.01 0 0 0 0 000

1.1 3.301 01 00 COC

1 1.3.3.01 0200.000

1 1.3.3.01 09.0.0 000

1.1.9.0.00.00.0.0.000

1.1.9.1.00.00.0.0.000

1 1 9 1.01 00.0.0.000

1.1.9 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0

1.3.0.0.00.00.0.0.000

1.3.1.0.00.00.0.0.000

1.3.1.1.00.00.0.0.000

3.1 1 .090000 000

NOMBRE
INGRESOS TOTALES

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles

Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles Ley No. 7729

IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE
BIENES Y SERVICIOS
IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE
BIENES

Impuestos específicos sobre bienes manufacturados

Impuesto sobre el cemento

Impuestos específicos sobre la construcción

Impuesto sobre construcciones

IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE
SERVICIOS
Impuestos específicos a los servicios de diversión y esparcimiento

Otros impuestos específicos a los servicios de diversión y esparcimiento

OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS

jcencias profesionales comerciales y otros permisos

mpuesto sobre rótulos públicos

Calentes Municipales

Otras licencias profesionales comerciales y oíros permisos

OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS

MPUESTO DE TIMBRES

Timbres municipales (por hipotecas y cédulas hipotecarias)

Timbre Pro-parques Nacionales

NGRESOS NO TRIBUTARIOS

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

VENTA DE BIENES

Venta de otros bienes

MONTO
10.965.733.579.03

10.521.586.266.03

7.016.500.000.00

3.200.000.000.00

3 200 000 000 00

3.200.000 00000

3.565.500.000.00

450.500.000.00

375.500.000,00

5 500 000 00

5 500 000 00

370000000.00

370 000 000 00

75.000.000,00

75.000 00000

75 000 000 00

3.115.000.000.00

3115000 00000

200 000 000 00

2.900000000.00

115.000 00000

251.000.000 00

195000 000 00

56 000 000 00

3.483.362.000.00

1.050.000,00

1 050 000.00

%

100.00%

95.95%

63.99%

29.18%

29.18%

¿<z 13",,

32.51%

4,11°/t

3,42%

0.05%

0.05%
., ,.

3.37%

0.687,

0.68%

0.58%

28.41%

28.41%

1.82%

25 53%

1.05%

1.78%

0.51%

31,77%

0,01%

0.01%
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017

CÓDIGO

1.3.1.2.00.00.0.0.000

1.3.1.2.05.00.0.0.000

1 3 1 .20501 0.0000

1.31 2.0501.20000
1 3 1.20503.0 0000

13.1.2.05.034.0.000

1 3.1.205040.0.000
1.3.1.2.05.04.1 0000

1 3.1.2.0504.2.0000
1.3.1.205044 0000

1 3.1.2.05090 0000

1.3.1.2.0509.90.000

1 3 1 2 0 5 0 9 9 0 0 0 0

1.3.1.2.09.00.0.0.000

1 3.1.2.09.01.0.0.000

1 3 1 2 09 09 0 0 000

1.3.1.3.00.00.0.0.000

1.3.1.3.02.00.0.0.000

1 3 1 30203.0 0000

I .1 1 3 0 2 0 3 9 0000

1.3.2.0.00.00.0.0.000

1.3.2.3.00.00.0.0.000

1.3.2.3.01.00.0.0.000

1 32 3.01 06.0 0.000

1.3.2.3.03.00.0.0.000

1.3.2.30301 00000

1.3.2.3030400.000

1.3.3.0.00.00.0.0.000

1.3.3.1.00.00.0.0.000

1 3 3 1 09000 0 000

1 33.1 09090 0000

NOMBRE

VENTA DESERVICIOS

SERVICIOS COMUNITARIOS

Servicios de alcantarillado sanitario y pluvial

Servicio de alcantarillado plural

Servicios de cementerio

Servicio de mantenimiento de cementerio

Servicios de saneamiento ambiental

Servicios de recolección de basura

Servicios de aseo de vías y sitios públicos

Mantenimiento de parques y obras de ornato

Otro» servicios comunitarios

Otros servicios comunitarios (Limpieza de Lotes)

Otros servicios comunitarios (Aporte IMAS para operación de CEDUD(S)

OTROS SERVICIOS

Servicios de formación y capacitación

Venta de otros servicios

DERECHOS ADMINISTRATIVOS

DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS PÚBLICOS

Derechos administrativos a actividades comerciales

Otros derechos administrativos a actividades comerciales

NGRESOS DE LA PROPIEDAD

RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS

NTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES

ntereses sobre títulos valores de Instituciones Públicas Financieras

OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS

ntereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en Bancos Estatales

Diferencias por tipo de cambio

MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES

MULTAS Y SANCIONES

Otras multas

Multas vanas

MONTO

3.045.012.000.00

2.998.012.000,00

460 000000.00

460000.000 00

92000000.00

92 000.000.00

2 147 G O O O O ü 00

1 322000000.00

23': 300 ',CC DO

618 700000 00

299012000.00

2~OOÓ~000 X

297.012000.00

47.000.000,00

30000000.00

17.000.000.00

123.000.000,00

123.000.000,00

123000000.00

1 23 000 000 00

84 200 000 00

84.200.000.00

75.000.000,00

75.000.000 00

9.200,000,00

3 300000.00

5.900 000 00

60.100.000,00

60 100000.00

60 10000000

%

27,77%

27,34%

•; !9

4.19%

C c- '

0.84%

10 Í3

12.06%

1.89%

5.64%

2.73%

0.02%

2.71%

0,437,

C 27

C 1 6 'i

1,12%

1 12"',

1 12

0,77%

0,687C

C -33

0,08%

C 03 v

0.05%

0,55%

0.55%

C 53 •
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2017

CÓDIGO

1.3.4.0.00.00.0.0.000

1.3.4.1.00 00.0.0.000

1.3.4 2.00 00.00000

1.4.0.0.00.00.0.0.000

1.4.1.0.00.00.0.0.000

1.4.1 2.00 00 00 000

1 4 1 ? 02 00 0 0 000

1.4.1.3.00 00.00.000

1.4.1 3.01 0000000

2.0.0.0.00.00.0.0.000

2. 2.0.0.00. 00.0.0.000

2 2 1 0.00 00 00 000

2.4.0.0.00.00.0.0.000

2.4.1.0.00.00.0.0.000

2.4.1.1.00.00.0.0.000

2.4.1.1.01 00.00000

2.4.1.3.0000.0.0.000

2 4 1 3.01 0000000

NOMBRE

INTERESES MORATORIOS

Intereses moratonos por atraso en pago de impuestos

Intereses moratonos por atraso en pago de bienes y servaos

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO

Transferencias corrientes de Órganos Des con centra dos

Aporte Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Jo\<en
Transferencias comentes de Instituciones Descentralizadas no
Empresariales

Aporte del I.F A M por Licores Nacionales y Extranjeros

INGRESOS DE CAPITAL

RECUPERACIÓN Y ANTICIPOS POR OBRAS DE UTILIDAD PUBLICA

Vias de comunicación

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO

Transferencias de capital del Gobierno Central

Apore del Gobierno Central, Ley 8114. para mantenimiento de la red wai
cantonal
Transferencias de capttal de Instituciones Descentralizadas no
Empresariales
Apone del I.F.A.M. para mantenimiento y conservación de calles urbanas y
caminos canales y adquisición de maquinaria y equipo. Ley 6909-83

MONTO

170.000.000,00

75.000 000.00

95000.000.00

21.724.266.03

21.724.266.03

4496 997.03
4 496 997 03

17.22726900

17.22726900

444.147.313,00

1.000.000.00

1 000.000 00

443.147.313.00

443.147.313.00

435.548.493.00

435 548 493.00

7.598.820.00

7598820.00

%

1,55%

0.68%

0.87%

0,20%

0,207,

0.04%
0.04%

0. 16%

0.16%

4,05%

o.or>.

0.01%

4.04%

4,047,

3.97%

3.97%

0,07%

0.07%

SECCIÓN DE EGRESOS
DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

0

1

2

3

5

6

8

9

EGRESOS TOTALES

REMUNERACIONES

SERVICIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

INTERESES Y COMISIONES

BIENES DURADEROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AMORTIZACIÓN

CUENTAS ESPECIALES

10,965.733.579,03

4.292.458.751,80

2 781 239 559.09

648.855.768,39

75.175974,00

999.601.559,77

996.024.740,95

112.880228,00

1 059496.997,03

100,00%

39,14%

25,36%

5,92%

0,69%

9,12%

9,08%

1,03%

9,66%
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DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I

0

1
2

3
5
6
8

9

EGRESOS PROGRAMA I
REMUNERACIONES
SERVICIOS
MATERIALES Y SUMINISTROS
INTERESES Y COMISIONES
BIENES DURADEROS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
AMORTIZACIÓN
CUENTAS ESPECIALES

4.266.240.477,90
2027994 558,25

763272.350,93
72.372.123,63
5.110.359,00

112.537368.14

920802.851,95
3.150.866,00

361 000 000,00

100,00o/,
47,54%
17,89%
1,70%
0.12%
2,64%

21,58%
0,07%
8,46%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA

0
1
2
3

5

6

8

9

EGRESOS PROGRAMA II
REMUNERACIONES
SERVICIOS
MATERIALES Y SUMINISTROS
INTERESES Y COMISIONES
BIENES DURADEROS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
AMORTIZACIÓN
CULNTAS ESPECIALES

4.963.882.817,97
2.041 513.378.35
1.963.484.251,14

533 543.390,48
68057.173,00

178.757.621,97
70.000.000,00

104 030 006.00
4.496.997,03

100,007,
41,13%
39.56%
10,75%
1,37%
3,60%
1,41%
2,10%
0,09%

0
1
2
3
5
6
8

g

EGRESOS PROGRAMA MI
REMUNERACIONES
SERVICIOS
MATERIALES Y SUMINISTROS
INTERESES Y COMISIONES
BIENES DURADEROS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
AMORTIZACIÓN
CUENTAS ESPECIALES

1.735.610.283,16
222950815,20
54.482.957,02
42.940.254.28
2008.442.00

708.306.569,66
5.221 889,00
5699.356,00

694.000.000,00

100,007,
12,85%
3,14%
2,47%
0,12%

40,81%
0,30%
0.33%

39,99%

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
PRESUPUESTO ORDINARIO2017

PROGRAMA! DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
ACTIVIDAD

ACTIVIDAD

ACTIVIDAD

ACTIVIDAD

01

' 02

r 03

" 04

ADMINISTRACIÓN GENERAL

AUDITORÍA INTERNA

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS

TOTAL PROGRAMA 1

2,679.474.797,46

201.225.460,35

108.737.368,14

1.276.802.851.95

4.266.240.477.90

%

24,43%

1,84%

0.99%

11,64%

38,91%
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1
SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES
Tí

' 02

' 03

' 04

' 05

' 09

' 10

' 17

22

' 23

' 25

' 26

' 27

28

29

' 30

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS

RECOLECCIÓN DE BASURA

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

CEMENTERIOS

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

SEGURIDAD VIAL

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES

POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DÉLOS PROPIETAHOS DE BIENES
NMUEBLE3

ALCANTARILLADO PLUVIAL

TOTAL PROGRAMA II

347.088.603.02

1.333.372.591.28

108.633.485.75

104.045.352.44

735.144.791,72

893.171.137,82

588.407.279,62

25.000.000.00

44.920.199,00

287.151,00

15.500.000.00

2.388.265.45

122.673.544,54

37.404.356,90

15.500.000,00

590.346.059,43

4.963.882.817,97

%

3.17%

12,16%

0.99%

0.95%

6,70%

8,15%

5,37%

0.23%

0.41%

0.00%

0,14%

0.02%

1.12%

0,34%

0,14%

5,38%

45,27%

PROGRAMA III: INVERSIONES
GRUPO
Actiudad
Proyecto
Proyecto

GRUPO
Proyecto
Proyecto
Proyecto

GRUPO
Actividad
Proyecto
Proyecto

GRUPO
A*M(M
Actiwdad

02

' 01
' 02
' 10

' 05
' 01
' 02
' 03

06

' 01
" 02
' 03

' 07
01

' 02

VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal
Mantenimiento rutinario de la red vial cantonal
Construcción de al menos 250 rampas peatonales en el Cantón

INSTALACIONES
Desfogue pluvial Santa Teresita
Continuación desfogue pluvial La Ponderosa
Desfogue1 plir.ial Santa Cecilia

OTROS PROYECTOS
Dirección técnica y estudios
Cosecha de agua en parques y sistemas de negó
Composteras de residuos verdes y desechos de perros en parques

OTROS FONDOS E INVERSIONES
Compra de terreno en Urb. San Francisco
Otros Fondos e Inversiones

TOTAL PROGRAMA II!

473.048.493.00
122.497.669.39
313.050.823.61
37.500.000.00

225.000.000,00
550.000.000.00
50.000.000.00
25.000.000.00

268.561.790,16
237.561.790.16
25.000 000.00
6.000.000.00

769.000.000,00
75. 000. 000. 00

694 000.000.00

1.735.610.283,16

%

4.31%
t,12%
2.85%
0.34%

2.05%
1.37%
0,46%
0.23%

2,45%
2.17%
0,23%
0,05%

7,01%
0.68%
6.33%

1 5 83%

TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS 10.965.733.579,D3J 10000%)
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JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS

ESTIMACIÓN DE INGRESOS

Los ingresos que la Municipalidad de Curridabat propone para el ejercicio económico 2017
ascienden a C 10.965.733.579,03, los cuales son el resultado de un análisis integral de variables y
modelos que contribuyen a la determinación de las cifras por cada una de las partidas de ingreso.
Entre las diferentes herramientas que se utilizaron podemos citar las notificaciones por escrito
recibidas de otros entes que ejecutaran transferencias en beneficio de la Municipalidad para
asuntos específicos; el modelo matemático de estimación de ingresos que efectúa proyecciones de
mínimos cuadrados, logarítmicas, regresión exponencial y regresión potencial, propuesto por la
Contraloría General de la República; el otro mecanismo fue el modelo estadístico tradicional de
estimación de ingresos, que consiste en efectuar un promedio a base de ingresos reales de los
últimos dos años con los últimos seis meses del año actual (este último multiplicado por dos), así
como el comportamiento del pendiente.

Todo lo efectuado se dio con el propósito de acatar lo establecido en el artículo 91 de Código
Municipal, el articulo #74 de ese mismo cuerpo legal y la Norma Técnica de Presupuestos Públicos
#4.1.4.

De igual manera se procede conforme a la Norma Técnica de Presupuestos Públicos #4.2.14 inciso
iii) sobre la justificación de ingresos, razón por la cual se procede a describir el resultado obtenido
por cada rubro de ingreso:

1.1.2 1.01.00 0.0.000 Impuesto
No. 7729

sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley 3.200.000 000,00

Para el ejercicio económico 2017, se propone en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles un aumento
de C500.0 millones de colones, con respecto a la suma inicial que autorizó la Contraloría General de
la República para el 2016.

Para determinar la suma estimada la Dirección Financiera consideró en el análisis de este rubro
diferentes variables, entre ellas, los esfuerzos de la Dirección de Catastro y Bienes Inmuebles
durante los últimos cinco años, los cuales le han permitido a la Municipalidad de Curridabat mejorar
la base imponible y las facturaciones por concepto de bienes inmuebles, a tal punto que las
recaudaciones obtenidas de un periodo a otro han presentado incrementos importantes, ejemplo
de esto es el 27.65% de ingresos reales del 2012 con respecto a los ingresos reales del 2011, un
16.29% en el 2013 con respecto al 2012, un 28.26% de más en el 2014 en comparación con el 2013
y un 10.86% de más en el 2015 en comparación con el 2014.

Para el presente ejercicio económico nuestra entidad ha logrado recuperar al 30 de Junio el 54.55%
de la estimación propuesta, no obstante lo puesto al cobro para el 2016 es de C 4.107.680.163,43,
de los cuales se espera recaudar el 73,70%, según el comportamiento histórico de la morosidad, lo
que significaría un total de C 3.027.287.744,73 al 31 de diciembre de este año.
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Todas estas variables han sido consideradas para logra runa proyección conforme a lasdisposl
legales vigentes, pero también con la intención de proponer una suma razonable y probable, con
supuestos debidamente fundamentados, y para tales efectos presentamos los diferentes escenarios
que nos ayudaran a justificar la suma propuesta:

Promedio Simple
Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

1.472.832.293,46 * 2 =

2.169.851.207,15
2.405.545.057,87
2.945.664.586,92

7.521.060.851,94

2.507.020.283,98

El resultado del promedio simple es de C 2.507.020.283,98, no obstante este método debe ser
valorado con otras variables que nos permitan determinar una estimación factible para el año 2017,
razón por la cual procedemos a analizar el pendiente de cobro y las bases imponibles de varios años.

ANO

PUESTO AL
COBRO INGRESO PENDIENTE PORCENTAJE

. '•:-
> • - •
2014
2015
2016
2017

1 964 282 622 77
229287648889
291841Í 11360

3313694901.30
4 107680 16343
4 515660 311,96

1 454 966 133 46
1 691 638 582 84
2 169351 207 le.
2406 545057 87
3 0 2 ? 287744 73
3 32796r.«»,86

' . • • ' • 2 • J.r'T' ' •
601 237 SC6fl£
748 565 906 -lí
908 149 843 43

1 08039241870
1 187 698 402 11

25,93^4
26.22%
26 65;»

27.41'D
?f> 30' c

26.30%

Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - liquidación Presupuestana
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestana
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestana
Profnedio
Promedio

Puesto al cobro ano en ejecución (2016)- Facturación a micio de enero » pendiente del año anterior
Puesto al cobro para arto 2017 = Facturación x base imponible (prowsional) * pendiente promedio año anterior

El comportamiento del pendiente, es un aspecto muy importante en la recaudación, al punto de
que ha sido a través de los años que hemos podido determinar que de la suma puesta al cobro
(incluyendo el saldo al 31 de diciembre) se logra recaudar 74% ~ 75%, aspecto que podemos calificar
como un comportamiento constante. Es entonces que, basados en la experiencia y en los reportes
del sistema de cobro (la base imponible actual), que hemos podido proyectar un posible ingreso de
C 3327.961.909,85 para el año 2017.

Modelo de estimación de ingresos propuesto por la Contrataría General de la República

CONCEPTO
DE INGRESO

IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES, LEY 7729

ESTIMACIÓN

M INIM OS

CUADRADOS

3.243.149.349,23

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

0,9909

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

2012

1.454. 008.683. 46

21,0982

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

2.865.702.473,54

2013

1.691.616.172,84

21,2490

REGRESIÓN

LOGA RÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,9459

2014

2.169.851.207.15

21,4979

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

3.509.739.605,58

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN

U, 9 943

EST

2015

2.405.545.057,87

21,6010

MAClON

REGRESIÓN

POTBJCIAL

2.956.630311,75

REGRESIÓN

POTENCIAL

CÓRRELA

CION

0,9712

PROYECCIÓN

2016

2.945.664.586,92

21,8036

MONTO ELEGIDO

3.509.700.000,00
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Otro dato a considerar es el modelo de estimación de la Contraloría General de la República, el cual

presentó que la correlación que más se acercara a 1, es de C 3.509.739.605,58, con un resultado de
0,9943

Una vez que hemos podido analizar los diferentes escenarios de proyección de ingresos por
concepto de Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, podemos concluir diciendo que: el promedio simple
da un resultado mayor a los ingresos del año 2015 en apenas C 100 millones, pero muy inferior a
los que se esperan para el 2016, ya que tanto la proyección considerando el comportamiento del
pendiente, como la proyección del ingreso real al 30/06/2016, se esperan para este año ingresos
mayores a los C2.900.00 millones. En lo que respecta a la proyección del modelo de la Contraloría
General de la República consideramos que la suma de 03.509,7 millones excede el posible ingreso a
recaudar para el 2017 en C 200 millones. Es por tales razones que consideramos que la suma de
C3.200 millones como la más viable a recaudar para el 2017, según los razonamientos y supuestos
fundamentados.

1.1.3.2.01.04.2.0.000 Impuesto sobre el cemento. 5.500.000,00

Con base en el artículo #4 de la Ley 6849, sobre el 5% de la venta del cemento producido en Cartago,
San José y Guanacaste se considera este rubro dentro del presupuesto y se propone para el año
2017 la misma suma indicada en el año 2016, esto en vista del ingreso real al 30/06/2016 y su
proyección al cierre anual, así como el promedio de los últimos tres años, nos dan una suma
prácticamente idéntica.

Promedio Simple

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

2.687.834,67 x 2 =

4.319.634,08
6.569.117,68
5.375.669,34

16.264.421,10

5.421.473,70

Por su parte podemos observar que el modelo de estimación de la Contraloría General de la
República, proyecta que la correlación que más se acerca a 1 nos da una estimación de C
7.612.078,00, la cual corresponde a la regresión potencial, según se muestra a continuación:

CONCEPTO
DE INGRESO

IMPUESTO AL CEMENTO

2012

1.740.476,29

14,3697

2013

4.862.796,78

15,3651

2014

4. 31». 834. £*

15.2787

2015

6.SS9.117.6S

15,6979

PROYECCIÓN

2016

5.375.SS9.34

1S,4S74
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ESTIMACIÓN

7.286. 551, 3J

FACTt»

C1ÜH

0138

COfMILA-

0,6622

¡S TIMA CIO*

6.615.650.42

REGRESIÓN

I .M |. II

0,8896

ESTIMACIÓN

9.058.518,12

DEGRESIÓN

1 !_.

0,8025

ESTIMACIÓN

7.612.078,00

REGRESIQH

LhOlí.

19011

MONTO ELEGIDO

7.612.000,00

Sin embargo consideramos que este modelo matemático hace una sobreestimación para el año
2017, por lo tanto a la luz de la experiencia real del ingreso de este rubro se mantiene su
presupuesto en la misma suma sin variación alguna.

1.1.3.;> 01 05.1.0.000 Impuesto sobre construcciones 370.000.000,00

En el caso del impuesto sobre construcciones se proyecta para el 2017 un aumento de C150 millones
con respecto al año 2016. Para justificar dicho criterio nos basamos en el comportamiento al 30 de
junio del 2016 que proyectado a diciembre nos da una presunción de ingreso de C 445 millones y
del ingreso real registrado en el 2015 que fue de C 441 millones; lo anterior se muestra a
continuación:

Promedio Simple

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

222.673.023,00 * 2 =

215.316.406,00
441.001.348,50
445.346.046,00

1.101.663.800,50

367.221.266,83

En los dos últimos años hemos experimentado un repunte en los permisos de construcción
otorgados producto de las modificaciones al Plan Regulador que permite más pisos de altura. Estas
mejores condiciones de desarrollo incluidas en dicho cuerpo normativo han impulsado la
construcción de una serie de complejos habitacionales verticales en el distrito de Granadilla en la
ruta que va desde el Taller Wave hasta 500 metros al Este de la Iglesia Católica de esa localidad. El
mismo fenómeno se está experimentando en el distrito de Curridabat y Sánchez. Podemos citar
que están en proyecto las siguientes construcciones:

1. Vive Curridabat, un complejo de torres habitacionales y comerciales de 7 pisos al costado
Oeste de Hacienda Vieja.

2. Dos Torres de 25 pisos al frente del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.
3. Un complejo de torres habitacionales y comerciales de 25 pisos donde se ubican las bodegas

de Café Maravilloso, al costado del restaurante Princesa Marina.
4. El Proyecto Vivó, al costado Este de la tienda La Artística.

Lo anterior son ejemplos claros del auge constructivo en el cantón.
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Por otra parte el modelo de estimación de ingresos de la Contraloría General de la República, la
suma que se eligió por su cercanía a 1 es de C 479.927.878,54 que corresponde a la estimación por
mínimos cuadrados, sin embargo opinamos que ese monto está sobre estimado.

CONCEPTO
DE INGRESO

IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCIONES

IMNMOS

CUADRADOS

4/9.9?7.878.54

•
CORRELA-

CIÓN

II V.M

C ION AL

CUAWAOQ

IV.JflS

2012

241.6Í1.335.62

19 3029

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

419.929.G05.95

2013

4:2 643 794 53

19.8854

LOGA HIT MI

CA COBRE

I.V. lli!l

( t .S W!

2014

215.316 406.00

19.1B7S

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

490.SM.5f9.Sa

E1POIIFN.

CIAl CORRE •

LAC ION.

! • Wf

HE

PO

2015

441.001 .Mi. «

19.90*6

MAC Km

.B£ SI 01

434.bfi6.6¿2.44

REGRfStON

POrEIICIAL

CIÓH.

ii.Vtií

P ROY Ff. CIÓH

2016

445 146 046.00

19.91*4

MONTO ELEGIDO

479.900.000,00

Considerando ambos escenarios y basándonos en el comportamiento actual de este impuesto es
que se ha determinado que la suma de C 370 millones para el 2017 es un monto prudente de
estimación para este rubro.

1.1.3.2 02.03 9.0.000
Otros impuestos específicos
esparcimiento

a los servicios de diversión V 7S 000.000,nn

De acuerdo con el articulo #2 de la Ley 6844 de Espectáculos Públicos del 11 de enero de 1983, las
municipalidades están facultadas a cobrar el 5% sobre el monto de las entradas a las actividades
como conciertos, fiestas privadas, cines y teatros que se realizan en el cantón. Con base en esa
norma se considera este rubro dentro del presupuesto y se propone para el año 2017 la misma suma
indicada en el año 2016, esto en vista del ingreso real al 30/06/2016 y su proyección al cierre anual,
así como el promedio de los últimos tres años, nos dan una suma prácticamente idéntica.

Para reforzar un poco más el criterio de proyección para el 2017 procedemos a reflejarlos resultados

del método del promedio simple a continuación:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

34.754.766,00 * 2 =

65.015.661,00
84.239.908,90
69-509.532,00

218.765.101,90

72.921.700,63

En lo que respecta al modelo de estimación de la Contraloría General de la República, el mismo
proyecta una estimación de regresión exponencial por C 71.253.040,10, tal y como se muestra a
continuación:
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CONCEPTO
DE INGRESO

IMPUESTO A LOS
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

E STIM ACIÓN

MiniMOS

CUADRADOS

71. HS. 601, 10

FACTOfl

OE

COWfLA-

CIÓN

IÜ . . . . Í 1

CORMLA-

C ION AL

i 1 1 /, 1 1. * i . i

0.(Wj76

2012

81 735903,70

18,2190

E S T I M A C I Ó N

REGRE SION

LOGARÍTMICA

70.59!782,!2

2013

64.907.498,70

17,9886

REGRESIÓN

1 OG A RÍTMI-

CA COflBE

tACKM

(0,20.39

2014

65.015.681,00

17,9901

ESTIMACIÓN

R EGRESIÓN

EXPOWNCIAl

71,253.040,10

HEGRESIOII

EXPOMEN-

CtAl CORSÉ -

1 ACIÓN.

¡'i.'l ' I ' ! ]

EST

2015

84.23990 8,90

IB. 2492

MAC ION

POTENCIAL

70,256.964,24

REGRESIÓN

COHHELA-

. -, ,-|

(0,3011)

PROYECCIÓN

2016

69 509 532 00

18.0570

MONTO ELEGIDO

71.250.000,00

Según ambos escenarios o métodos de estimación hemos considerado proyectar la suma de
C75.000.000.00 para el ejercicio económico del 2017, y con la entrada en funcionamiento del
complejo de 10 salas de cine IMAX de la cadena Nova Cinemas en el Proyecto Plaza Vivó al costado
este de La Artística en los próximos meses, no tendremos problema en recaudar la suma propuesta.

1 1 3 3 01 01 0 0.000 Impuesto sobre rótulos públicos 200 000.000,00

De acuerdo con el articulo #16 de la Ley de Patentes del Cantón de Curridabat, publicada en la
Gaceta 231, del 29 de noviembre de 2013, mediante Decreto Legislativo N° 9185, la Municipalidad
de Curridabat ha llevado a cabo una serie de visitas a los patentados durante el 2014 y 2015 para
cuantificary medir los rótulos, así como el hecho de definir el tipo de rótulos (metálicos, luminosos
y no luminosos entre otros) que nos permitieran establecer las tarifas.

En el año 2014 se inició el cobro por este concepto y por no contar con la experiencia de varios
periodos se estimó que en el 2015 se podría llegar a la suma de C 45 millones, sin embargo esa
estimación debió incrementarse mediante el presupuesto extraordinario #1-2015 en C 35 millones,
no obstante su comportamiento ha demostrado que los ingresos son cada vez mejores, pese a que
algunos comerciante deciden quitar el rótulo o dejar sólo uno.

En el año 2016 al cierre al 30 de junio, el monto autorizado de C 106 millones de este ingreso ya fue
superado ampliamente por el ingreso real que registramos por C 124 millones. (Saldo a favor de C
18 millones). Esta situación nos permite prever que el ingreso anual por este impuesto podría
eventualmente rondar los C 249 millones, sin embargo aún existe el elemento de que se está en los
ajustes finales a base de datos producto del cierre del inventario cantonal de rótulos, por lo que se
debe ser prudente en la estimación para el 2017. Así las cosas según se muestra mediante el método
de promedio simple, tenemos la siguiente información:
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Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3

124.620.586,46 x 2 =

80.188
201.938.676,
249.241.172,92

531.368.205,19

177.122.735,06

De acuerdo con los datos expuestos hemos considerado proyectar para el 2017 la suma de C 200
millones (un incremento de C 94 millones).

Por otra parte tenemos los datos del modelo matemático que nos indican como estimación la suma
de C 316,4 millones por mínimos cuadrados:

CONCEPTO
DE INGRESO

IMPUESTO A LOS RÓTULOS
PÚBLICOS

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

316.J9S.9J7.6'

FACTOR

•
COOHELA-

. 1 i|

0,9634

CÓBRELA

C IÓM AL

CUADRADO

0,9281

2012

0,00

«iNUM!

ESTIMACIÓN

REGHE 5 ION

2J0.745 972,19

2013

0.00

«¡NUM1

REGRESIÓN

LOGARITMI-

LACION

0.8911

2014

flO. 1 38. 356. 00

18.1999

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

fjNUM)

REGRESIÓN

EXPONE»

LACIO"

£MJ

ESI

RE

2015

201.933676.27

19.1255

MAC ION

GRESION

*¡NUM!

REGRESIÓN

POTENCIAL

i (OH

Í.NUM!

PROYECCIÓN

2016

249.241.172.92

19.3339

MONTO ELEGIDO

316.400.000.00

Este cálculo resulta sobreestimado, por lo que no podemos considerarlo para el próximo año.

1.1 3 3 01.02 0 0.000 Patentes Municipales 2 800 000 000,00

De acuerdo con Ley de Patentes del Cantón de Curridabat, que fue aprobada por la Asamblea
Legislativa el 28 de octubre del 2013, según el expediente N°18.617 y publicada en la Gaceta #231,
del 29 de noviembre del mismo año, procedemos a estimar para el año 2017 la suma de C 2.800

millones considerando los siguientes fundamentos:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

1.601.803.162,73 x 2 =

1.441.080.566,79
1.934.727.515,69
3.203.606.325,46

6.579.414.407,94

2.193.138.135,98

De acuerdo con los datos anteriores, al 30/06/2016 se ha recaudado el 82,79% de los ingresos del
2015; esta misma relación 2015 - 2014 (al 30 de junio) fue del 93,84% y 2014 - 2013 del 127,20%;
lo que efectivamente demuestra los beneficios de la nueva ley de patentes. No obstante no
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podemos dejar de lado el comportamiento de la facturación y el pendiente por este concepto, el
cual procedemos a reflejar para analizarlo.

AÑO
PUESTO AL

COBRO PENDIENTE PORCENTAJE
2Qf2
2013

2014

201!

724 333278 27
7 79 5M 624 6-*

•: i 946 79
1 960 388 796 69
2 264 433 464 73

717 480467 27
773 620 095 W

1 441 080566 79
1 934 727 51:. 69
2226408490 13
2806910160 74

'I. 852 £ 1 1
936 529 00
373 38000

25661 281 OQ
38024 974 SO
47 9.39 400 01

370%
1 3 T'i

:
Facturación 2016 = Ingreso al 30/6/2016 • Pendiente al cierre segundo trmnest re 2016

Segur Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 • Morosidad • Liquidación Presupuestada

Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Promedio

Promedio

Como puede verse en el cuadro anterior, tenemos dos hitos de gran importancia con respecto a las
Patentes, el primero que la morosidad promedio es del 1,68% y el segundo es que del 2013 al 2016
se han registrado de manera constante incrementos muy significativos en el monto puesto al cobro
ten ¡endose como promedio de incremento anua I la suma de 0590.416.086,03, y consideran do estos
aspectos podemos proyectar que el monto a cobrar para el 2017 rondará los C 2.854,8 millones y si
le aplicamos el promedio de morosidad del 1,68%, estimamos un ingreso probable de C 2.806,9
millones.

También tenemos los valores arrojados por el modelo matemático para contrastar con otros
métodos de estimación y este nos indica como estimación para el 2017 la suma de C 4.450 millones
según la regresión exponencial que muestra el factor de correlación más cercano a uno (0,9810):

CONCEPTO
DE INGRESO

PATENTES MUNICIPALES

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

3.454.110.735.10

FACTOR

OC

CORRELA-

CIÓN

0,9498

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,9022

2012

717.480.467,27

20,3913

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

2. 765. 71 8. 569, 46

2013

773.620.095,64

20,4666

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,0532

2014

1.441.080.566,79

21,0887

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONHJCIAL

4.450.225.964,70

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN.

0,9810

EST

2015

1.934.727.515,69

21,3832

MAC ION

REGRESIÓN

POTBKIAL

2 956.878.966,90

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN.

0,0236

PROYECCIÓN

2016

3.203.606.325,46

21,8875

MONTO ELEGIDO

4.450.000.000,00

Sin embargo la suma indicada por el modelo matemático se aparta considerablemente del
comportamiento real de crecimiento del ingreso, por lo que no resulta viable su cálculo.

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 115.000.000,00

Este concepto muestra un aumento de C 25 millones y se propone un presupuesto final de C 115
millones para 2017. El monto estimado se basa principalmente en el promedio de ingresos de los
últimos 3 años. Si bien es cierto en el 2015 tuvo una merma, para el 2016 se ha recuperado y apunta
a un ingreso anual muy similar al del año 2014. En este sentido se considera viable proponer como
ingreso para el 2017 una suma muy similar al promedio, tal y como se muestra a continuación:
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Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

63.496.714,41

124.972.807,00
89.814.716,00

126-993-428,82

341.780.951,82

113.926.983,94

Ahora bien si analizamos el modelo de estimación de la Contraloría General de la República
podremos encontrar lo siguiente:

CONCEPTO

DE INGRESO

PATENTES DE LICORES

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

155.178.373,06

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

0,8079

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,6527

2012

20.343.178,00

16,8283

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

139.309.946.64

2013

81.810.182.00

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,8886

18.2199

2014

124.972.807,00

18,6436

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

231.426.772,83

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN.

0.7866

EST

2015

89.814.716,00

18,3133

MACION

REGRESIÓN

POTENCIAL

182.205 498,60

REGRESIÓN

POTENCIAL

CÓRRELA-

CIÓN.

0,8956

PROYECCIÓN

2016

126.993.428,82

18,3596

MONTO ELEGIDO

182.200.000,00

La suma de C182,2 millones podría ser la estimación del 2017, sin embargo consideramos que en
este rubro no se han presentado variaciones sustanciales que superan considerablemente las
facturaciones anuales de este ingreso, y tampoco tenemos cambios de ley, ni tampoco un
incremento importante en el número de patentes de licores, entre otras cosas, que mejoren las
condiciones de proyección y justificar dicha suma; es por eso que conforme a lo expuesto
consideramos que la suma de C 115 millones es una suma viable para la Municipalidad de
Curridabat.

1.1.9.1.01.00.0.0.000
Timbres municipales

hipotecarias)
(por hipotecas y cédulas

195.000.000,00

Para el año 2017 se incrementa en C 25 millones de colones la estimación de timbres municipales,
esto considerando el ingreso real de los últimos dos años y que el 2016 proyectado a diciembre da
como resultado C194,6 millones de colones, según se observa en el siguiente detalle:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

97.330.628,12 x 2 =

229.242.778,15
195.482.364,62
194.661-256,24

619.386.399,01

Dividimos el total de los 3 años entre 3 = 206.462.133.00
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De igual forma para la decisión del monto a proyectar por timbres municipales se toma en"
el modelo de estimación matemático el cual considera los ingresos desde el 2011, donde el factor
de correlación que más se acerca a 1 es el denominado "estimación de regresión potencial" por la
suma de C 214,5 millones:

CONCEPTO
DE INGRESO

TIMBRES MUNICIPALES

E STIMACKHt

MÍNIMOS

CUADRADOS

J20.840.95J. 03

(ACTOR

DE

COOBELA-

CION

0.5917

CORDELA

CHDH AL

CUADRADO

0.3501

2012

156.681.743.30

1 8. 8697

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

?13 303 1<H.;i

2013

158. 060 915. 83

18.8784

BfíiHf SION

LOGAHITMI-

LACION

0,6657

2014

229.242.778.15

19.2503

RfGRESIOH

224.465.«9.0?

EXPONEH-

i ,-., i, .u

i > u '..11

2015

195.482.364.62

19.0910

REGRESIÓN

214.504784,26

POTtHCIAl

CORDELA.

CION

0.7021

PROYKCIÓN

2016

194.661 256 24

19.0858

MONTO ELEGIDO

214.500.000,00

Una vez que se han analizado ambos escenarios, podemos indicar que el comportamiento
estadístico de ese rubro no supera más allá de C 195 millones (únicamente en el 2014), por lo que
consideramos que la estimación 2017 debe ser conservadora con respecto al modelo matemático
de la Contraloría General de República y el promedio simple, pues las actividades que generan este
impuesto dependen de una actividad comercial (compra - venta de bienes inmuebles) de cuantía
inestimable, razón por la cual se proyectan C 195 millones.

1.1 9 102 00 0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales 56 000 000,00

De acuerdo con el artículo #7 de la Ley 6084 del 24 de agosto de 1977, Ley del Servicio de Parques
Nacionales y el artículo # 43 de la Ley 7788 del 30 de abril 1998, Ley de Biodiversidad, la
municipalidad podrá cobrar un timbre equivalente al dos por ciento (2%) sobre los ingresos por
Impuesto de Patentes Municipales de cualquier clase, y un timbre de cinco mil colones (5.000,00),
que deberán cancelar anualmente todos los clubes sociales, salones de baile, cantinas, bares,
licoreras, restaurantes, casinos y cualquier sitio donde se vendan o consuman bebidas alcohólicas.
De lo recaudado por concepto de los timbres, cuya recolección que competerá a las municipalidades
según los incisos 1) y 5) anteriores, un treinta por ciento (30%) será destinado por el municipio a la
formulación e implementación de estrategias locales de desarrollo sostenible y un setenta por
ciento (70%) para las áreas protegidas del Área de Conservación respectiva.

En acatamiento de todo expuesto la Municipalidad considera anualmente en el presupuesto
ordinario de cada periodo la estimación por este concepto, analizando al igual que otros la
experiencia del ingreso, según los siguientes métodos:

El promedio simple: Al 30 de Junio del 2016 la recaudación ha superado el ingreso del año 2015 en
C 8,9 millones de colones, aspecto que se debe en gran medida al incremento de patentes
municipales y patentes de licores, no obstante el promedio de los últimos tres años aún no refleja
la situación real por la aprobación de la nueva ley de patentes, esto se muestra a continuación:
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Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos G meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

47.555.583,40 * 1 =

27.226.618,70
38.611.144,80
47.555.583,40

113.393.346,90

37.797.782,30

Para complementar este análisis se incorpora el modelo de estimación matemático:

CONCEPTO
DE INGRESO

TIMBRES PRO PARQUES

i STIMACtOK

• ' IMFM-

CIMMUI

56.005.836.27

FACTOR

DE

CORREIA-

CIGII

0.9714

CÓBRELA-

C ION AL

CUADRADO

OJM3S

2012

13.677 960,84

ESTIMACIÓN

UiíjBL SI Orí

LOGARÍTMICA

«.032.506,26

RE

2013

13 183 «¡.56

Rf SHIH

LOGARITMI

CA coRfle-
L ALIO II

0,9031

ESTIMACIÓN

2014

27 226.619, 70

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

71.730.677.«

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRÍ-

I Afíripi

0.95%

EST

2015

38.611 144.80

MAC ION

WCHE5IOII

TOTE IIC I AL

«.76Í.8 31.37

PK-BfílOH

POIEIICIAI

COBRELA-

CIOII

0,9152

PROYECCIÓN

2016

47 555.583,40

MONTO ELEGIDO

66.000.000,00

De ambos métodos podemos rescatar que este ingreso mantiene un crecimiento anual promedio
de C 10 millones de manera muy constante, por otra parte las Patentes Municipales han mantenido
también un crecimiento constante e importante en los últimos 4 años y que son la fuente de cobro
de este impuesto, por lo tanto consideramos que el monto estimado por el modelo matemático es
el acertado para el año 2017.

1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de otros bienes 1.050.000,00

Este renglón es producto de la venta de criptas en el Cementerio Municipal y disminuye en C 350
mil respecto al año 2016, esto por cuanto ha venido decreciendo su ingreso, lo anterior se puede
observar en el siguiente detalle:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

300.000,00 2 =

1.401.600,00
1.200.000,00

600.000,00

3.201.600,00

1.067.200,00

En cuanto al modelo de estimación matemático este proyecta una suma de C 115 mil, sin embargo
esa suma no corresponde ni siquiera al valor de venta de una cripta.
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CONCEPTO
DE INGRESO

VENTAS DE OTROS BIENES -

CRIPTAS
ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

I//Ü.4Í

FACTOR CÓRRELA-

DE CIONAL

CÓRRELA- CUADRADO

C1ÓN

0,9143

2012

4 464.39^,00

15,3116

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

11S.fla2,31

2013

3.470 200,00

RFGRESION

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

15,0597

2014

1.401.600,00

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

378.003,71

14,1531

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN

2015

1.200.000,00

EST M ACIÓN

REGRESIÓN

POTENCIAL

627.031,15

13,9978

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN.

fí
i ia§^

600.000,00

13,3047

MONTO ELEGIDO

115.000,00

Este es un ingreso de escasa cuantía y su movimiento queda a merced de las necesidades de
sepultura de los propietarios de derechos en el Cementerio, a como existen años con mucha

demanda, hay otros que son todo lo contrario. En atención de lo expuesto se decide proyectar como
mínimo un ingreso por este rubro de C 1.050.000,00 que corresponde a la venta de 7 criptas a un

precio unitario de C 150.000,00.

1.3 1.2.05 01 2 0.000 Servicio de alcantarillado pluvial 460 000 000,00

Para el caso de este ingreso los modelos de estimación de promedio simple y matemático no sirven
de referencia, en vista de que opera una nueva tarifa aprobada por el Concejo Municipal en la Sesión

Ordinaria 15-2016 del 09/08/2016, sin embargo a continuación se muestran más como valor
histórico que como base de estimación:

Promedio Simple

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Modelo Matemático

214.042.525,00 * 2 =

390.130.827,20
394.323.410,49
428.085.050.00

1.212.539.287,69

404.179.762,56

CONCEPTO

DE INGRESO

SERVICIO DE
ALCANTARILL
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Aclarado lo anterior, la estimación de este rubro se hace utilizando el cálculo por tasa
combinándolo con el análisis de morosidad del Servicio de Alcantarillado Pluvial. En ese
contamos con los siguientes cálculos:

CALCULO DE TASAS VIGENTES

SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Descripción
Metro lineal

Tarifa Vigente **
382,00

Cantidad de metros
289.050,53

Total
Trimestral

110.417.302,46

Total
Anual

441.669.209,84
"Aprobadas por el Concejo Municipal en S O. 15-2016 del 09/08/2016

PUESTO AL
AÑO
2012

2013
2014

2015

2016

2017

250.098.330,65
513.187.394,67
583.515.402,15
618.563-566,48
650.652.155,99
662.232.392,59

164.761.905,72
348.552.046,70
390 130.827,20
394 323.410,49
430 088.973,24
437.743650,20

85 330424,93
1EJ4 (Í35 347,97
193.3ÍS4. 574,95
224.240.155.99
220.563.182,75
224 488.742,39

34,12%
32,08%
33,14%
36,25%

jj,au%

Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria

Promedio
Promedio

Puesto al cobro ano en ejecución (2016) = Facturación a inicio de enero * pendiente del año anterior
Puesto al cobro para año 2017 = Facturación x nuewas tasas ygentes *• pendiente promedio año antenor

De los datos anteriores tenemos que conforme a la nueva tasa vigente, el resultado por unidades
servidas nos da un valor a cargar en la base de datos 2017 de C 441,7 millones. Por otra parte, con
los datos oficiales al cierre del año 2015 este servicio muestra una morosidad promedio del 33,90%,
y si aplicamos ese porcentaje al monto puesto al cobro en el 2016 podemos estimar un pendiente
de cobro al 31/12/2016 de C 220,5 millones, que se arrastra y suma a los cargos anuales por tasas
nuevas a la base de datos 2017. Por lo tanto la suma estimada a poner al cobro para el 2017 será
de C 662,2 millones y haciendo el mismo ejercicio, le podemos deducir el porcentaje promedio de
morosidad a dicho monto para obtener la estimación del ingreso probable para el próximo año en
la cifra de C 437.743.650,20, esto bajo los parámetros actuales.

Ahora bien, la Municipalidad preocupada por el porcentaje de morosidad está implementado desde
el 2016 una nueva estrategia de reducción del pendiente de cobro para los próximos años y tenemos
como meta para el 2017 en disminuir en al menos en 4 puntos porcentuales ese pendiente de cobro
de cierre de año y que se registre por debajo del 30%. Por este motivo proponemos como parte del
ingreso para el nuevo ejercicio económico una recuperación adicional de C 22 millones por gestión
de cobro, por lo que la meta mínima de ingresos del Ordinario serán C 460 millones.

1.3.1.2.05.03.4.0.000 Servicio de mantenimiento de cementerio 92.000.000,00

El Servicio de Cementerio mantiene el mismo monto respecto al año 2016, lo antenor como
resultado del análisis de los métodos aplicados hasta el momento en cada partida de ingresos,
iniciando con el promedio simple que refleja lo siguiente:
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Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

47.903.526,00 x 2 =

95.183.281,00
88.335.424,00
95.807.052,00

279.325.757,00

93.108.585,67

Desde el año 2013 en adelante el comportamiento y el resultado del promedio indican que el
servicio de cementerio genera ingresos muy estables en el orden de los C 92 ~ 93 millones en

promedio.

Por su parte el modelo matemático predice un ingreso de C 94,9 millones, lo que representa una
suma muy cercana al de promedio simple, lo que mostramos a continuación:

CONCEPTO
DE INGRESO

SERVICIO DE CEMENTERIO

E STIM ACIOH

MHIIWOS

CUADRADOS

95.917, ?01 .40

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

MHfl

CÓBRELA.

CUADRADO

0,3143

2012

86.804902.00

18,2792

ESTIMACIÓN

10 MINI-I A

M.90O44.11

2013

92.108.476.00

18.3385

CACOOHE-

1 Al l.i'l

0.6180

2014

95.183.281.00

18.3713

EXPO*«I*CIA1.

95.951.038,?.!

CIAL COtwt

LACIO».

r-. ',':'>:

2015

SB 335 414 00

18.2967

POTENCIAL

94.905.631,32

REGRESIÓN

. i i:HHf,

!• '.

0,6139

PROYECCIÓN

2016

«. 807.052.00

18.3778

MONTO ELEGIDO

94.900.000,00

También tenemos el análisis por tarifas vigentes y el componente de morosidad promedio que nos
dan los siguientes datos:

CALCULO DE TASAS VIGENTES

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO

Tipo de Derechos de Cementerio

Sencillo
Doble
Triple
Cuádruple

Tarifa
Vigentes**
13.947,00
27.894,00
41,841,00
55.788,00

Total Unidades

762

384
22
1

1169

Total
Trimestral

10.627.614,00
10.711.296,00

920.502,00
55.788,00

22.315.200,00

Total
Anual

42.510.456,00
42.845 184,00

3.682.008,00
223.152,00

89.260.800,00
** Publicadas en La Gaceta # 220 del 14-Noviembre-2012

PUESTO AL
AÑO COBRO INGRESO PENDIENTE PORCENTAJE
2012
2013
2014
2015
2016
2017

118.528.778,00
123.730.151,00
130.544.298,00
132.422.896,00
131.758.314,00
126.384.356.82

86.804 902.00
92.108.476.00
95.183281,00
88.335 424.00
fi4 f,''A 7r>7 Ifi
90.774.939.02

31.723.876,00
31.621.675,00
35361.017,00
44.087 472,00
37.123 556,82

35.60941/yU

26.76%
25,56%
27,09%
33,29%
28,18%
26.18%

Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestada
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Promedio
Promedio

Puesto al cobra año en ejecución (2016| = Facturación a inicio de enero + p<
Puesto al cobro para arlo 2017 = Facturación x tasas «gentes (prowsional) *

ndiente del año anterior
pendiente promedio aflo anterior
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Combina nao estas dos últimas variables, también apunta a un ingreso para 2017 muy próximo a los
promedios registrados en los últimos años, por lo tanto, dejamos el mismo monto 20i^--^o-f
millones.

1.3 1.2 05.04 1.0.000 Servicios de recolección de basura 1.322 000 000,00

Para el caso de este ingreso los modelos de estimación de promedio simple y matemático no sirven
de referencia, en vista de que opera una nueva tarifa aprobada por el Concejo Municipal en la Sesión
Ordinaria 15-2016 del 09/08/2016, sin embargo a continuación se muestran más como valor
histórico que como base de estimación:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Promedio Simple

607.295.700,25

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

1.058.601.235,97
1.087.556.155,77

2 = 1.214.591.400,50

3.360.748.792,24

1.120.249.597,41

Modelo Matemático

CONCEPTO

DE INGRESO

SERVICIO DE RECOLECCIÓN
DE BASURA

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

1.276.430.555,62

FACTOR

D£

IÍOUWH A

CIÓN

0,9856

CÓRRELA

CIÓN AL

CUADRADO

0,9714

2012

882.557.724,32

20,5983

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

1.201.188.805,43

2013

977.178.001,28

20,7002

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

I ACIÓN

0,9632

2014

1.058.601.235,97

20,7802

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

1 298439.952.43

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN

0,9859

EST

2015

1.087.556.155,77

20,8072

MACION

REGRESIÓN

POTENCIAL

1.209.924.714,16

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN

0,9753

PROYECCIÓN

2016

, 1.214.591.400,50

20,9177

MONTO ELEGIDO

1.298.400.000,00

Aclarado lo anterior, la estimación de este rubro se hace utilizando el cálculo por tasas vigentes y
combinándolo con el análisis de morosidad del Servicio de Recolección de Basura. En ese sentido
contamos con los siguientes cálculos:
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CALCULO DE TASAS VIGENTES

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

Tipo de Usuario

Domestica
Mixta
Comercial

Tarifa
Vigentes*'

938,00
1.641,00
2.345,00

Unidades

221.288,53
5.505,61
43.214,42

270.008,56

Total
Trimestral

207.568.641,14
9.034.706,01

101.337.814,90
317.941.162,05

Total
[ Anual

830274564.56

36.138.824,04

405.351.259,60
1.271.764.648,20

" Aprobadas por el Concejo Municipal en S.O. 15-2016 del 09/08/2016

AÑO
PUESTO AL

COBRO INGRESO PENDIENTE PORCENTAJE
2012
2013
2014
2015
2016
2017

1.315.870.934,46
1.512.530.082.03
1.647.463.828,77
1.779.433.968,44
1.902.893.792,67
1.951.610.018,79

882.557.724,32
977.178.001,00

1.058.601.235,97
1.087.556.155,77
1.222.848.422,08
1.254283.245,27

433.313.210,14
535.352.081,03
588.862.592,80
691.877.812,67
680.045.370,59
697.526.773,52

32,93%
35,39%
35,74%
38,88%

Jb, /4%

Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestara
Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestaria

Promedio
Promedio

Puesto al cobro año en ejecución (2016) - Facturación a inicio de enero + pendiente del año anterior
Puesto al cobro para año 2017 = Facturación x nue\as tasas «gentes + pendiente promedio ano anterior

De los datos anteriores tenemos que conforme a la nueva tasa vigente, el resultado por unidades
servidas nos da un valor a cargar en la base de datos 2017 de C 1.271,7 millones. Por otra parte,
con los datos oficiales al cierre del año 2015 este servicio muestra una morosidad promedio del
35,74%, y si aplicamos ese porcentaje al monto puesto al cobro en el 2016 podemos estimar un
pendiente de cobro al 31/12/2016 de C 680 millones, que se arrastra y suma a los cargos anuales
por tasas nuevas a la base de datos 2017. Por lo tanto la suma estimada a poner al cobro para el
2017 será de C 1.951,8 millones y haciendo el mismo ejercicio, le podemos deducir el porcentaje
promedio de morosidad a dicho monto para obtener la estimación del ingreso probable para el
próximo año en la cifra de C 1.254.283.245,27, esto bajo los parámetros actuales.

Ahora bien, la Municipalidad preocupada por el porcentaje de morosidad está implementado desde
el 2016 una nueva estrategia de reducción del pendiente de cobro para los próximos años y tenemos
como meta para el 2017 en disminuir en al menos en 4 puntos porcentuales ese pendiente de cobro
de cierre de año y que se registre cercano al 30%. Por este motivo proponemos como parte del
ingreso para el nuevo ejercicio económico una recuperación adicional de C 67,7 millones por gestión
de cobro, por lo que la meta mínima de ingresos del Ordinario serán C 1.322 millones.

1.3 12.05.04 2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públicos 206 300 000,00

Para el caso de este ingreso los modelos de estimación de promedio simple y matemático no sirven
de referencia, envista deque opera una nueva tarifa aprobada por e I Concejo Municipal en la Sesión
Ordinaria 15-2016 del 09/08/2016, sin embargo a continuación se muestran más como valor
histórico que como base de estimación:

Promedio Simple
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Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3

Modelo Matemático

93.321097,66 *2 =

166.373.623,43
169.850.640,93
186.642.195,32

522.866.459,68

174.288.819,89

CONCEPTO
DE INGRESO

SERVICIO DE ASEO DE VÍAS Y
SITIOS PÚBLICOS

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

197.878.183,62

FACTOR

DE

CORRS.A-

CION

0,9770

CÓRRELA

C ION AL

CUADRADO

0.9544

2012

135.346.604,64

18,7233

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

187.129.526,17

2013

164.974.159,31

REGRESIÓN

LOQA RÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,9614

1H.85BB

2014

166.373.623.43

18.9297

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

201.583.459.49

RHiRfSIClfJ

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN.

0,9705

2015

169.850.640,93

18,9504

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

POTBJCIAL

188.842.214.04

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRO- A -

CIÓN

0,9870

PROYECCIÓN

2016

186.642.195,32

19,0447

MONTO ELEGIDO

188.800.000,00

Aclarado lo anterior, la estimación de este rubro se hace utilizando el cálculo por tasas vigentes y
combinándolo con el análisis de morosidad del Servicio de Aseo de Vías. En ese sentido contamos
con los siguientes cálculos:

CALCULO DE TASAS VIGENTES

SERVICIO DE ASEO DE VÍAS

Distrito
Centro
Granadilla
Sánchez
Tirases
Total unidades ponderadas

Cantidad de metros
111717,28
48.866.32
46.765,98
26.776.97

234.129.55

Tarifas
Vigentes '*

218,00
218,00
218,00
218,00

Total
Trimestral

24 354.367.04
10.653.293.76
10 195201.64
5.837.379.46

51.040.241,90

Total
Anual

97.417.468,16
42.613.175.04
40.780.806.56
23.349.517.84

204.160.967,60
Aprobadas poret Concejo Municipal en S.O. 15-2016 del 09/08/2016

AÑO
PUESTO AL

COBRO INGRESO PENDIENTE PORCENTAJE

2013

2014

2015

2016

. ' ;

• • . ; . . ! • > - . - . :

227 970217 14

248669 47003
261 148 021 15
272 007 500 22
;.",'i ' • . ;>• • • '

• -- -. :- •• ,J . .;
154 974 159 31
166 3 7 3 6 2 ? 43

169 850640.93
184 291 071 23
197 7í.'í '•' • 57

- •>-,;= r.f,-'. '. i

7299*? 0&7JK!
82 296 846 60
91.297 38022
87 716 42399

94 124 0.3302

28 92%
32 02%

34,96%'
1?. 20%

32 25%

Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestan a

Según Anexo 2 - Morosidad - Liquidación Presupuestara
Según Anexo 2 Morosidad • Liquidación Presupuestaria

Según Anexo 2 - Morosidad - LiqLiidacion Presupuestaria
Promedm

Promedio

Puesto al cobro año en ejecución (2016)= Facturación a micio de enero + pendiente del ano anterior

Puesto al cobro para aflo 2017 = Facturación x nuevas tasas vigentes + pendiente promedio afra anterior

De los datos anteriores tenemos que conforme a la nueva tasa vigente, el resultado por unidades
servidas nos da un valor a cargar en la base de datos 2017 de C 204,1 millones. Por otra parte, con
los datos oficiales al cierre del año 2015 este servicio muestra una morosidad promedio del 32,25%,
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y i aplicamos ese porcentaje al monto puesto al cobro en el 2016 podemos estimar un pendiente,
de cobro al 31/12/2016 de C 87,7millones, que se arrastra y suma a los cargos a n u i á ;
nuevas a la base de datos 2017. Por lo tanto la suma estimada a poner al cobro para
de C 291,9 millones y haciendo el mismo ejercicio, le podemos deducir el porcentaje promedio de
morosidad a dicho monto para obtener la estimación del ingreso probable para el próximo año en
la cifra de C 197.753.363,57, esto bajo los parámetros actuales.

Ahora bien, la Municipalidad preocupada por el porcentaje de morosidad está implementado desde
el 2016 una nueva estrategia de reducción del pendiente de cobro para los próximos años y tenemos
como meta para el 2017 en disminuir en al menos en 3 puntos porcentuales ese pendiente de cobro
de cierre de año y que se registre por debajo del 30%. Por este motivo proponemos como parte del
ingreso para el nuevo ejercicio económico una recuperación adicional de C 8,5 millones por gestión
de cobro, por lo que la meta mínima de ingresos del Ordinario serán C 206,3 millones.

1.3 1.2.05 04.4 0.000 Mantenimiento de parques y obras de ornato 618 700 000,00

Para el caso de este ingreso los modelos de estimación de promedio simple y matemático no sirven
de referencia, en vista de que opera una nueva tarifa aprobada por el Concejo Municipal en la Sesión
Ordinaria 15-2016 del 09/08/2016, sin embargo a continuación se muestran más como valor
histórico que como base de estimación:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016

TOTAL 3 AÑOS

Promedio Simple

270.854.567,50 x 2 =

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

474.191.474,82
488.972.913,53
541.709.135,00

1.504.873.523,35

501.624.507,78

Modelo Matemático

CONCEPTO

DE INGRESO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO
DE PARQUES Y OBRAS DE

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

656.204.272,71

FACTOR

DE

CÓRRELA-

CIÓN

0,9036

(-OHRH A

CIÓN AL

CUADHADO

0,8165

2012

189.559.892,32

19,0602

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

5uG.IQ1.215.27

2013

406.638.300,90

19,8234

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,9738

2014

474.191.474,82

19,9771

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

7S4D22 299,23

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN.

0,8522

esr

2015

488.972.913,53

20,0078

MAC ION

REGRESIÓN

POTENCIAL

G63.J31 469,10

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN.

0,9453

PROYECCIÓN

2016

541.709.135,00

20,1102

MONTO ELEGIDO

596.100.000,00
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Aclarado lo anterior, la estimación de este rubro se hace utilizando el cálculo por tas
combinándolo con el análisis de morosidad del Servicio de Mantenimiento de Parque?
sentido contamos con los siguientes cálculos:

CALCULO DE TASAS VIGENTES

SERVICIO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

Distrito
Centro
Granadilla
Sánchez
Timases
lokil unidades ponderadas

Cantidad de metros
130.214,64
67.723,50
67.698,89
39.833,82

305.470,85

Tarifas
Vigentes'"

496,00
496,00
496,00
496,00

Total
Trimestral

64.586-461,44
33.590.856,00
33.578.649,44
19.757.574,72

151.513.541,60

Total
Anual

258.345.845,76
134.363.424,00
134.314.597,76
79.030.298,88

606.054.166,40
** Aprobadas por el Concejo Municipal en S.O. 15-2016 del 09/08/2016

PUESTO AL
AÑO COBRO INGRESO PENDIENTE PORCENTAJE
2012
2013
2014
2015
2016
2017

276.209.628,31
618.016.764,08
738.979.741,12
806.431 330,02
858.572 190,49
90S 209 646,08

189.559.892,32
406.638.300,90
474.191.474,82
488.972.913,53
556.416.716,81
Tifií! T,í!r) 364,70

86.649.735,99
211.378463,18
264 788 2GR.30
317.458.416,49
302.155.479,68
319.624.281,31

31,37%
34,20%
35,83%
39,37%

35,19%

Según Anexo 2 - Morosidad -
Según Anexo 2 - Morosidad -
Según Anexo 2 - Morosidad -
Según Anexo 2 - Morosidad -

Promedio
Promedio

Liquidación Presupuestana
Liquidación Presupuestaria
Liquidación Presupuestaria
Liquidación Presupuestaria

Puesto al cobro año en ejecución (2016) = Facturación a inicio de enero * pendiente del año anterior
Puesto al cobro para año 2017 = Facturación x nue\as tasas wgentes + pendiente promedio año antenor

De los datos anteriores tenemos que conforme a la nueva tasa vigente, el resultado por unidades
servidas nos da un valor a cargar en la base de datos 2017 de C 606 millones. Por otra parte, con los
datos oficiales al cierre del año 2015 este servicio muestra una morosidad promedio del 35,19%, y
si aplicamos ese porcentaje al monto puesto al cobro en el 2016 podemos estimar un pendiente de
cobro al 31/12/2016 de C 302,1 millones, que se arrastra y suma a los cargos anuales por tasas
nuevas a ía base de datos 2017. Por lo tanto la suma estimada a poner al cobro para el 2017 será
de C 908,2 millones y haciendo el mismo ejercicio, le podemos deducir el porcentaje promedio de
morosidad a dicho monto para obtener la estimación del ingreso probable para el próximo año en
la cifra de C 588.585.364,76, esto bajo los parámetros actuales.

Ahora bien, la Municipalidad preocupada por el porcentaje de morosidad está implementado desde
el 2016 una nueva estrategia de reducción del pendiente de cobro para los próximos años y tenemos
como meta para el 2017 en disminuir en al menos en 4 puntos porcentuales ese pendiente de cobro
de cierre de año y que se registre cercano al 30%. Por este motivo proponemos como parte del
ingreso para el nuevo ejercicio económico una recuperación adicional de C 30 millones por gestión
de cobro, por lo que la meta mínima de ingresos del Ordinario serán C 618,7 millones.

1.3 1.2 05.09.9 0.000 Otros servicios comunitarios (Limpieza de Lotes) 2.000 000,00

Para el 2017 proponemos un ingreso de C 2 millones. Desde finales del 2015 se han venido
implementado una serie de mejoras para atender el problema de los lotes enmontados que ha
significado un aumento en el cobro de este servicio, dado que luego de un proceso de notificaciones,
se llega al punto de que la Municipalidad asume la limpieza y traslada el cargo al contribuyente.
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Como se muestra a continuación en el método de promedio simple, se da un cambio sig

en el ingreso real 2016:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

1.762.932,00 x 2 =

349.104,95
245.454,50

3.525.864,00

4.120.423,45

1.373.474,48

A su vez el modelo matemático también revela que el ingreso tiende a crecer y da un pronóstico de

C 2,5 millones:

CONCEPTO

DE INGRESO

VENTA DE OTROS SERVICIOS
(Limpieza de lotes)

ESTIMACIÓN

MIWMOS

CUADRADOS

2.573.183,69

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

0,5386

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,2900

2012

836.241,00

13,6367

fMIMAÜION

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

1 911.703,33

2013

1.055.593,51

13,8696

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE

LACION

0.4028

2014

349.104,95

12,7631

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

1.175.186,77

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE

1 /u ION

0,2151

EST

2015

245.454,50

12,4109

MACION

REGRESIÓN

POTENCIAL

863.491,29

REGRESIÓN

POTENCIAL

CÓRRELA

CIÓN.

0,0858

PROYECCIÓN

2016

3.525.864,00

15,0756

MONTO ELEGIDO

2.573.000,00

Así las cosas, proponemos para 2017 un ingreso de C 2 millones.

1.3.1.2.05.09.9.0.000
Otros servicios comunitarios (Aporte IMAS para

operación deCEDUDIS)
297.012.000,00

De acuerdo a estimaciones de la Dirección de Responsabilidad Social de la Municipalidad y teniendo

en cuenta la notificación recibida por parte del IMAS sobre el pago por niño para el próximo año

mediante nota ARDS-NE-191-2016 del 21/07/2016, se manejan los siguientes datos:

1. El IMAS pagará la suma de C 114.000,00 mensuales por niños de 2 a 6 años, y la suma de C
131.000,00 por niños entre O y 2 años.

2. Se tiene previsto atender en 3 CECUDIS, Santa Teresita, Granadilla y Tirrases según su

capacidad de la siguiente forma:

CECUDI Niños totales Menores de 2 años Mayores de 2 años

Santa Teresita 50 6 44

Granadilla 86 26 60

Tirrases 75 9 66

TOTALES 211 41 170
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•

195*
Por lo tanto, por mes tenemos 41 niños por un pago de C 131.000,00 y 170 de C 114.0(
nos da el ingreso anual indicado de C 297.012.000,00.

lo que

1.3 12.09.01 0.0 000 Servicios de formación V capacitación 30.000 000,00

Este rubro aumenta en Cll millones de colones para el 2017. Hemos experimentado un aumento
importante por las clases en la piscina municipal por las mejoras en programas implementados
desde la Dirección de Cultura y Deportes que han dado como resultado un aumento significativo del
ingreso real en el primer semestre 2016 y proyectado se tiene una expectativa anual de C 36
millones, como lo mostramos a continuación:

18.245.200,00 *2 =

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Por su parte el modelo matemático pronostica un ingreso por C 39,8 millones:

18.154.050,00
19.901.903,00
36490400,00

74.546.353,00

24848.784.33

CONCEPTO
DE INGRESO

SERVICIOS DE FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓN

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

36.377.086,50

FACTOR

DE

CÓRRELA

CIÓN

0.8S20

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

U, 77713

2012

11.595.700,00

16,2661

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

30 626.458,84

2013

17.587.150,00

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE

L ACIÓN

0,8058

16,6827

2014

18.154.050,00

16,7144

FÍTIM ACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

39.879.212,38

RFnRFSION

EXPONEN-

CIAL CORRE-

I 01. ION

0,9276

EST

2015

19.901.903,00

MACION

REGRESIÓN

POTENCIAL

31.358.392,33

16,8063

REGRESIÓN

POTENCIAL

í.OHHH A

CIÓN

0,8903

PROYECCIÓN

2016

, 36.490.400,00

17,4126

MONTO ELEGIDO

39.800.000,00

Vy

Considerando ambos métodos, proponemos un ingreso de C 30 millones dejando un margen
prudencial por si se experimenta una baja del ingreso.

1.3 12 09.09.0 0.000 Venta de otros servicios 17 000 000,00

En este rubro ingresan los recursos que corresponden al Convenio con el Registro Nacional para la
emisión de certificaciones regístrales desde la Plataforma de Servicios de la Municipalidad, el cual
ha ido tomando fuerza conforme los contribuyentes se enteran de este servicio, ejemplo de esto es
que en el 2013 ingresó la suma de C 779.400,00, en el 2014 C 7.468.300,00, para el 2015 C
10.219.400,00 y para 2016 se proyectan C 19.806.800,00. Según el modelo de promedios tenemos
estos datos:
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Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 c

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3

9.903.400,00 * 2 =
10.219.400.00
19.806.800,00

37.494.500,00

12.498.166.67

Por su parte el modelo matemático nos indica una proyección de C 22,3 millones:

CONCEPTO
DE INGRESO

VENTA DE OTROS SERVICIOS
(CERTIFICACIONES DEL REG.)

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

22.370.860,00

FACTOR

DE

l.tlHKM ft-

CION

0,9617

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,9249

2012

0,00

*|NUM!

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

17.023.934,65

2013

779.400.00

13,5663

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,8850

2014

7.468.300,00

15,8262

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

•|NUUI

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

I /u; ION

ff|NUM!

EST

2015

10.219.400,00

16,1398

MACION

REGRESIÓN

POTENCIAL

«¡NUMI

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN

#,NIJMI

PROYECCIÓN

2016

19.806.800,00

16,8015

MONTO ELEGIDO

22.370.000,00

Si bien es cierto tenemos una proyección importante 2016 por C 19,8 millones, se debe considerar
que todos los años el Registro Nacional cierra por vacaciones a mediados del mes de diciembre y
regresan a laborar hasta el año siguiente por lo que cesa del todo este ingreso en al menos medio
mes y por ese motivo a la hora de proponer el ingreso para el año 2017 se toma en cuenta esta
peculiaridad, dejando como propuesta la suma de C 17 millones.

13.1.3.02.03.9.0.000
Otros derechos
comerciales

administrativos a actividades
123.000.000,00

Esta partida se compone de los ingresos por Permisos de Uso en Precario (antenas de red celular).
Permisos Uso en Precario (40 contenedores) y Derechos de Feria del Agricultor, los que se analizaron
por separado para determinar la suma global de C 123 millones, misma que supera en medio millón
de colones al año 2016.

Como puede observarse en el modelo de promedio simple, estos sub-rubros muestran un
comportamiento muy estable en los últimos años, y por esta situación no ameritan proponer
variaciones significativas en sus ingresos para el 2017. Para tales efectos se adjunta la situación por
cada uno de ellos:
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PERMISOS DE USO EN PRECARIO (ANTENAS)

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0 54.242.920,00 x 2 =

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

USO EN PRECARIO (40 CONTENEDORES)

Ingresos año 2014
ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 c 2778.300.00

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

x 2 =

117.113.595,00
112.136.335,00
108.485.840,00

337.735.770,00

112.578.590,00

110.000.000,00

4.683.000,00
5.843.250,00
5.556.600.00

16.082.850.00

5.360.950.00

5.500.000.00

DERECHOS FERIA DEL AGRICULTOR

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 e

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

3.760.123.00 x 2 =

6.354.613.00
7.537.572,00
7.520.246.00

21.412.431,00

7.137.477,00

7.500.000,00

De igual forma se efectuó el análisis del modelo matemático para tener un medio de comparación,
y básicamente obtuvimos resultados muy similares al modelo de promedio simple. A continuación
se muestra los resultados:

CONCEPTO
DE INGRESO

PERMISO DE USO EN
PRECARIO (Red celular privada)

2012

101.204.S27.SO

18,4327

2013

82.386.585,00

18,3416

2014

117,113.595,00

18,5787

2015

112.136.335,00

18,5352

PROYECCIÓN

2016

108.465.840,00

18,5021
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ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

116.559.089,00

FACTOR

DE

CORRO. A-

CIÓN

0,5601

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,3137

• • , ' I V A i l i 'N

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

113.500.602,74

REGRESIÓN

[ OCAHMMI

CA CORRE-

LACIÓN

0.5690

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EX PONENC IAL

117.017877.96

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN

0.5649

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

POTENCIAL

113.488.431,91

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN

0,5660

MONTO ELEGIDO

113.500.000.00

CONCEPTO
DE INGRESO

PERMISO DE USO EN

PRECARIO (40 Contenedores)

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

8.177.505.00

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

0,9317

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,8681

2012

0,00

PjNUM!

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

6.802.478,70

2013

1.260.000,00

14,0466

REGRESIÓN

LtKJAUM MI

CA CORRE-

LACIÓN

Q.'J534

2014

4.683.000,00

15,3594

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

Í|NUMI

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN

K;NUM!

EST

2015

5.843.250,00

15.5BOB

M ACIÓN

REGRESIÓN

POTENCIAL

*]NUMl

M- .ühMCM

POTENCIAL

COI-M.LO-

CION.

*|NUM!

PROYECCIÓN

2016

5.566.600,00

15,5305

MONTO ELEGIDO

6.800.000,00

CONCEPTO
DE INGRESO

DERECHOS FERIA DEL

AGRICULTOR

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

7.716.008,70

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

0,7254

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,5262

2012

6.751.498,00

15,7253

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

7.364.282,37

2013

6.392.975,00

15,6707

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,5901

2014

6.354.613,00

15,6647

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

7.724.828 35

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

I ACIÓN

0.7151

EST

2015

7.537.572,00

15,8354

MAC ION

REGRESIÓN

POTENCIAL

7.345.211,28

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN.

0,5772

PROYECCIÓN

2016

7.520.246,00

15,8331

MONTO ELEGÍ DO

7.716.000,00

En atención de los valores mostrados por ambos modelos de cálculo, se asigna para el 2017 un
presupuesto por la suma de C 123 millones para mantenernos dentro de los parámetros operativos
normales, dado que no tenemos expectativas adicionales o indicios de un cambio importante en
estas partidas.

1 :!. 2.3.01 06.0.0 ono Intereses sobre
Financieras

títulos valores de Instituciones Públicas
75 000 000 00

Esta partida de ingreso muestra un aumento de C 25 millones para el 2017. Este aumento se basa
en el comportamiento de su ingreso real de los últimos dos años, producto de las inversiones
temporales de excedente de efectivo de la Municipalidad que se han manejado en Fondos de
Inversión y CDP's electrónicos.

Como se desprende de los datos mostrados a continuación, en el 2015 se registró un ingreso por C
94,9 millones, y en el 2016 se lleva un registro de C 84,2 millones:
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Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

84.180.868,87 x 1 =

39.314.952,81
94.934.174,95
84.180.868,87

218.429.996,63

72.809.998,88

La propuesta 2017 es ligeramente menor a los valores descritos anteriormente, motivado por un
ligero descenso en las tasas de interés que se ha registrado en los últimos meses, así las cosas
previendo una merma por esa situación es que se determinó como presupuesto para este rubro la
suma de C 75 millones.

También tenemos los datos del modelo matemático, sin embargo por el tema de la baja en las tasas
de interés nos impide considerar su predicción para el próximo año, a continuación se muestra su
cálculo:

CONCEPTO

DE INGRESO

INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES
DE INSTITUCIONES PUBLICAS

E STIMACIOII

Í-I'IIMÍ)',

CUADRADOS

117.4Ja.M3.61

FACTOR

DE

CÓRRELA

0.8998

CÓRRELA

C ION AL

CUADRADO

H.80%

1.3.2.3.03.01.0.0.000

2012

12.223.569.09

16.3189

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

92.534.780 17

2013

3. 466 B 18. 86

15,0587

HÍÜOESICII

LOGARÍTMI-

CA CORRE

1 Al 11)11

0.8J18

2014

39.314. 952,81

17,4871

ESTIMACIÓN

R F l . H E MUN

EXPONENCIAL

228.518.433,05

HEGDESIfi ' l

EXPONEN-

CIAL CORRE

i ai mu
0.8089

2015

94.S34.174.9Í

18.368T

REGRESIÓN

POTENCIAL

103. 706 .8 30.72

POTENCIAL

CORDELA,

i K } 1

0,7397

Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en
Bancos Estatales

PROYECCIÓN

2016

34.180.868,37

18.24*5

MONTO ELEGIDO

117.400.000,00

3.300.000,00

Para 2017 este rubro muestra un ligero aumento de trecientos mil colones, aunque no es una suma
significativa, se hace para adecuarlo al promedio recibido de los últimos años como se indica por el
modelo de promedio simple:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

1.855.319,36 x 2 =

2.791.916,62
3.235.900,22
3.710.638,72

9.738.455,56

3.246.151,85

De igual forma el modelo matemático indica una estimación muy similar para el próximo año,
situación que confirma la propuesta de presupuesto para esta partida:
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CONCEPTO
DE INGRESO

INTERESES SOBRE CUENTAS

CORRIENTES Y OTROS DEPÓSITOS

r.'l'il'l .- ,

CUADRADOS

i >>n 322.ni

DE

COOBELA.

. I II

,i ,WI,.]

C ION AL

CUADRADO

O.J576

2012

3.117.588.95

14.9526

REGBE SION

i i ',-,.ir-!ii ¿

3.379 Í41.02

2013

2.844.863.13

14.BS10

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE

1 .'U l l . ' l

0.1946

2014

2.791 916,62

14.EM22

ESTIMACIÓN

OEGRE SIOII

EXPONENCIAL

-¡M,.l 1S¡ III

REGRESIÓN

EXPONEN.

CIAL CORRE

I A. I. 'I

0.6600

2015

3 235.900 22

14.9898

ESI MAC ION

ft EGRESIÓN

POTENCIAL

3.354.4 S9.06

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN.

O.J755

PROYECCIÓ*!

2016

3.710.638,72

15.1267

MONTO ELEGIDO

3.613.000,00

Así las cosas, se fija una estimación de C 3,3 millones para el 2017.

1.3 2 3.03 04.0.0 000 Diferencias por tipo de cambio 5 900 000,00

Esta partida se estima en C 5,9 millones para el 2017 (aumenta en C 3,4 millones). Del año 2013 al
presente ya se asentaron bien y tenemos suficiente información estadística sobre las transacciones
de dólares EEUU en nuestras cuentas corrientes, que nos permite con mejor criterio estimar un
ingreso por este concepto.

También tenemos que en los últimos dos meses se ha dado un incremento importante en el tipo de
cambio de esta divisa, pasando de C 542 a C 558 por dólar, situación que va a generar un impacto
positivo en el registro de las diferencias por tipo de cambio. Por lo tanto, considerando lo planteado
por los métodos de estimación que más adelante mostramos, se optó por fijar un ingreso intermedio
entre ambos métodos en la suma de C 5,9 millones:

Modelo de Promedio Simple
Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

5.608.659,61 x 1 =

6.389.686,80
3.831.440,79
5.608.659,61

15.829.787,20

5.276.595,73

Modelo Matemático

CONCEPTO
DE INGRESO

DIFERENCIAS POR TIPO DE
CAMBIO

2012

0,00

íf;NUM:

2013

1 408 261.60

14.1579

2014

S.389.686.80

13.6703

2015

3.831.440.79

1S.1SM

PROYECCIÓN

2016

5.608.659. SI

15,5398
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ESTIMACIÓN

CUADRADOS

7.S39.Í19.28

FAcroe

COHHELA

U Olí

G7939

COBftUA-

CUADRAQO

0,6303

ESTIMACIÓN

LOGARÍTMICA

G.457.t89./3

BIGWSION

CA tORHE

' A

0,8441

ESTIMACIÓN

EXPOnEWCIAl

«¡NUM!

BfGRESIOII

CIAL COMBE-

1 .'.i 1 ',

*¡NUM!

ESTIMACIÓN

POTENCIAL

*¡NUM'

Hf'.utsiori

CORRELA-

i :i r,

" »;NLIIV

MONTO ELEGIDO

6-500.000.00

1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas varias 60.100.000,00

En este rubro que agrupa cuatro tipos de multas, para 2017 muestra un aumento de C 6,6 millones.
Procederemos a analizar cada uno de los sub-rubros que nos llevan a determinar el monto global
por C 60,1 millones.

Empezaremos por las Multas por Presentación Tardía de la Declaración de Ingresos de ¡os
Patentados fijado en C 30 millones para 2017; para tales efectos a continuación se muestra sus
estimaciones por los dos modelos:

MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA DE LA DECLARACIÓN
DE INGRESOS DE LOS PATENTADOS

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

26.475.027,50 * 1 =

16.017.522,05
19.820.815,04
26.475.027,50

62.313.364,59

20.771.121,53

CONCEPTO
DE INGRESO

MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA

DE LA DECLARACIÓN DE INGRESOS DE

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

30. 347. 966. 36

FACTOR

DE

í,OUIill A

clon

0,9878

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0.975B

2012

7.496.709,53

15,8300

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

?5,1?fi 198,53

2013

9.472.837,55

16,0639

HtUHhSItlN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0.9330

2014

16.017.522,05

16.5892

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

38.032.307.34

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN

0.9900

2015

19.820.815,04

16,8022

EST MAC ION

REGRESIÓN

POTENCIAL

27.753.656,84

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRELA-

r.ioN

0,9702

PROYECCIÓN

2016

26.475. 027.50

17.0917

MONTO ELEGIDO

38.000.000,00

Como se desprende de ambos modelos, esta multa muestra una tendencia constante al crecimiento
del 2013 al presente entre C 4 y C 6 millones anuales. Bajo esta tendencia el modelo matemático
sobreestima el ingreso dado que pronostica para el 2017 una suma por C 38 millones y el del
promedio simple lo subestima considerablemente. Así las cosas, y siguiendo su comportamiento
real, lo prudente es proponer un ingreso para el próximo año por C 30 millones para esta Multa.

El siguiente sub-rubro son las Multas por Infracción a la Ley de Construcciones, que se están
disminuyendo para el 2017 en C 15 millones y se propone un presupuesto de C 20 millones.



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

CONCEJO MUNICIPAL

Sobre este concepto en el último año tenemos una disminución considerable con respecto a los
años anteriores, de igual forma como las labores de inspección generan un cobro más alto de esta
multa, también la presencia constante de la Municipalidad tiene el efecto contrario en el sentido de
desincentivar las construcciones sin permiso y el ingreso por esta multa se viene a menos. Estos
comportamientos son cíclicos y estamos en uno a la baja. Los modelos de estimación nos dan los
siguientes resultados:

MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY DE CONSTRUCCIONES

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

9.109.408,00 x 2 =

33.565.809,50
30.954.354,90
18.218-816.00

82.738.980,40

27.579.660,13

CONCEPTO
DE INGRESO

MULTAS POR INFRACCIÓN LEY

DE CONSTRUCCIONES

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

15.644.189,25

DE

CORRELA-

CIÓN

(0,6329;

CIÓN AL

CUADRA DO

0,4005

2012

35.168.627,00

17.4034

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

25.561.230,82

2013

66.577.621,00

18.0139

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

(0,4010

2014

33.565.809,50

17,3290

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

17.920.036,47

HIÜIÍEMON

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN.

(0,7314)

2015

30.954.354,90

17,2480

EST MAC ION

REGRESIÓN

POTENCIAL

23.679.014,99

REORE5ION

POTENCIAL

CORRELA-

CIÓN

(Q.ÜB37)

PROYECCIÓN

2016

13.218.816,00

16,7180

MONTO ELEGIDO

25.500.000,00

Ambos predicen una merma en este ingreso, pero consideramos que se quedan cortos. Como se
puede apreciar la proyección del ingreso 2016 ni siquiera llega a los C 20 millones, entonces
considerando esta situación proponemos un presupuesto de C 20 millones para 2017.

El tercer componente son las Multas por Obras en Aceras; para las que proponemos un ingreso
2017 de C 10 millones. Si bien es cierto para este año se reporta un aumento muy importante, es
muy aventurado proyectar un ingreso por una cifra similar dado que podemos estar ante un evento
aislado, máxime que en los dos años anteriores esta multa reportó movimientos anuales en el orden
de C 4,6 millones. Se adjunta los cálculos de los modelos de proyección:

MULTAS POR OBRAS EN ACERAS

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

17.068.023.00

4.657.595.00
4.526.924.00

2 = 34.136.046.00

43.320.565.00

14.440.188,33
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CONCEPTO
DE INGRESO

MULTAS POR OBRAS EN
ACERAS

MIIIIPIOí

CHACHADOS

304-19.217,80

0£

CÓRRELA

CIOH

0.7962

C ION AL

CUADRADO

0.6339

2012

136.500.00

f 1 8241

«ECHE SIOH

LOGARÍTMICA

21.458.364.35

2013

O.DO

ffjNUM!

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE

! /,, I II

O.G732

2014

4.657 595 00

15.3540

1 SUMA CIO II

» ! • , ' . [ - 1 ' .

EXPONfHCIAL

MM

BFf.RESION

EXPONEN-

CIAL COHBE

L ACIÓN

V'UM'

2015

4 52S924 00

15.3256

E5T MAC ION

REGRESIÓN

POTENCIAL

»;NUM¡

H ECHE SIOH

POTENCIAL

C ORBE LA

CIO».

»;WIM!

PROYECCIÓN

2016

34.136.046.00

17.5459

MONTO ELEGIDO

30400.000.00

El último sub-rubro son las Multas Varías, estas reportan un ingreso prácticamente insignificante,
pero ingreso a fin de cuentas. La proyección 2017 es por cien mil colones basándonos en el modelo
matemático. A continuación se detallan los modelos de cálculo:

MULTAS VARIAS

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

33.327,00 x 2 =

236.881,76
570.463,00
66.654,00

873.998,76

291.332,92

CONCEPTO
DE INGRESO

OTRAS MULTAS VARIAS

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

(310.633,42;

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

(0,7936

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRA DO

0,6299

2012

1.G1 5.656,6»

14,2953

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

(I02.397.2!

2013

503,017,99

13,1284

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

(0,8851

2014

236.881,76

12,3753

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

S7.356.55

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN.

(0,8359)

EST

2015

670.463,00

13.2542

MAC ION

REGRESIÓN

POTENCIAL

103.532,01

REGRESIÓN

POTENCIAL

CORRÍI A

CION.

(0,827fi)

PROYECCIÓN

2016

66.654,00

11,1073

MONTO ELEGIDO

103.000,00

En resumen, considerando todo lo expuesto anteriormente, se propone para el rubro de Multas
Varias un ingreso 2017 por C 60,1 millones.

1.3.4 1.00.00 0.0.000 Intereses moratorios por atraso en paf lo de impuestos 75.000 000,00

Por este concepto para 2017 se propone un incremento de C 15 millones para fijar un ingreso anual
de C 75 millones. Del 2012 a la fecha ha venido experimentado un crecimiento importante, que nos
da pie para efectuar la proyección indicada. Si bien es cierto la expectativa de ingreso real 2016 es
un poco mayor, debemos tener presente que las tasa de interés sufrió una disminución al cierre del
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primer semestre, por lo que tendrá un efecto sobre los ingresos del próximo año, entonces por
precaución, la propuesta 2017 es inferior al ingreso 2016 esperado.

A continuación se detallan los cálculos de los modelos de promedio simple y matemático:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

48.701.824,40 x 2 =

58.718.060,30
67.956.880,11
97.403-648,80

224.078.589,21

74.692.863,07

CONCEPTO
DE INGRESO

INTERESES MIGRATORIOS POR

ATRASO EN PAGO DE

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

100.447.497.60

DE

CORRELA-

CIÓN

0.9275

C ION AL

CUADRADO

0,8601

2012

43.426.784.93

17,5866

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

87.847.211,98

2013

68.267.fi9G,8S

17,8806

REGRESIÓN

LtXlftWTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,861 SI

2014

68.718.060,30

17,8883

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

106.926.525,77

REGRESIÓN

EXPONEN-

CIAL CORRE-

L Ai;IOM

0,9525

2015

67.966.880,11

18,0344

EST MACION

REGRESIÓN

POTENCIAL

89.503.956,06

REGRESIÓN

POTENCIAL

CÓRRELA.

(.ION

0,9155

PROYECCIÓN

2016

97.403.648,80

18,3944

MONTO ELEGIDO

106.900.000,00

1.3.4.2.00.00.0.0.000
Intereses
servicios

moratorios por atraso en pa¡jo de bienes y 95.000 000,00

Por este concepto para 2017 se propone un incremento de C 5 millones para fijar un ingreso anual
de C 95 millones. De igual manera que el rubro anterior desde el 2012 a la fecha ha venido
experimentado un crecimiento importante, que nos da pie para efectuar la proyección indicada y
también es afectado en forma directa por la disminución en la tasa de interés. Por eso debemos
tener la mima reserva a la hora de proyectarlo para el próximo año y por precaución, la propuesta
2017 es inferior al ingreso 2016 esperado.

A continuación se detallan los cálculos de los modelos de promedio simple y matemático:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos 6 meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

55.484.508,60

92.207.304,55
96.904.884,50

110.969.017.20

300.081,206,25

100.027,068,75
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CONCEPTO
DE INGRESO

INTERESES MORATORIOS POR

ATRASO EN PAGO DE BIENES Y

ESTIMACIÓN

MÍNIMOS

CUADRADOS

120.424.004,92

FACTOR

DE

CORRELA-

CIÓN

0,9785

CORRELA-

CIÓN AL

CUADRADO

0,9574

2012

66.973.601,33

18,0198

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

LOGARÍTMICA

111.200.652,32

2013

84.556.714,73

18,2529

REGRESIÓN

LOGARÍTMI-

CA CORRE-

LACIÓN

0,9809

2014

92 207.104,55

18,3395

ESTIMACIÓN

REGRESIÓN

EXPONENCIAL

125.664.040,65

RTORCSION

EXPONEN-

CIAL CORRE-

LACIÓN

0.9S6S

2015

96.904.HB4,50

18,3892

EST MACION

REGRESIÓN

POTENCIAL

113.638.695,41

REGRESIÓN

CÓRRELA-

CION

0,9884

PROYECdélff- — '

2016

110.969.017,20

18,5248

MONTO ELEGIDO

113.600.000,00

14.1.2.02.00.0.0.000
Aporte
Joven

Consejo Nacional de Política Pública de la Persona
4.496 997 03

El ingreso 2017 de este aporte lo hacemos con base en el oficio CPJ-DE-029-2016 del 15-1-2015 del
Consejo Nacional de la Persona Joven donde se informa sobre el aporte 2016; esto por cuanto a la
fecha no se ha recibido ninguna notificación sobre el ingreso para el próximo año.

1.4.1.3 01.00.0 0.000 Aporte del .F.A.M. por Licores Nacionales y Extranjeros 17.227 269,00

De acuerdo con el oficio DAI-1214-SCF-221-2016 del 01-07-2016 del Instituto de Fomento y Asesoría
Municipal, para el año 2017 le corresponde a la Municipalidad de Curridabat por este concepto la
suma de C 17.227.269.00.

2.2 10 00 00 0.0.000 Vías de comunicación 1 000 000,00

Estos recursos corresponden al cobro que se le hace a los contribuyentes por las aceras que la
Municipalidad construye, ya que son responsabilidad de los propietarios, por lo que para el año
2017 se estima la recuperación de Cl millón de colones. Es un rubro de escasa cuantía y que no
tiene variaciones importantes registradas, por lo tanto se deja el mismo monto indicado en el año
2016.

A continuación se presentan los modelos de promedio simple y matemático para reforzar la
propuesta:

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015
Ingresos G meses año 2016 0

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

444.336,00 x 2 =

1.588.419,00
2.116.055,00

888.672,00

4.593.146,00

1.531.048,67

'-Y.
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CONCEPTO

DE INGRESO

2.4.1.1.01.00.0.0.000
Aporte del Gobierno Central, Ley
mantenimiento de la red vial cantonal

8114, para
435.548.493,00

Para el año 2017 recibimos notificación de la Dirección General de Presupuesto Nacional mediante
Circular DGPN-0440-2016 del 23-08-2016 sobre el monto a presupuestar. Este nos indica la suma
de 0435.548.493,00.

2.4.1.3.01.00.0.0.000
Aporte del I.F.A.M. para manten ¡miento y conservación de
calles urbanas y caminos vecinales y adquisición de
maquinaria y equipo. Ley 6909-83

7.598.820,00

De acuerdo con el oficio DAI-1214-SCF-221-2016 del 01-07-2016 del Instituto de Fomento y Asesoría
Municipal, para el año 2017 le corresponde a la Municipalidad de Curridabat por este concepto la
suma de C 7.598.820.00.
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JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS

PROGRAMA I

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades de Administración General,
Auditoría Interna, Administración de Inversiones Propias y Registro de Deuda, Fondos y

Transferencias por un total de C 4.266.240.477,90.

En el caso del concepto "Gastos Administrativos" debemos indicar que ascienden al 26,27% de los

ingresos ordinarios, cumpliéndose así la disposición del artículo # 93 del Código Municipal.

Seguidamente y para un mejor análisis del Presupuesto Ordinario 2017 haremos un resumen de los
aspectos medulares que se incluyen en el Programa I.

REMUNERACIONES

Esta partida asciende a C 2.027.994.558,25, que incluye contenido económico para cubrir los
salarios del personal Administrativo y de la Auditoría Interna, considerándose una previsión para el

ajuste salarial de un 1,25% a partir de enero 2017; también se incluye el contenido para anualidades,

pago de prohibición y de dedicación exclusiva, disponibilidad, suplencias, recargo de funciones,

horas extra, disponibilidad, salario escolar, cargas sociales, decimotercer mes y otros pluses según
se detallan en eí Anexo 8 que se refiere a la base legal de los incentivos salariales que se reconocen

en la entidad.

Por Servicios Especiales se incluye:

Dlaza. cor de ProJ
(Fracciones Concejo)
1 plaza por servicios especiales de Director Muncipal (Asesor
(a) Alcaldía)y plus de disponibilidad
1 plaza por servicios especiales de Técnico Municipal 2
{Asesor (a) Alcaldía)
I. plaza por servicios especiales de Gerente Territorial y plus
de Dedicación Exclusiva
1 plaza por servicios especiales de Sub-Gerente Territorial y
plus de Dedicación Exclusiva

Por Jornales se incluye:

En plazas nuevas fijas:

1 plaza permanente de Técnico Municipal
Concejo Municipal

1 Según acuerdo del
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RéTTa"sTnTa"c'¡ón de plazas:

Reclasificación plaza de Técnico Municipal 2 a Profesional

Asistente (Jefe de Inspectores)

Sobre lo anterior, se adjunta al presupuesto en tomo aparte los estudios técnicos y justificaciones
elaborados por el Departamento de Recursos Humanos.

SERVICIOS

Para el período 2017 se asigna la suma de C 763.272.350,93 que se distribuyen de la siguiente
manera: C 731.607.463,83 en Administración General, y C 31.664.887,10 en Auditoría Interna. Entre
los asuntos más importantes se cubren las siguientes necesidades:

Alquileres para la custodia de bienes de FEDEMUR en Guardamuebles mientras se disuelve dicha
federación, también alquileres para solucionar la falta de espacio en oficinas administrativas y el
pago del contrato por alquiler de centros de impresión.

Se contempla el pago de los servicios básicos, como la electricidad, el agua, las telecomunicaciones
y el internet. Se consideran recursos para el pago de publicaciones, avisos, cobros o comunicados
en La Gaceta, y en periódicos de circulación cantonal y nacional, relacionados con aspectos como la
gestión de cobro, y los ajustes en el plan regulador, entre otras cosas. Del mismo modo se asignan
recursos para el pago de comisiones bancarias por servicios derivados de las cuentas corrientes de
la Municipalidad y del cobro de impuestos vía internet banking. Otra asignación es el pago del
servicio de localización de contribuyentes. Se destaca la inclusión de contenido para la Gerencia
Territorial para incluir información en el Atlas.

En el subgrupo Servicios de gestión y apoyo, se incluye el pago del servicio de seguridad privada de
las oficinas administrativas en el rubro de servicios generales, más otros gastos relativos a esta
partida, servicios de ingeniería para la Auditoría Interna y la Alcaldía Municipal los cuales se
invertirán en la definición de proyectos que se requieran durante el año, así mismo se contempla el
hecho de dar continuidad a la valoración de propiedades en el Cantón que lidera la Dirección de
Servicios de Información Territorial y en la Gerencia Territorial para un inventario forestal y
secuestro de carbono. En ciencias económicas y sociales se considera contenido para la Gerencia
Territorial para Estudio de demanda en poblaciones de adultos mayores, niños y personas con
discapacidad, para el Departamentos de Contabilidad, para realizar la auditoria externa anual de
los Estados Financieros de acuerdo a los NICSP, para el Departamento de Recursos Humanos que
requiere contratar estudios de actualización del manual de puestos y estudio de clima
organizacional, también para necesidades de la Alcaldía, Departamento de Informática y la Auditoría
Interna. En servicios de Desarrollo de Sistema Informáticos la suma de C 10 millones para
necesidades operativas del Dpto. de Informática. En otros servicios de gestión y apoyo se incorporan
C 10 millones para un estudio de biodiversidad de polinizadores a cargo de la Gerencia Territorial,
así como contenido para necesidades ordinarias de operación como servicios de fumigación de los
edificios administrativos, así como el pago de Riteve de los vehículos y motos asignados al área
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iva, entre otros. Se considera contenido en gastos de viaje y de transporte taadministra
Auditoria Interna como a la Administración, para asistir a eventos, talleres u otros asurvl
carácter oficial, dentro y fuera del país. En el renglón de seguros se considera el pago de las pólizas
con el INS como son la de riesgos de trabajo, vehículos, incendio, vida, etc.

En actividades de capacitación y protocolo se asigna la suma de C 13.500.000,00 con el fin de
actualizar los conocimientos del personal de la Auditoria como de la Administración, de igual manera
se contemplan actividades protocolarias para que la Alcaldía pueda coordinar eventos como la
rendición de cuentas, o bien se dé la atención a funcionarios o personas ajenas a la entidad, tales
como recepciones de carácter oficial que se puedan presentar.

Se considera contenido en los diferentes rubros de mantenimiento y reparación para atender las
necesidades habituales de reparaciones en el equipo y mobiliario de oficina, edificios
administrativos, vehículos, equipos de cómputo y sistemas de administración de datos. Finalmente
se incluye contenido para el pago de marchamos y deducibles.

MATERIALES Y SUMINISTRO'

Se asigna la suma de C 72.372.123,63 que se distribuyen de la siguiente manera: C 67.272.123,63 en
Administración General y C 5.100.000,00 en Auditoría Interna. Con dichos recursos se cubre:

1. Productos químicos y conexos por C 17.241.367,66 de donde se paga el consumo de
combustibles para vehículos y motocicletas de uso administrativo, así como la compra de
tintas y pinturas, productos farmacéuticos y medicinales.

2. Alimentos por C 8.384.000,00 para la compra de agua embotellada para los dispensadores
a disposición de usuarios externos e internos; compra de café y azúcar para la Alcaldía y
Concejo Municipal y soporte para otras actividades menores oficiales de la Municipalidad.

3. Materiales de uso en la construcción C 4.880.000,00 para reparaciones menores en las
oficinas administrativas.

4. Herramientas, Repuestos y Accesorios por C 4.000.000,00 primordialmente para la compra
de repuestos para los vehículos y motocicletas.

5. Útiles, Materiales y Suministros diversos C 37.866.755,97, recursos que se utilizan para la
compra en general de suministros de oficina, para la limpieza, uniformes de los misceláneos,
suministros de seguridad ocupacional, papel para impresora, suministros para equipo de
cómputo, etc.

INTERESES Y COMISIONES

Se incluye contenido por C 5,1 millones para atender el pago de intereses del préstamo IFAM 1-EQ-
1346-1010 que corresponde a la porción de equipos administrativos adquiridos con este crédito, y
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para sustentar la perdida por el diferencial en el tipo de cambio del dólar que se produce con los
saldos de las cuentas corrientes en dólares y las inversiones bancarias por la misma moneda.

BIENES DURADEROS:

Se asigna la suma de C 112,5 millones que se distribuyen de la siguiente manera: C 108,7 millones
en Administración General para el pago de licencias de software, sustitución de equipo de cómputo
obsoleto, mobiliario de oficina que ya no puede ser reparado, etc.; importante destacar que en la
Gerencia Territorial se incluye la compra de estaciones meteorológicas fijas y móviles y la compra
de arduinos. La diferencia por C 3,8 millones es para la cubrir las necesidades de la Auditoría Interna
tanto en equipo de oficina, equipo de cómputo, etc.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES:

Se compone de C 920,8 millones, los cuales se detallan a continuación:

1. Transferencias al Sector Público por C 891,8 millones que corresponde a los aportes de Ley
por recursos específicos que debe hacer la Municipalidad:

ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA (Min.Hac.)
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL
CONAGEBIO (Comisión)
FONDO DE PARQUES NACIONALES
JUNTAS DE EDUCACIÓN
CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
FEMETROM
COMITÉ DE DEPORTES DE CURRIDABAT

32.000.000,00
106.929.600,00'

5.600.000,00
35.280.000,00

320.000.000,00
54.828.667,90

8.192. 576.707

328.972.007,35

La Junta Administrativa del Registro Nacional tiene incorporada la suma de C 10.929.600,00
que corresponde al convenio para emisión de certificaciones regístrales que se mencionó
en la justificación de la partida de ingresos Venta de Otros Servicios.

2. Transferencias a Asociaciones por C 24 millones según lo indicado en el siguiente cuadro:

Asociación Cruz Roja Costarricense

Asociación Gerontológica de Curridabat

Asociación Albergue de Rehabilitación al Alcohólico Adulto Mayor Indigente

Asociación Hogar Salvando al Alcohólico de Curridabat Enrique Amador Céspedes

12.000.000,00

4.000.000,00

4.000.000,00

4.000.000,00
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Jtras Transferencias que se incluyen por la suma de C 2 millones como pre

atender indemnizaciones que se puedan presentar a lo largo del año y C 3 millón

reintegros o devoluciones por cobros indebidos a ios contribuyentes.

AMORTIZACIÓN:

Se incluye contenido por C 3,1 millones para atender el pago de amortización del préstamo IFAM 1-

EQ-1346-1010, que corresponde a la porción de equipos administrativos adquiridos con este
crédito,

CUENTAS ESPECIALES:

En Registro de Deudas, Fondos y Transferencias en la partida Sumas libres sin asignación

presupuestaria se deja la suma de C 361 millones como una reserva por una eventual indemnización

a favor del Ministerio de Salud por el proceso judicial del caso FEDEMUR, el cual aún no se ha

finiquitado.

POA PROGRAMA I

En cuanto a metas incluidas en el Plan Operativo Anual del Programa I, tenemos lo siguiente:

Contrar servicios profesionales para realizar avalúos de oficio a los contribuyentes que no hayan
presentado declaración de bienes inmuebles en los últimos cinco años o más.
Propiciar al menos 4 eventos de rendición de cuentas con la ciudadanía en torno a los planes
PCDHL y PEM, durante el 2017.
Contratar un estudio de Biodiversidad de polinizadores para identificar cantidades y especies
existentes en el cantón.
Contratar un estudio técnico, para realizar un inventario forestal y estimar el secuestro de
carbono en parques que colindan con el río Maria Aguilar y en zonas de protección y parques
que colindan con eí río Tiribi, en aproximadamente 60mil m2.
Contratar un estudio de demanda de servicios que abarque poblaciones de adultos mayores,
niños, personas con discapacidad , entre otras, con el fin de proveer un mayor y mejor uso de los
espacios públicos.
Compra de estaciones fijas y móviles para medir al algunas variables como calidad del aire,
precipitación, temperatura, agua, y otras
Girar los aportes de Ley que corresponden a los ingresos reales a los cierres mensuales.

Ejecutar al menos el 90% del presupuesto de gastos asignado al programa I.

PROGRAMAN

En este programa se incluyen gastos por C 4.963.882.817,97 para los subprogramas de Aseo de Vías

y Sitios Públicos, Recolección de Basura, Mantenimiento de Caminos y Calles, Cementerios, Parques
y Obras de Ornato, Educativos, Culturales y Deportivos, Servicios Sociales y Complementarios,

Mantenimiento de Edificios, Seguridad Vial, Seguridad y Vigilancia en la Comunidad, Protección del
Medio Ambiente, Desarrollo Urbano, Dirección de Servicios y Mantenimiento, Atención de

Emergencias Cantonales, Por Incumplimiento de los Deberes de los Propietarios de Bienes
Inmuebles y Alcantarillado Pluvial.
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Seguidamente y para un mejor análisis del presupuesto ordinario 2017 haremos un resumen de los
aspectos medulares que se incluyen en el Programa II.

REMUNERACIONES:

Esta partida asciende a C 2.041.513.378,35, que incluye contenido económico para cubrir los
salarios del personal de los Servicios Comunales, considerándose una previsión para el ajuste salarial
de un 1,25% a partir de enero 2017; también se incluye el contenido para anualidades, pago de
prohibición y de dedicación exclusiva, disponibilidad, recargo de funciones, horas extra,
disponibilidad, salario escolar, cargas sociales, decimotercer mes y otros pluses según se detallan
en el Anexo 8 que se refiere a la base legal de los incentivos salariales que se reconocen en la

entidad.

Por Jornales se incluye:

14 plazas por jornales ocasionales de Operador de Servicios

Básicos de Campo - Aseo de Vías

2 plazas por jornales ocasionales de Operador de Equipo Móvil

Especializado - Mantenimiento de Parques

1 plaza por jornales ocasionales de Operador de Servicios

Especializados - Alcantarillado
plazas por jornales ocasionales de Operador de Servicios

icos de Campo - Alcantarillado

Reclasificación de plazas:

Reclasificación plaza de Profesional Asistente a Jefe de
Ambiente y Salud - Recolección de Basura

Reclasíficación plaza de Profesional Analista
Protección del Medio Ambiente - Alcantarillado

Jefe

2 Reclasificaciones de plazas de Operador de Servicios Básicos

de Campo a Operador de Equipo Móvil Especializado

Alcantarillado

Sobre lo anterior, se adjunta al presupuesto en tomo aparte los estudios técnicos y justificaciones
elaborados por el Departamento de Recursos Humanos.

SERVICIOS:

Se asigna la suma de C 1.963.484.251,14 para los distintos Servicios Comunales que presta la
Municipalidad.

En términos generales con dichos recursos se cubre:
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T. Pagos por alquiler de los edificios arrendados para Centro Cultural, Defenso*
^^Biblioteca Municipal en el Distrito Centro, Casa de Justicia, Oficina de la Mujer, etc., as

alquiler de maquinaria de los Servicios Urbanos.

2. Servicios básicos por C 109,4 millones que corresponden al pago de la electricidad, el agua,
las telecomunicaciones e internet.

3. Servicios comerciales y financieros para publicaciones en el Diario Oficial, publicidad para
las actividades Culturales que impulsa la Municipalidad, así como servicios de impresión y
encuademación, y de transporte de bienes.

4. Servicios de gestión y apoyo por C 957,9 millones que cubre: el pago del servicio de
seguridad privada de diversas instalaciones de Servicios Comunales en la subpartida de
servicios generales. En el renglón de otros servicios de gestión y apoyo, de la suma total, C
297 millones son de la transferencia del IMAS para la operación de los CECUDIS en Tirrases
y Granadilla. También se considera contenido para la operación de la Escuela de Música y
para estudios de especialistas en ingenierías, ciencias económicas y sociales, servicios de
laboratorio, etc., que requiere la Dirección de Servicios Ambientales, entre otras cosas.

5. Los Gastos de viaje y transporte son para atender las necesidades derivadas de los
programas y actividades de la Dirección de Cultura y Deportes.

6. Seguros para cubrir la póliza de riesgos de trabajo y las pólizas de vehículos, contra incendio,
etc.

7. Del total de recursos incluidos en Capacitación y protocolo, la suma de C 90,1 millones se
asignan a Educativos, Culturales y Deportivos, la diferencia por C 20,5 millones se distribuye
entre los demás servicios del Programa II.

8. Mantenimiento y reparación por C 158,8 millones, en donde los componentes más fuertes
son mantenimiento del equipo de transporte, equipo pesado y las herramientas mayores
de los Servicios Urbanos.

9. Servicios diversos C 470 millones, se dedican principalmente al pago de la disposición final
de los residuos sólidos en el relleno sanitario contratado por la Municipalidad.

MATERIALES Y SUMINISTRO"

Se asigna la suma de C 533,5 millones para los distintos Servicios Comunales que presta la
Municipalidad. En términos generales con dichos recursos se cubre:

1. Productos químicos y conexos por C140 millones de donde se paga el consumo de
combustibles para vehículos, camiones y maquinaria pesada. Otra partida importante es
Tintas, Pinturas y Diluyentes, que es donde se incluye la compra de pintura para
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cTemarcación vial, pintura para mantenimiento del Cementerio Municipal,

También Otros productos químicos donde se adquiere lo necesario para el manten!

del agua de la Piscina Municipal en José María Zeledón.

2. Alimentos y Productos Agropecuarios de donde se adquieren productos para el

mantenimiento de los parques para citar un caso específico, así como la alimentación
derivada de las actividades desarrolladas en los servicios sociales y culturales que se realizan

en el cantón, por parte de la Municipalidad.

3. Materiales de uso en la construcción por C 177,9 millones, monto que se distribuye entre

los Servicios Urbanos para la realización de trabajos de mantenimiento, reparación o

mejoras importantes en Vías de Comunicación, en los Parques, Cementerio, Seguridad Vial,

Educativos, Alcantarillado Pluvial, etc.

4. Herramientas, Repuestos y Accesorios por C 63,9 millones primordialmente para la compra

de repuestos para los vehículos de transporte, maquinaria y compra de herramientas para

las cuadrillas de los servicios.

5. Útiles, Materiales y Suministros diversos por C 127,2 millones, recursos que se utilizan para
la compra de suministros de oficina de los Servicios Comunales, uniformes para las cuadrillas

de los Servicios Urbanos, así como implementos y suministros de seguridad ocupacional,

papel para impresora o para los servicios sanitarios del Plantel Municipal, Piscina Municipal
y otras instalaciones, suministros para equipo de cómputo, etc., además de artículos para
limpieza que se consumen en las actividades asociadas a los servicios del Programa II.

INTERESES Y COMISIONES

Se incluyen C 68 millones para el pago de intereses derivados de los préstamos IFAM operaciones
N° l-REC-1273-0706, 1-ECM346-1010 y del Banco Nacional de Costa Rica operación N° 001-080-

003-30831802, todas para compra de maquinaria que se carga en los servicios de Aseo de Vías,

Recolección de Basura y Alcantarillado Pluvial.

BIENES DURADEROS

Para el período 2017 se asigna la suma de C 178,7 millones para los distintos Servicios Comunales
que presta la Municipalidad. En términos generales con dichos recursos se cubre:

1. Maquinaria y equipo para la producción por C 5,6 millones. Por ejemplo en esta partida se

adquieren orilladoras y motosierras que se necesitan en los servicios de Parques y de Aseo

de Vías y Alcantarillado Pluvial.
2. Equipo de Comunicación C 5,3 millones para compra de radios de la nueva tecnología digital.
3. Equipo y Mobiliario de Oficina C 7 millones, acá se programa la sustitución de mobiliario de

oficina en mal estado de los Servicios Comunales.
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Equipo y Programas de Cómputo C 10 millones. De igual forma que en el punto
programa la sustitución de equipos muy antiguos que son deficientes o incapaces en el

manejo de los paquetes informáticos actuales que requieren perfiles más elevados de

Hardware.
5. Equipo sanitario, de laboratorio e investigación solicitado por la Dirección de Cultura y

Deporte.
6. Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo C 14,7 millones que se requiere en

el servicio de Educativos, Culturales y Deportivos y en el Servicio de Parques y Obras de

Ornato.
7. Maquinaria y equipo diverso, según programación realizada por el Director de Servicios

Ambientales y la Encargada de Salud Ocupacional para cubrir las necesidades de los

Servicios Urbanos.
8. Vías de Comunicación Terrestre por C 25 millones para mantenimiento de la señalización de

tránsito de caminos y calles en el servicio de Seguridad Vial.

9. Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras por C 86 millones distribuido entre los servicios

de Mantenimiento de Parques, Educativos Culturales y Deportivos, y de Alcantarillado

Pluvial.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Incluida en el servicio de Educativos, Culturales y Deportivos y se compone de Becas para
estudiantes de escasos recursos del Cantón por la suma de C 70 millones.

AMORTIZACIÓN

Se incluye el pago de amortizaciones por C 104 millones derivadas derivados de los préstamos IFAM

operaciones N° l-REC-1273-0706, l-EQ-1346-1010 y del Banco Nacional de Costa Rica operación N°

001-080-003-30831802, todas para compra de maquinaria que se carga en los servicios de Aseo de

Vías, Recolección de Basura y Alcantarillado Pluvial.

CUENTAS ESPECIALES:

En Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria se incluye:
.•-a*

1. En Servicios Sociales y Complementarios los recursos para el Comité de la Persona Joven,
dado por C 4,5 millones que no cuentan con un plan aprobado para el 2017 por parte del
Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven. En el momento que se cuente

con un plan definido se utilizarán estos recursos por la vía de la Modificación

Presupuestaria.
POA PROGRAMA II

En cuanto a metas incluidas en el Plan Operativo Anual del Programa II, tenemos lo siguiente:
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Mantener en operación tres CECUDIS para beneficio de la niñez del cantón

10

1 I

12

13
14

15

Generar procesos de capacitación en el uso de tecnologías de información para al menos dos
grupo de emprendedores.
Contratar un estudio para generar un análisis por amenaza de Inestabilidad de ¡aderas en el
Cantón de Curridabat.
Contratar una empresa para que realice un estudio de factibilidad. diseño, construcción y
capacitación a al menos 10 funcionarios municipales para el tratamiento de aguas con bio-
jard meras.
Contratar un estudio, diseños y construcción para Iluminar al menos dos parques (Contiguo a
cachas de tenis en Ayarco Sur. Parque Berroiba en Tirrases).
Contratar servicios de poda y corta de árboles y arbustos en diferentes vías del cantón.
Contratar servicios para realizar actividades de recuperación de al menos 2km en zonas de
protección de ríos y quebradas para la generación de conectividad en corredores de polinizadores.

Contratar servicios profesionales de un experto en salud animal con especialidad en perros para
desarrollar talleres de tenencia responsable de mascotas, primeros auxilios, adiestramiento
básico, entre otras.
Atender mediante la contratación de una empresa, la limpieza de lotes enmontados.
Contratar servicios para identificar lotes enmontados y generar notificaciones a los propietarios
regístrales para que cumplan con sus deberes de limpieza y cercado.
Construir al menos 1800m2 de aceras en el cantón para mejorar la infraestructura peatonal y el

ornato.
Señalizar al menos 20km de la red vial cantonal
Intervenir al menos 6km de la red pluvial al año.
Adquirir al menos 235 tapas de alcantarilla pluvial para la colocación en los sitios que se requieran.

Desarrollar al menos dos capacitaciones que fomenten la práctica de actividades atléticas en el
Cantón de Curridabat.
Ejecutar al menos el 90% del presupuesto de gastos asignado al programa

PROGRAMA III

En este programa se incluyen tos gastos para los proyectos incluidos en los subprogramas Vías de
Comunicación Terrestre, Instalaciones, Otros Proyectos y Otros Fondos e Inversiones.

Para el año 2017 este programa cuenta con recursos por C 1.735.610.283,16, los cuales se
distribuyen entre proyectos de inversión y los gastos operativos de las oficinas de la Unidad Técnica
de Gestión Vial y Dirección Técnica y Estudios (Dirección de Control Urbano y Dirección de Obra
Pública).

Seguidamente y para un mejor análisis del presupuesto haremos un resumen de los aspectos
medulares que se incluyen en el Programa III.

REMUNERACIONES:

Esta partida asciende a C 222.950.815,20, la cual incluye contenido económico para cubrir los
salarios del personal de la Unidad Técnica de Gestión Vial y Dirección Técnica y Estudios (Dirección
de Control Urbano y Dirección de Obra Pública), considerándose una previsión para el ajuste salarial
por costo de vida de un 1,25% a partir de enero 2017; también se incluye el contenido para
anualidades, pago de prohibición y de dedicación exclusiva, recargo de funciones, disponibilidad,
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salario escolar, cargas sociales, decimotercer mes y otros pluses según se detallan en el Anexo 8

base legal de los incentivos que se reconocen en la entidad.

Por Servicios Especiales se incluye en Ja Unidad Técnica de Gestión Vial:

1 plaza por servil'!: £• especiales de Profesional Asi;, •

1 plaza por servicios especiales de Ie.:r.i : : Maní npal 2

Sobre lo anterior, se adjunta al presupuesto en tomo aparte los estudios técnicos y justificaciones
elaborados por el Departamento de Recursos Humanos.

SERVICIOS:

Se asigna la suma de C 54,5 millones que se distribuyen de la siguiente manera: C 24,9 millones en
UTGV y C 29,6 millones en Dirección Técnica y Estudios, que cubren los siguientes gastos:

í. Alquileres por C 500 mil para maquinaria que eventualmente se requiera.
2. Servicios básicos por C 8,1 millones (electricidad, agua, telecomunicaciones, internet).
3. Servicios comerciales y financieros para el pago de publicaciones en el Diario Oficial y para

impresión y encuademación.
4. Servicios de gestión y apoyo por C 16,6 millones, donde se destaca contenido en servicios

de ingeniería para estudios especiales por C 11,5 millones que se requieran para las obras
comunales en aspectos eléctricos, suelos, etc., y estudios necesarios en materia vial de la
UTGV.

5. Seguros para cubrir la póliza de riesgos de trabajo y las pólizas de vehículos, contra incendio,

etc.
6. Capacitación por C 5,7 millones para el personal de la UTGV y la Dirección Técnica y Estudios.
7. Mantenimiento y reparación por C 8.550.000,00, en donde los componentes más fuertes

son mantenimiento de equipo pesado y mantenimiento de equipo de transporte, así como

equipo de oficina, de cómputo.

MATERIALES Y SUMINISTROS:

Para el período 2017 se asigna la suma de C 42,9 millones que se distribuyen de la siguiente manera:

1. Productos químicos y conexos por C 17,4 millones de donde se paga el consumo de
combustibles para vehículos, camiones y maquinaria pesada del Programa III. Otra partida
importante es Tintas y Pinturas.

2. Alimentos y Productos Agropecuarios, de donde se adquieren el agua embotellada de las

direcciones que se destacan en el programa III.
3. Materiales y Productos de uso en la construcción por C 5 millones, que se asignan para otras

obras comunales menores que se requieran durante el año por C 4,9 millones y C 100 mil
para la UTGV en materiales eléctricos.
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Repuestos y herramientas por C 2,5 millones primordialmente para la compra
para maquinaria y compra de herramientas.

Útiles, materiales y suministros diversos por C 16,8 millones, que se distribuye en"<T~l,9
millones para UTGV y C 14,9 millones en Dirección Técnica y Estudios, los cuales se utilizan

para la compra de suministros de oficina, papelería, textiles y vestuarios para la compra de

uniformes, materiales de limpieza y materiales de resguardo y seguridad.

INTERESES Y COMISIONES

Se incluye el pago de intereses del préstamo IFAM l-EQ-1346-1010 durante el periodo 2017, que
corresponde a la porción de equipos adquiridos con este crédito para el Programa III.

BIENES DURADEROS

Se incluye la suma de C 708,3 millones. Con dichos recursos se cubre en términos generales:

MAQUINARIA. EQUIPO Y MOBILIARIO C 26.755.746.05:

1. Maquinaria y equipo para la producción por C 500.000,00.

2. Equipo de Transporte C 15.000.000,00.
3. Equipo de Comunicación C 250.000,00.

4. Equipo y Mobiliario de Oficina C 3.500.000,00.

5. Equipo y Programas de Cómputo C 2.500.000,00

6. Maquinaria y equipo diverso C 5.005.746,05

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS C 606.550.823,61:

1. Mantenimiento rutinario de la red vial cantonal C 313.050.823,61.

2. Construcción de al menos 250 rampas peatonales en el Cantón C 37.500.000,00.
3. Desfogue pluvial Santa Teresita C 150.000.000,00.

4. Continuación desfogue pluvial La Ponderosa C 50.000.000,00.

5. Desfogue pluvial Santa Cecilia C 25.000.000,00.

6. Cosecha de agua en parques y sistemas de riego C 25.000.000,00.

7. Composteras de residuos verdes y desechos de perros en parques C 6.000.000,00.

BIENES PREEXISTENTES C 75.000.000.00:

1. Compra de terreno en Urb. San Francisco C 75.000.000,00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Se incluye el pago de Prestaciones Legales en la UTGV. Sobre lo anterior, se adjunta al presupuesto
en tomo aparte (os estudios técnicos y justificaciones elaborados por el Departamento de Recursos

Humanos.
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AMORTIZACIÓN:

Se incluye el pago de amortización del préstamo IFAM l-EQ-1346-1010 durante el periodo 2017,
que corresponde a la porción de equipos adquiridos con este crédito para el Programa III.

CUENTAS ESPECIALES:

En Sumas libres sin asignación presupuestaria se incluye:

1. En Otros fondos e inversiones la suma de C 694 millones como reserva para un eventual

pago de deuda y comisiones de un préstamo para obras comunales "Espacios de Dulzura".

POA PROGRAMA III

En cuanto a metas incluidas en el Plan Operativo Anual del Programa III, tenemos lo siguiente:

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

13

14

Contratar la construcción de un sistema de cosecha de agua y riego (prototipo) en al menos 3

Comprar al menos 8 composteras para ser instaladas en los parques de perros con el fin de
llevar a cabo el tratamiento del 100% de las heces producto de la estancia de los peños en el

Comprar al menos 17 composteras para ser instaladas en parques del cantón con el fin de llevar
a cabo el tratamiento del 100% residuos orgánicos
Contratar tos servicios para realizar mejoras en el desfogue pluvial en La Ponderosa - Tirrases
Contratar los servicios para realizar meioras en el desfogue pluvial en Santa Teresita - Tirrases

Contratar servicios de suministro y colocación de al menos 2466 ton-met de mezcla asfáltica en
caliente para dar m antenimiento rutinano (bacheo) a la red vial cantonal.
Contratar servicios de suministro y colocación de al menos 545 m3 de tobacemento para dar
mantenimiento rutinario a ia red vial cantonal.
Contratar servicios para la construcción de 4000 m2 de aceras notificadas por incumplimiento.
Contratar los servicios de suministro y colocación de bolardos para mejorarla seguridad peatonal
en el cantón.

Comprar de terreno para mejoras det sistema de alcantartlado pluvial en Urb. San Francisco
Contratar . servicios para la construcción de al menos 250 rampas peatonales en ei
cantón. Contratar servicios para la construcción de al menos 250 rampas peatonales en el
cantón. . .
Ejecutar el 100% del presupuesto de gasto financiado con recursos provenientes de la Ley

Ejecutar al menos el 90% del presupuesto de gastos asignado al programa III Inversiones.
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CUADRO No-1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

CÓDIGO SEGÚN
CLASIFICADOR DE
INGRESOS

2 411 01 00 0 0 000

241 3010000000

TOTALES

WGRESO

Apone d*l Gobierno Central Ley 81 U oan marren miento de la
red .13. cantonal

Aporte «1 1 F A M para mantenimiento y conseiwción d* Calles
uibsnas y caminos '.teníales y adquisición ds maquinada y
e<juir» L*V 69Q9-83

MONTO

435 548 493 00

7 598 820 03

«.965.733.579 05

Programa

|

II

Aet/S«rv

/Grupo

02

' 02

03

Proy«to

1

-

APLICACIÓN

Unidad Técnica d* Gtitión Vial Municipal

Uantenmienio runnaiio d« la red vial canunal

Maní en mismo Oe Caimnos y Calles

MONTO

122 497 669 39

313 OM 623 6!
435 54a.193.00

7 598 820 00

7.598.820.00

10.965 7Í3.579.0:

Yo Jonathan Webb Aiaya Directa Financiero, hago constar que los datos suministrados arte nórmenle corresponden a las aplicaciones dadas por la Municipalidad a la totalidad de bs recursos

incorporados en el Presupuesto Ordinario 2017

Firma del funcionario responsable
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0 2
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2 8
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CUADRO No. 3A

SALARIO DEL ALCALDE 2017

a) Sala río mayor pagado

Director Planeam lenm Ternional

Fecha de ingreso' 01-04-1996
SalauoBase + ajusfe del B.1 9% de retención a aumentos por Salario Escoto r

Anualidades

Reslncción del ejercicio liberal de la profesión (2)

Carrera Profesional

Otros incentivos salanales

Con la*
anualidades

aprobadas

ACTUAL

1.071.119,00

749783.30

696227.35

0.00

0,00

Total salario ma^or pagado (Director de Catastro y Bienes Inmuebles) 2 517 129,65

más:

10% del salanoma>or pagado (segurt articulo 20 Cód^o Municipal)

Satano base del Acalde

Más:

Restricción del ejercicio liberal de la prol

Total salario mensual

ístón (2)

251 712.97

,' . ' • „ . , • ; - > . y

1 799747.70

456859031

Mas la anualidad

del periodo

PROPUESTO

1.084.508,00

759 155,60

704.930.20

0.00

0.00

2 548 593.80

254 859,38

2 803 453, 18 '(3)

1 822244,57^4)

4 625 697.75

b) Con base en la tabla establecida en el art. 20 del Código Municipal

Monto del presupuesto ordinario

Salario definido por tabla

Mát:
Restricción del ejercicio liberal da la profesión (2)

Total salano mensual

ACTUAL PROPUESTO

000

0.00

0.00 f3)

0,00 f4)

0,00

c) Con base en el 50%de la pensión del Alcalde

Monto de la pensión

Gastos de representación (50% del monto de la pensión)

ACTUAL PROPUESTO

0.00 0.00

O 00 0.00 r(5)

(1) Las opciones a), b) ye) son excluyanles Debe de llenarse solo la opción que se determine

(2) Aportar la base legal

(3) Debe ubicarse en la relación de puestos

(4) Debe clasificarse dentro de incentivos salanales en el la subpartida O 03 02

(5) Debe clasificarse como Gastos de representación personal en la subpartida O 99.01

Elaborado por: Lie. Julio Román Jiménez

Fecha: 29 de Agosto del 2016



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CUADRO No. 3B

SALARIO DEL VICEALCALDE (SA) 2017

a) Salario mayor pagado
Director Planeamiento Tern tonal

Fecha de ingreso: 01-04-1996
Salario Base
Anualidades
Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)
Carrera Profesional
Otros incentivos salariales

Toial 80% Salario del Acalde
má»:

10% del salario mayar pagado (según artículo 20 Código Municipal)

Salano base del Viceaicalde (sa)
Uta
Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)

Total salario mensual

C-OII l(r>

anualidades
aprobadas

ACTUAL
2768841.00

0.00

0.00

0,00

0.00

2215072 .79

0,00

2215072.79

1 439797,31
3654870.10

Mas la anualidad

del periodo

PROPUESTO
2803453.00

0,00

0,00

0,00

0.00

2242 762.41

0.00

2242762.41 '(3)

1 457 795.57*(4}
3 700557.98

b) Con baie en la tabla establecida en el art.20 del Código Municipal

Monto del presupuesto ordinario

Salano definido por tabla
Más:

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)
Total sala no mensual

ACTUAL

0.00

0.00

0.00

PROPUESTO

0.00 "(3)

0.00 "(4)

0.00

c}Con base enei50%de la pensión del Alcalde

Monto de la pensión
Gastos de representación (50% del monto de la pensión)

ACTUAL
0.00

0.00

PROPUESTO
0,00

0 00 F(5)

(1) Las opciones a), b)ye)sonexcluyentes Debe de llenarse solo la opción que se determine
(2)flportarla base legal
(3) Debe ubicarse en la relación de puestos
(4) Debe clasificarse dentro de incentrws salariales en el la subpartida 0.03.02
(5) Debe clasificarse como Gastos de representación personal en la subpartida O 99.01

Elaborado por: Lie. Julio Román Jiménez
Fecha: 29 de Agosto del 2016



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CUADRO No 4

DETALLE DE LA DEUDA

SERVICIO DE LA DEUDA
ENTIDAD

PRESTATARIA
IFAM
IFAM
6AI1CU IIACIUNAL

TOTALES

W OPERACIÓN
1-RFC-1Z73-0706
l-fcü-V.Ub-1010
CU1-080-OU-Í-30&.Í1BIJ2

INTERESES (1)
6 157 182 13
7 24946866

-.7 7b9T\9JZ
000

71.175.970,34

AMORTIZACIÓN

«
21 302 965 11
20 571 822 18
M 00!. 4J6 51

0 00
112 980 223 30

TOT4L
' 37 460' 147.24
' 27 821 29Q BJ
' 128 774 rt-?<íí,

000
134.066.194.04

OBJETIVO CEU
PRÉSTAMO

Rec onstn.it: uünOe Equipo
' -nip-a * E-r¡ii pj
Compra ne Equipo

SALDO
40 086 086 J8
tf -181 93S 17

í.61 90 J 9 Vi Jfj

PRESUPUESTO ORDINARIO 2017 71 175.974.00] 11 2.BBO 218.00]_ 184 056.202.00|

-3,76 -7,96

Elaborado por Jonathan Webb Aiaya

F«Ch>: 30 Q* jgoslo 0« 2016

MUNICIPALIDAD DE CURDIDABAT
CUADRO No- S

TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL A FAVOR DE ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO

Código
de t|,iM(>

e
6.04

60401

60401

60401

60401

NOMBRE DEL BENEFICIARIO CLASIFICADO SEGÚN PARTIDA V GRUPO DE
EGRESOS

T KAN Sf t RE NC.IAS CORRIENTES
!U iN ; . f r n rN i - iA^ roRK¡ r ' ¡ í i s ,\[ -, I -KH,AJAS M-n-r¡f s :»i
LUCRO

Asociación Cruz Roja Costamcwst

Asociación G*r ortológica de Cuitióabal

Asoc^atión AJb«'gu« d* R»habil<t»cióri al AJcOhOliCO AduKo Mayor Indigertt*

Asociación Hogar SaKando al Alcohólico de Cjrndabat Enngue Amador Céspedes

TOTAL

Cédula jurídica
lenliildd privada)

3-OOZ-045433

3-003-066896

3-002 -1«694

3-002-197992

FUNDAMENTO
LEGAL

Afl 62 Código
Mun>cio»l

Art 62 Código
' ' • ; .1

/... ./ :. , .,

'.' • - . ; • .
Aft 62Cd*go

V

MONTO
24.000.000.00

24.000.000.00

«,000.000.00

4.000.000.00

4.000.000.00

4.000.000.00

24.000.000.00

flHALIOADDE LA
TRAHSFFWNCIA

Gastos coirisnlet da
iifi'T.n uní
Gastos coriienles de
II|I.'I.K mil
Gastoi corriente) de
operación
Ganos cómeme; de

Elaborado por: .Ion,11 han Webb A r a y a

Fecha: 30 de agento de 2016



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
ANEXO N°1

RELACIÓN INGRESO GASTO EN SERVICIOS PÚBLICOS

I
2

3

4

5

6

7

8

Detalle
Servicio

Ingreso estimatio según tasa
Egresos de operación del servicio
(Renglón 7 cuadro siguiente)
Sobrarle ce ingreso por lasa
una \ez financiado eJ servicio
(1-2)
Otros ingresos relacionados
con el servicio
Venta de criptas
Otro ingreso
Total de ingresos disponibles
para inversión (3+4)
Menos: Inversiones y servicio de
la deuda del servicio
Amortización deuda
Maquinaria y equipo
Proyectos (Prog. III)
Superávit o déficit total del
servicio {5-6)
% de gastos cubiertos pof
los ingresos del servicio (1+4)
(2+6)

Aseo de vi as
y si ti os públicos

206 300.000.00

373.200.916.02

-166.900.916.02

0,00

000

0.00

-166.900.916,02

7.815043.00
3.11504300
4.700.00000

0.00

-174.715.959.02

54.14%

Recolección
de basura

1.322.000.000.00

1.362.846.251.09

-40.846.251.09

0,00

0.00

0.00

-40.846.251.09

94.421.453.93
92.308.403.00
2.113.050,93

0.00

-136.267.705.02

90.72%

Cementerio

92.000.000.00

112. 249. 887.68

-20.249.887.68

1,060.000,00
1 050.000.00

0.00

-19.199.887.68

2 000.000.00
0.00

2 000.000.00
0.00

-21.199.887.68

81,44%

Parques

618700.000.00

746.154.756.82

-127.454.756.82

0,00
000

0,00

-127.454.756.82

56.82228552
0.00

56.822.285.52
0.00

-184.277.042.34

77,05%

Alcantarillado
Pluvial

460.000.000.00

617.008.935.30

-157.008.935,30

0.00

0,00

0.00

-157.008.935.30

29428.845.52
8606.560.00

20.822.285.52
0.00

-186.437.760.82

71.16%

EGRESOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO

1

2

5

a
7

Detalle

Gasto del ser-iuo
Menos: Maquinaria y equipo y
Amortización de la deuda.
Maquinaria y equipo cargada al
ser^cio
Amortización de la deuda del
Servicio

Subtotal (2)

% gastos de administración (A)
Egresos de operación del sene-
cio (subtotal + gastos de admi-
nistración (B)

Aseo de vi a s y
sitios públicos

347.088.603.02

7815.043,00

4 700.000.00

3.115.043.00

339.273.560,02

33 927 356.00

373.200.916.02

Recolección
basura

1.333.372.591.28

94.421.453.93

2 113050.93

92.308.403.00
1.238.951.137.35

123.895 113.74

1.362.846.251,09

Cementerios

104045.352.44

2.000.000.00

2.000.000.00

0.00

102045.352,44

10204.535.24

112.249.887.68

Parques

735 144.791.72

56.822.285.52

56.822.285.52

000

678.322.506,20

67 832.250.62

746.154.756.82

Alcantarillado
Pluvial

590.346 059.43

29.428.845,52

20.822.285.52

8.606.560,00

560.917.213.91

56091.721.39

617.008935.30

Elaborado por: Jonathan Webb Araya

Fecha: 30 de agosto de 2016



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA

CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
ANEXON°2

DETALLE DEL 20% DE LOS INGRESOS DESTINADOS A GASTOS DE SANIDAD

Gastos de sanidad (20a/, (Artículo 47 Ley No. 5412-73)

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO 10.965.733.579

Menos ingresos de aplicación específica:

14% impuesto sobre bienes inmuebles Ley N° 7729 448.000.000
Impuesto del cemento destinado a obras (Libre para guanacaste) 5.500 000
Timbre parques nacionales 56.000 000
Aporte I.F.A.M. Ley No. 6909 7.598.820
Transferencias corrientes 21.724.266
Transferencias de capital 435.548.493
Otros servicios comunitarios (Aporte IMAS para operación de CEDUDIS) 297 012 000

TOTAL INGRESOS ESPECÍFICOS 1.271.383.579

Saldo para calculare! 20% para gastos de sanidad 9.694.350.000

Suma que se debe de aplicar a gastos de sanidad ( 20% de recursos propios) 1.938.870.000

Suma aplicada según siguiente de Detalle

Servicio, proyecto Código
relacionado con sanidad presupuestario

Servicio aseo vías 11-01
Servicio basura (1-02
Cementerio fl-04
Alcantarillado Pluvial fl-30
Aporte al Comité de Deportes 1-4
Aporte a la Cruz Roja 1-4
Aporte Consejo Nacional de Rehabilitación 1-4
Total Gastos destinados a sanidad

Diferencia

2.770.653.281

Monto
Presupuestado

347.088.603.02
1.333.372.591.28

104.045.352.44
590.346.059.43
328.972.007.35

12.000.000.00
54.828.667.90

2.770.653.281,42

-831.783.281

03

00
00
00
00
03
00
00

03

00

00

42

42(1)

(1} En el caso de ser este monto POSITIVO, indica que la municipalidad no está cumpliendo con lo estipulado
en el artículo 47 de la Ley del Ministerio de Salud N°5412 Caso contrario si cumple.

Elaborado por: Jonathan Webb Araya

Fecha: 30 de agosto de 2016



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
ANEXO 3

CALCULO DE LAS DIETAS A REGIDORES

PRESUPUESTO PRECEDENTE: 8.608.747.773.88

PRESUPUESTO EN ESTUDIO: 10.965.733.579.03

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO ' 27.38%

PORCENTAJE QUE APRUEBA EL CONCEJO: (1) 20,00%
NUMERO DE
REGIDORES

7
7
4
4

VALOR
DIETA ACTLAL

71.174.25
35.587.15
35.587.15
17.793.60

VALOR
DIETA PROPUESTA

85.409.10
42.704.55
42.704.55
21.352.30

SESIONES
ORDI-EXTRA

76
76
76
76

TOTAL

MENSUAL

3.786470.10
1.893.235.05
1.081.848.60

540.924.93

7.302.478.66

ANUAL

45.437641 20
22.718.820.60
12.982.183,20
6.491 099.20

87.629.744.20

(1) El aumento de las dietas debe ser con base en el articulo 30 del Código Municipal

Elaborado por: Jonathan Webb Araya

Fecha: 30 de agosto de 2016



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
ANEXO 4

CONTRIBUCIONES PATRONALES, DECIMOTERCER MES Y SEGUROS

CONTRIBUCIONES PATRONALES
HOIÍTO

DE

CALCULO

3 158 924 289.75 1

Caja Costarricense de Seguro Social
invalidez Vejei y

Muerte

5,OB%

160 473 353.92

160.473.353,92 "¡3)

i nliTim'diKi y

Maternidad

9,25%
292 200 496 80

292.200.496,8b*ÍÍ}

Ahoiro

Ot)líga<o< bal Banco

Popular

0,50%
15794621.45

15. 794. 621, 45 fz)

Régimen

(Ihhy, llorín de

Peniíonei

1,60%

47383864.35

47.383.864,36 *(5j

Fondo Af

Cap ¡la ilación

Laboral

3%
94 767 728 69

94. 767. 728,69 "(4)

TOTAL

610620.065.21

610.620.065,21

(1) Clasificado corno Corttnbución Palronal al Seguro Salud de la Caía Costarricense de Seguro Soctal (O 04 01)
(2) Clasificado como Contribución Palronal al Banco Popular v Desarrollo Comunal (O 04 05)
(3) Clasificarlo como Contnbución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caía Costarricense del Seguro Social (O 05 01)
(4) Clasificarlo como Contnbución Patronal a! Fondo de Capitalización Laboral (O 05 04)
(5) Clasficark) como Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (O 05 02)

DECIMOTERCER MES
MONTO

DECALCÓLO

3 1 58 924 289 75

TOTAL

B.3J%

2H3 243 690,81
r

263 243690, 8T (5)

INS

63810270.65 Tffl

(6) Gasificado como Seguros (1 06 01)

(5) Gasificado como Decimotercer mes (O 03 03)

Baborado por: Jonathan Webb Araya

Fecha: 30 de agosto de 2016
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
ANEXO?

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE
REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA}

PARTIDAS

1 SERVICIOS

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

5 BIENES DURADEROS

TOTAL

MONTO

2.781.239.559,09

648.855.768,39

999.601.559,77

4.429.696.887,25

Elaborado por: Jonathan Webb Araya

Fecha: 30 de agosto de 2016

DIRECCIÓN
FINANCIERA



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
ANEXOS

INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD

INCENTIVO SALARIAL

Pfünición

Dedicación Exclusr*

Anualidades

Salario Escolar

Disponibilidad Laboral

Incentivo por Peligrosidad e
Insalu bddad

BASE LEGAL

Codgode Moim,: - .
Procedimientos Tribútanos. Ley de
Control Interno y Lev de
Enriquesimiento lucio

Reglamento al Régimen de
Dedicación Exclusiva para el Sector
3rofesioral de la Municipalidad de
Curndabat. sesión orrJnana N' 008
dd27de|tiniode2002

Convención Colectiva Articulo 27

Decretos MTSS N1 23495. 23907 -H.
28372-MPH-MTSS

Reglamento al Régimen de
Disponibilidad para Funcionarios de
a Municipalidad de Curndabat

sesión ordinaria H' 319 dé X de
setiembre de 1993

Acuerdo del Concejo

PRDCEDIMíB^TO DE CÁLCULO

A la base salarial. 65% licenciados.
45% egjesadode licenciatura o
maestria 30% si es bachiller y 25%
tercer año universitario aprobado

A la base salarial 20% bachiller
universitario. 55% licenciados o
supenor

A la base salarial de uno a diez años
2% de once hasta Ireinta 2,5%

Se efectuó una retención del 8,19%
sobre aumentos por cesto de vida
para pagarlos en forma diferida en
enero de cada año

A la base salarial 45%

Escalonado desde el 2% hasta ef
6% sobre el salario base según
estudio técnico inii^diiali/cKJo

0 TOA 1 NFORMACÍÓN 1 MPORTANTt

La Administración debe contar con tos expedientes correspondientes para los casos donde otorgue incentivos salariales, estableciendo el
fundamento jundco y e! esludio técnico realizado y estar disponibles como parle da Componente Sistemas de Información que establece el
articulo 16 de la Lev General de Contra, imemo

Elaborado por: Jonathan Webb Araya

Fecha: 30de agosto de 2016



MUNICIPALIDAD DE
CONCEJO MUNICIPAL

\SWaBl

COO1GO PROGRAMA 1
TOTAL OBJETO DEL GASTO POR ACTIVIDAD

ADMINISTRACIÓN

GENERAL
2.679.474.797 46

AUOTORIA

HIT ERIJA

201.225.460.35

ADMINISTRACIÓN
Ot INVERSIONES

PROPIAS
108 737 368.14

REGISTRO OE
DEUDAS. FON DOS Y
TRANSfERtlCIAS
1 278 802 851.95

roTÁrn*— —

PROGRAMA 1
4 266.240.477,90

CÓDIGO OE ACTIVIDAD

"b REMUNERACIONES

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS
O 01 01 Sueldos para cargos fi|os
O 01 02 Jornales
0 01 03 Servicios especiales
001 05 Suplencias
0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES
00201 Tiempo extraorOnano
O 02 02 Rec argo de unciones
O 02 03 DisponDIflad laboral
O 02 05 Dietas
0.03 INCENTIVOS SALARIALES
00301 Retribución por artos servidos
00302 Resinccion al ejercicio ftberai «e la profesión
00303 Deeimoterter mes
00304 SaianoescMar
O 03 99 Otros incendios salariales
0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y '

O 04 01 Contn&ución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costa'
O 04 05 Con tn Guc ion Patronal ai Banco Popular y de Desarrollo Co
O 05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENS'
O 0501 Contribución Patronat al Seguróse Pensiones de la Caja Cr

0 05 02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Com'
00503 Aporte Patronal al FonOo de Capitalizaion Laboral

1.01 ALQUILERES
1 01 01 Alquiler de edificios locales y terrenos
1 01 02 Alquiler de maquinaria equipo y modiiano
1.02 SERVICIOS BÁSICOS
10201 Servicio de agua y a tari añil acto
1 02 02 Servicio de energía eléctrica
i 02 03 Servicio de correo
1 0204 Servicio de telecomunicaciones
1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1 0301 Información
1 0303 Impresión encuacfernaoóny Otros
1 03 06 Comisiones y gastos por servóos financieros y comercial!
1 03 07 Servicios de iransterencia etecIrónica Oe infoiniac ion
1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN YAPOYO

10401 Servicios méacos y oe laboratorio
1 04 02 Sewc ios jundic os
1 04 03 Servicios ae ingeniería
1 04 04 Servicios en ciencias económicas y sociales
i 04 05 Servicios de Desarrollo oe sistemas mbnnáticos
i 04 06 Servicios generales
i 04 99 Otros servicios de gestión y apoyo
1.06 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

10501 Transporte dentro del país
1 05 02 Vialicos dertro del país
1 05 03 Transporte en el exteíior
10504 Vtáriccs en el enlenor
1.06 SEGUROS. REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

1 0601 Seguros
1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO
10701 ActudaOes o«capacitación
1 07 02 Actividades protocolarias y sociales
VOS MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

10801 Mantenimienlodeectlcios y locales
1 08 04 Mantenimiento y reparación de maqunana y equipo ae pro
1 06 05 Mantenimiento y reparación de equpo de transporte
1 0806 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación
1 OB07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de o»cir
1 08 08 Mantenimiento y reparación ue eoupo de cómputo y sistei
1 08 99 Mantenimiento y reparación Oe otros equipos
1.09 IMPUESTOS
1 09 99 Otras impuestos
1.99 SERVICIOS DIVERSOS
1 9905 Deducibtes

' 5-01-01

'1.867.333.985.00

•

r

-

'

f
3r

f
-'
/

9

'

'

r

'

1

'

'

'

*

*

1

r
r

*

r

833.883.516.00

769 31 2 728 00
5 241 888 00

59 326 900 00
0,00

14JS05.1J6.20

10 965 786 00
2 934 325 00

42 075 291 00
87 629 744 20

620.373.407,26

219 537 888 00
18040697200
116 171 71735
100 178 333 90

3 986 496 00
136.920.909.30

12895060625
6 970 303 OS

1 33. 55 1.006. 25

70 81 8 278 90
20 910 909 10
41 821 81825

731.607.463.83

66.350.000.00

4700000000

19 360 000 X

44.435.199,00
49236OOOO

1564828700
100 000 00

2376331200
223.590.000.00

82540000.00
4850 00000

13500000000
1 20000000

233-718-161.03
6374 474 64 '

1600000000

78 400 000 00

6950000000
10 000 000 00
41 250 553 38
12 193 13300
5.000.000.00

500 000 00
50000000

2 000 000 00

2000 00000
37.4S4.11S.ÍO

3746-1 18580
B. 500.000. 00

800000000
50000000

110.S36768.00

926000000
10000000

10 800 000 00
1 85000000
9 856 000 X

78 170 768 00
90000000

1.013.150.00
1 01 3 1 50 00

600.000.00
60000000

5JD1-02 5-01-03 5-01-04

160.660.573.25
53.335.224.00
50 635 224 00

0.00

0.00
270000000
1.200.000.00

600 OOC 00
60000000

000
000

81.799.109.30

29 167 548 00
3291389200
10 487 256.40 '
9231 41290

000
12.270.090.00
1 1 640 854 60 '

62923540'
12.056.149.95
6393031 50r

1 887706.15'
377541230"

31.664.867.10

0.00

0 00
000

2.090.397,00
296600.00
743 248 00

000
* 050 549 00

900.000.00
600000.00
30000000

0.00

0.00

13839.067.80

53906780
7 200 000 00
3 000 000 00
2 50000000

000
40000000
20000000

5.200.000.00
100 OOC 00
100000 00

2500000 00
2500 000 DO
2.635.422,30

2 635 422 30 '
5.000.000,00
5000000 00

000
2.000.000.00

1 00000000
0.00

o.oo
000

50000000
50000000

0.00
0.00

000

0.00

000

0.00

0.00
000
000
000
0.00

0.00

0.00
000
000
000
0.00

000
000
ooor

000
000
0.00

o.oo'
0.00'
0.00

000'
000'
000'

o-oa^H
0.00

000
000
0.00
000
0.00

000

000
0,00

0.00
0.00

000
0.00

0,00

000
000
000
000
000

•
0.00

0.00

0.00
000
000

000
0.00

000'

0.00

000

000

0,00

000
000
0.00
000

000

0.00

000
0.00

000

0.00

0.00

000
0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00
000
000
0.00

ox
0.00
0.00

000
000
0.00

000
000
0.00

000
000
O.X

0.00

0.00

0 00
000
0,00
0.00

000
000
ox
0,00

ox
o.x
O.X
0.00

0.00

o.x
ox
OTO
OTO
000

000
000

0.00

000
OTO
O O C

ox
0.00

000
0.00

ox
ox
0.00

o.x
ox
ox
o.x
ox
000

ox
0.00

ox
0.00

ox

2027.994.556 25

887.218.740.00
61994795200

5241 68SOO
50 328 900 00
270000000

144.805.146.20

11 56578600
3 534 325 00

42075291 00
87 629 744 20

702172.516.35
248 705 436 00
213411 86400
12665897375
10340974680

398449600
14*.1M.Mt.30

140591 460 85
7 599 536 45

1 46.607. 156. 20
77211 31040
22 79« 61S 25
45 597 230 55

763.272.350.93

66 350 000.00

4700000000
19 350 000 00
«.525 596.00
522020000

16 391 535 00
10000000

24813861 00
224.440.000.00
8314000000
515000000

13500000000
1 20000000

247.557.228.83
6913542.44

2320000000
81 40000000
72 000 000.00
1000000000
41 650 553 36

12 393 1 33 00
10.200.000.00

60000000
60000000

4500 000 OO
450000000

40.0M.MM.1Q
4009960810
13500.000.00

1300000000
50000000

112934768. 00

1026000000
10000000

108OOOQCOO
1 85000000

10-35600000
7867076800

90000000
1*13.150.00

101315000
600.000.00
600 000 OO



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

CONCEJO MUNICIPAL

CÓDIGO PROGRAMA 1
TOTAL OBJETO DEL GASTO POR ACTIVIDAD

ADMWISTR«CIOt*1 AUDITORIA

GENERAL INTERNA

2.679.474 797.46|201 225.460.35

A DMIHISI RACIÓN
DE INVERSIONES

PROPIA S

108.737368.14

REGISTRÓOS
DEUDA S.fONDOSY

TRANSFERENCIAS

1.276 802 851.95

TOTAL GEL

PROGRAMA 1

4266.240.477.90

CÓDIGO DE ACTIVIDAD
í MATERIALES Y SUMINISTROS
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS YCONEXOS
2 01 01 Corrbustibles y lubricarles
2 01 02 Producios farmacéulicos y medcinales
2 01 04 Tintas pintirasy fluyentes
2 01 99 Oíros producid? qu'ir»cos
2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS
2 02 03 Alimentos y bebidas
2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRl"
2 03 01 Materiales y productos metálicos
2 03 02 Materiales y producios minerales y asfálticos
2 03 03 Madera y sus derivados
2 03 04 Malcríales y productos eléctricos telefónicos v de cómpí*
2 03 05 Materiales y productos de \idno
2 03 06 Materiales y productos de plástico
2 03 99 Otros materiales v productos de uso en la construcción
2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS YACCESORIOS
20401 Herramientas e instrumentos
2 04 02 Repuestos y accesorios
2.99 ÚTILES. MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS
2 99 01 Útiles y materiales de oficina y cómputo
29902 Útiles y matenales médico hospitalano y de investigación
2 99 03 Producios de papel, cartón e impresos
2 99 04 Texiiles y vestuario
2 99 05 Otiles y materiales de limpieza
2 99 06 Ulites y materiales de resguaido y segundad
2 99 07 Útiles y matenales de cocina y comedor
2 99 99 Otros útiles matenales v sun«mstros

* INTERESES Y COMISIONES
3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS
3 02 03 Intereses sobre préstamos de Instituciones Dése ert ral izad
3.04 COMISIONES Y OTROS GAS TOS
30405 Diferencias por tipo de carrijio

"5 BIENES DURADEROS
5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO
5 01 03 Equpo de comunicación
5 01 04 Equpo y mobiliario de oficina
5 01 05 Equipo y programas de cómputo
5 01 06 Equipo sanilario de laboratorio e investigación
50107 Equpo y mobifcano educacional deporta y recreativo
5 01 99 Maquinaria v equipo diverso
5.02 CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS
5 0201 Edificios
6.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS
5 99 03 Sienes intangibles

"6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLlCí"
6 01 01 Transferencias comentes al Gobierno Ontral
6 01 02 Transferencias corrientes a órganos Des concentrados
6 01 03 Transferencias corrientes a Instituciones Dése ert ral rzadas
6 01 04 Transferencias comentes a Gobiernos Locales
6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVA'
6 04 01 Transferencias comentes a asoc aciones
6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR!"
6 06 01 Indemnizaciones
6 06 02 Reintegros o devoluciones

í AMORTIZACIÓN
B.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
8 02 03 Amortización de pristamos de Instituciones Descentraliza

í CUENTAS ESPECIALES
9.02 SUMAS SINASIGNACION PRESUPUESTARIA
9 02 01 Sumas libres sin asignación presupuestan a

5-01-01
67.272.123,63
14.741.367.66
800000000
1 057 367 66
5484 00000

- •
8.334.000.00
8 384 000 00
4.280.000.00

300000 00
1X00000
10000000

338000000
150000 00
10000000
15000000

4.000.000.00
200000000
200000000

35.866.755.97
5344 100 00

ex ooo.oo
16 986 SOO.OO

5 670 000 00

2737 156.97
1 75000000

60000000
1 960 000 00

5.110-3S9.00
1.110.359,00
1 1 10 359 00
4.000.000.00
4 000 000 00

0.00
0.00

000
0,00
0.00

0.00

000
000
0.00
000
0.00

000

5.000.000.00
0.00

000
000
0.00

000
0.00

000
5.000 000.00
2 000 000 00
300000000

3.150.866,00
3.150. 866.0D
3 15086600

0,00

0.00

0.00

5-01-02
5.100.000,00
2,500.000.00
2 00000000

0.00
, . ,« |

000
U 00

000
600.000.00

000
000
0.00

000
60000000

0.00
000
0.00

000
000

2.000.000.00
1 00000000

000
50000000

000
. . . . . .

000
000

200 000 00

0.00

0.00

0 00
0.00

0.00

3 800.000.00
3.300 000.00

500 000 00 '
30000000

250000000'
000'
000
000

500.000.00'
vm ooo oo'

0.00'
0 00'

0.00
0.00

000
000
000
000
0.00
000
0,00

000
000

0.00
0.00

000

Bl °-M
0,00
000

5-01-03
0.00

0,00

0.00
0.00

000
000
0,00

000
0,00

0.00
000
o.oo
0,00
0.00
000
000
0.00

0.00

000
0,00

000
0.00

0.00

000
. , I
i : •
"•

000

HB 0,00
0.00

000
O.OQ

0.00

5-01-04
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00
000
0.00

0.00
o.w
0.00
000
0,00
000
0.00
0,00

000
000
0.00

000
0.00

0.00
000
000
0.00
000
000

•B O.M
0.00

000
0.00
0 00

108.737.36814 0,00
86 137.368.14
405000000

21 74000000
1815000000
25 000 000 00
240000000

14797368.14
6.000.000.00
600000000

16.600.000.00
• ' • • • •'! '

0,00

0,00

0.00
000
0.00
000
0.00
000
0.00

0.00
000

0.00

0,00

000

HB o-*»
0.00

0.00

0,00

000
000
000
000
0.00

000
0.00

000
0.00

000

915.803.151. 9S
891 802.851.95
32 000 000 00

14780960000
374 82B 667 90
337 164 584.05
24.000.000.X
24 000 000 00'

0.00

0.00
0.00

0.00
0,00

000

MI. 000.000, 00
361.000.000.00
361 000000 00'

72.372 123,63
17,241 367.66
1000000000
1 057 367 66
598400000

20000000
8 38400000
838400000
4 880.000.00

30000000
10000000
10000000

338000000
75000000
10000000
15000000

4 000.000.00
200000000
200000000

37.866 7SS.97
6344 10000

83000000
17485500,00
567000000
3 027 155 97
1 75000000

60000000
2 18000000

5.110353,00
1.110.339.00
1 11035900
4.000.000.00
400000000

112.S37 3M.14
83437 36«. U

4 550 00000
220*00000
2065000000
2500000000
240000000

14 797368.14
6500.000.00
650000000

16.600 000.00
1660000000

920.802 851.95
891. 802.851. 95
32000000.00

147 800 600 00
374 828 667 90
337 164 584 05
24000000.00
2400000000
5000.000.00
200000000
300000000

3.160.866.00
3.150 86600
315086600

3C1.000.0M. 00
361.000.000.00
361 00000000
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

CONCEJO MUNICIPAL

COTJCO PROGRAMA 2

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO

CÓDIGO DE SERVICIO

% REMUNERACIONES
0.01 REMUNERACIONES BÁ SICAS
00101 Sueldos para cargos fi¡os
0 01 02 Jómales
0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES
00201 Tiempo entraadnano
00202 "íecargodeluncicnes
00203 Disponibilidad litoral
0.03 INCENTIVOS SALARIALES
00301 Relnbución pof arlos serw1<r;
00302 Restricción» ejercicio literal de la profesión

00303 Decimotertermes
0 03 04 Salario escolar
0 03 99 Ores incentros salariales
0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y
00401 Contntjuc ion Patronal a Seguro de Salud de la Caía Costa
0 04 05 Contribución Palrona al Sanco Popular y de Desarrollo Co

0.06 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS OE PENS
00501 ContnDución Palrona at Seguro de Pensiones de la Caja (
0 05 02 Aporte Patronal ai Régimen OUigatono de Pensiones Com
00503 Aporte Patronal ai Fcndo Oe Capitalización Labcral

«, SERVICIOS

1.01 ALQUILERES
1 Ot 01 Alquiler oe edificios locales v terrenos
1 01 02 Alquiler Oe maquinaria equipo y mobiliario
1.02 SERVICIOS BÁSICOS
10201 Servicio oe agua y alcantarillado

10202 Seruciodeenergiaeléclnca
10204 Servicio deieecomunicaciQnes
1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS
1 03 Oí infamación
1 03 02 Publicidad y propaganda
10303 impresión encuademación y wros

10304 Transportede cienes
1.0* SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO
i 04 01 Servicios me» eos y de laooratono
1 04 03 Seríeos de ingeraerfa
1 04 04 Sérvelos en ciencias económicas y sociales

1 04 05 serwcios de desarrollo oe sistemas informáticos
i 04 06 Senicios generales
1 04 99 Otros serme ios de gestión y apovo
1.08 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE
1 05 01 Transporte dentro del pais

1 05 02 Viáticos dentro del país
1.0Í SEGUROS. REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES
1 0601 Seguros
1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO
10701 Actiudades de capacitación
1 07 02 Actividades polocolarias y sociales
1.04 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
1 06 01 Maní en i miento de edficios y locales
1 06 03 Manten™ «lio de instalaciones y otras acras
1 08 04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo Oe pro
1 06 05 Mantenimiento y reparac ion de equipo de transporte
10806 Maní enjín rento y reparación de eguipode comunicación
1 06 07 Mantenimwito y reparación de equipo v mobiliario de dUcn
1 0608 Martenimi«tto y reparar icti deeijiipodecóoiputoy sistei
1 06 99 Mantenimiento y reparación de otros equipos
1.09 IMPUESTOS
i 09 99 Oros impuestos
1.99 SERVICIOS DIVERSOS
1 90 OS Otros serwiOS no espet ilcalos

ASEO DE VÍAS Y

Sil IOS PÚBLICOS
347.0BB.60I.02

' 5-02-01
252.7*4.1*3.30
156.001.416.00
78 000 696 X
78 000 720 X
1.800.000.00
1 80000000

000
000

56.716.118,45
2039161200

000
16501 35405
1487625640
494696400

19.306 564.25
18316 503 X

990 081 25
13.969 956.60
1005922540
2 970 243 75
5 940 487 45

46196.893.57

0.00

0.00
000
Mi
0.»
000
Mi
0.00

OX
acó
0.00

000
29 530 284 68
1 898 779 68

O.X
OX
000

761437500
2C 017 130.X

0.00
000

000
5.606.934.20
5 606 9Ü 20
2.217.677.69
221767768

000
t.800.000.00

0.00
000

200000000
500000000

100 OOO 00
4X00000
300000X

10XOOOX
41.997.00
41 997 X

0.00

•

;l< 1 h I I ' IMH

BASURA

1 DC; "2 591 28

5-OSfl2
4Í0.231 1*4.00
254.499 168.00
254 499 168 X

OX
5.971.620,00
1 500X0 X

OX
4471 620.00

147 .046.74 1.70
72 574 020 00

000
31 347 502 X
28 412 «7 40
M 712 552 X
36.676.577.70
34 795 727 56

1 880 850 15
36.037.068. 60
• • • - . - , ¡ - - •

564256040
11 285 100 60

5K.617.021.44

0.00

000
000

143.983.00
0.00

000
143 863 X

0.00

OX
0.00

0,00

OX
13.480.176,39
2 848 169 52
20XOOOX

OX
OX

B 240 J76 87
391 530 X

a oo
•

000
39.257. 151.59
39 257 151 55

2. 726.516. 50
2 726 516 50

000
55.900.000.00

000
000

10000COOOO
45000X000

30000000
3X00000
300X000

OX
1.109.314,00
1 109 314 X

470.000.000.00
4700X000 X

CAMIHOSTCAUÍS I
108 633.4S5.75| 104 045.3S2.44

5-02-03 ' 5*2-04
981.4*2.10 52451 024.55

0.00 28.841.304.00
0 00 28 841 304 00
000 0.00
0.00 6.449.924.00
0.00 3 5X 000 X

000 0.00

0.00 2 949 924 X
M7.3S7.50 9.217 963.65

000 8X53100
000 000

62 10750 342378550
74529000 3072323 15

0 00 1 921 344 00
72.665.SO 4.005.829,05
68 939 35 3 800 401 90

372645 205427 15
71.391.80 3.935.9Í3.85
37 860 75 2 OÍS? 1.tq fifi
11 17935 616281 40
22 358 70 1 232 562 80

53.182.023.65 34.633.081.37

0.00 2.000.000.00
0.00 OX
0.00 2 000 000 00
0.00 3 129 B25.00
000 62936000

0 00 2 260 630 X
000 239 835 X
0.00 100.000,00
000 1X00000
000 OX
000 OX
000 OX

27.614.37S.OO 27.483.072.11
000 33606780

2000000000' 0.00
000 OX
0.00 OX

761437500 27 144X431
000 OX
0.00 0.00

000 OX

000 000
67.648.65 891.313.25
6764865 891 313 25

0.00 388871.01
000 38887101
000 000

25.500.000.00 700.000.00
000 000
000 OX

1000000000 000
15000X000 000

50000000 10000000
000 30000000
0.00 300 000 00
000 0.00
0.00 0.00

000 000
0.00 0.00

000 OOO

PARQUES T

OBRA 5 DE

URNATO
735.144 791 72

5-02-05
501 M9 141.90
285.633.036,00
273 573 060 00
1205997600
11.121.544.00
300000000

7XOOOX
7 421 544 X

134.657.391. K
59 453 220 00

000
33186536»
2fl 1 79 871 55
1283876400
38.127.077.50
36 835 945 30
1 991 132 20

38.150.092.56
2022990295

5 973 396 56
1 1 Oje 795 05

56.799.259.31
0,00

0.»
000

21.179.608.00
14 776 015 X

6351 317 X
5227600

1.000.000,00
10XOOOX

000
OX
OX

1174.110,35
3 051 610 20

OX
000
0.00

17 238 15
10526200

0.00
000
000

12.335.656.85
1233565685
3.199.839,11
3 199839 11

000
15. 800.000.00

OX
000

7 000 000 00
7000 OOOX

10000000
40000000
30000000

100000000
110.045.00
11004500

0,00

000
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

CÓDIGO PROGRAMA 2

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO

Aftmrn UAM

s l ! | , ", 1 ni, 1 II S

M7083 603.02

IWCOLKCTOtIDt

BASURA
1.333.372.591.28

MAWTEHIMIEHTODE

CttMINOSrCALLES
108.633.48S.7S

CEMENTES OS

104.045.352.44

PAHQUÍSY

OBRASDÍ

ORIIATO
735.144 791.72

MATERIALES V SUMWISTROS
PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
ConbusliWes v (Ubicantes
Producios farmacéuticas v medicinales
Tinas pinturas v aiuyentes
Otros producios qumicos
ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS
Producios agro te res tales
Alimentos v Deudas
Alimentos para animales
MATERIALES Y PRODUCTOS DE
Materiales y producir* metálicos
Materiales y produclc* minerales y asiáticos
Madera v sus cien vacíos
Materiales y producios eléctricos
Materiales y producios de wlno
Materiales y productos de plástico
aros materiales y producios de uso en la construcción
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS
Herramientas e mslórnenlos
Repuestos y accesorios
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

Útiles y materiales de oficina y cómputo
Útiles y materiales medco ncsprtaiano •
ProduciesrJepape! cartán e impresos
Textiles y vestuario
U! iies y maten ales de limpieza
Uliies y maten ales de resguardo y segundad
Útiles y maten ales de cocina y cernedor
Oíros útiles materiales y suministros

2.01
20101
201 02
201 04
201 99
2.02

20202
20203
20204
2.03

20301
20302
20303
20304
20305
20306
20399
2.04
20401
20402
2.99

29001
29Q02
29903
29904
29905
29906
29007
29999

J
3.OT INTERESES SOBRE PRESTAMOS
3 02 03 Intereses sobre préstamos de institLiciones Descentraieac
30206 Intereses sobre préstamos de Instituciones PúBicas Finar

• SIENES DURADEROS
5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

50101 Maquinaria y equipo para la producción
5 Oí 03 Equpo de ccmunicación
50104 Equpoy motniiario de oficina
5 01 05 Equpoy programas dectrnpiio
50106 Equpo saratario de laboratorio e imestKjacicVi
5 01 07 Equpoy mobiliarioeiJucacional deporlnoy recreaf««
5 01 99. Maquinaria y equipo diverso
8.02 CONSTRUCCIONES. ADICIONES YM6JORAS
5 02 02 Vías de comunicación terrestre
50299 Otras construcciones adiciones y mepras

C TRAWFEKENCUI CORRIENTES
1.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS
6 02 02 Betas aterceras pegonas

• AMORTIZACIÓN
1.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
80203 Amcwteac ion de prestamos de Irstitucicnes Descentraliza
8 02 06 Amortización de pesiamos de instituciones PüMitas Fina

9 CUENTAS ESPECIALES
9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
O 02 02 Sumas conOeslinoespeciko sm asignación presupuesta

o DE SERVICIO'
HHHHHHH

*

¡UARIOS

EN LA CONSTRl

-

icos y Qeccmpul

s e (instrucción
:SORIOS

5 DIVERSOS

de investigación

'r

isa

?s Dése entra iizac
;sPúBicas Finar

Xión

j y recreatnw

IORAS

•

RSONAS

íes Descentraliza

.es Pü Mitas Fina

•••̂ •ü.TARIA
: ion presupuesta

S-02-01
3S.1B4.7«8.1S
12.216.1S3.60
7 000 000 X
471615360'

50000000
000

2000000,00
100000000

ox
1000 000 X
1.000.000.00

0.00
v
•

000
1000 OXX

000
ox

6000000.00
300000000
300000000

17.9W.614.5S

300000X
O.X

5171» 00'
581213735'
5 339 210 X'
5000 16730

0.00

100000000

1.097.736.00
1 097 735 00

000

4.700 000.00

000
50000000
50000000
700 000 X

000
O.X

300000000
0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

3.11S.043.00
3.115.043.00
311504300

0.00

••» "•
0.00

•

5-02-02

1 12. 178 .41 í. 91
56430 672 80
5000000000
3 9» 672 80
20X00000

50000000
0.00

1
•

000
10.000 000.00

1000000000
000
000
OTO
000

OTO
000

26.000 000.00
1 00000000

2500000000
19.74S.744. 11

000
000

1 059 920 00
432063002
318723400

10 114 11509
1 OOCOOOOO

63 845 00

S3.92t.503.00
63 926 503,00
6 157 18300

57 769 320 00

2.t«,«0.t3
2.1 13.060. 93

000
80000000
30000000
7X00000

0.00
000

31305093
0.00

000
000

0.00

000

92.308.403.00
92.308.403.00
21 302 966 00
71 005 437 X

•IB °-<»
0,00

• •

5-02-03
49.500.000.00

8 000000.00
8000X000

000'

000
000

S.000.000.00
500000000

000
000

31.500.000.00

500000000
20000X000
1 00000000

500X000
000

5 OTO TOO 00
000

5.000.000.00
0.00

500000000
0.00

000
000'

000'
000'
000'
000
000

0.00

5.000.000,00
5.000 000.00

000

000
000
0.00
0.00

5X000000
0.00

0.00

0.00

0,00

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

•

5-02-04
14.901.24*. 52
4.192.926.00

550 XO 30
5J2 926 00 '

300000000
100 TOO 00

0,00

000
000
000

5.700.000.00

100000000
3500X000

300 000 X
50000000
100000X
30000000

0.00

600.000.00
30000000
300X000

4.408.320. 52
200X000
467 242 03
290 467 00 '
857 217 53'
, i- . '

1 677054 17
0,00

275X1 79

0.30

0.00

0 X
000

2.000.000.00
2.000.000. 00

60000000
000

20000000
60000000

0.00
0.00

60000000
0,00

000
oro

0.00

000

0,00

0.00

000
0.00

0.00

0.00

•

5-02-05
113.134.104,99

23.258.104.00
BOX 000 X
62£8 10JOO
800000000
1 OTO 000 TO
3.000 000.00
3000 OOOX

OX
000

60.000.000.00

1000000000
800000000
600000000
600000000
6000 OOOX
eoooooooo
6000 OOOX

12.000.000.00
500000000
700000000

24.8 76 000.99

3XOOOX
0.00

1 041 827 00
6 367 890 73
5 156 967 00

1070633368
000

1 18098256

000
0.00

000
oro

SC.Í222M52
18.822 285.52
500000000

50000000
500 000 TO
70000000

0.00
5000 OOOX
5 1 22 285 52

40.000.000.00
000

40 OTO OTO TO

II
0.00

OX

0.00

0.00

000
OX

000
0.00

-



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABATW^
CONCEJO MUNICIPAL

CÓDIGO PROGRAMA 2

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO

[0 «CATIVOS.

CULTIMtAlfSV

' 1 Bl 1
893.171. 137. B2

SERVICIOS
SOCIALES V

COMPLtMEIITiW
OS

588.407.279,52

MAKTtMUHEPttO

Dt EDIFICIOS
25.000.000.00

SÍGURBAO VIAL

44.920.199,00

UGUmOADT

VIGILANCIA EN LA

COMUHIBAD
257 151.00

PflOTECCKWWl

MIDIÓ AMBItmt

15.500.000 00

____ _____ COOIGO DE SERVICIO
O REMUNERACIONES
0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS
00101 SueOos para rartpsl|C6
00102 Jornales
0 0 2 REMUNERACIONES EVENTUALES
00201 Tiempo ex Iraorclnano
00202 Recargo* (limones
O 02 03 Disponibilidad laDora
0.03 INCENTIVOS SALARIALES
00301 Retribución pee añosserwdos
00302 Restricción al ejercicio libera de la profesión
00303 Decimolercer mes
O 03 04 salario escolar
O 03 OS Oíros incentivos salantes
0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y
O 04 01 cortnbuciórt Parcna a Seguro oe Salud de la Caía Cesta
O 04 05 CortnbucKin Paraná a Banco Popuar y oe Desarrollo Co
O.OB CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENS
00501 CortntHrK*iParonal a Seg^o de Pensiones oe la Caía (
O 05 02 Apone Patronal al Réojmen Ottgatono de Pensiones Com
O 05 03 Aporte Patronal a Fondo oe Capitalización

1.01 ALQUILERES
10101 Akjuler de edikios locales y leñeros
1 01 02 AlquHeroemaqunana eqitpoy motearlo
1.02 SERVICIOS BÁSICOS
10201 Seruciodeaguay aKantartiaao
10202 Serwcio * eneftja etéctnca
1 0204 Sefwciodeteteccmmcacicnes

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS
10301 internación
10302 PuB 10 dad y propaganda
10303 impresión encuademación y otros
i 03 04 Transpone oe benes
1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN YAPOYO
10-101 Savctosmédcosy deíaDorSono
1 04 03 Servicios de ingeneria
1 0404 Servicios en ciencias «onornit as y sociaes
1 0405 Serwtiosde desarrollo de sistemas informáticos
1 0406 Servcios generales
1 04 99 Otros servicios oe gestión y apoyo
1.05 GASTOS DE VIAJE YDE TRANSPORTE
10501 Transporte deríro del pas
1 05 02 Viáticos dentro da país
1.06 SEGUROS. REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES
10601 Segur*
1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO
10701 AcInKlartes rtetapacilación
1 0702 Actividades prctctcrianas v sociaes
1.08 MANTEMMENTO Y REPARACIÓN
10801 Mantenimiento de edlcios y Kraes
i 08 03 Mantenimiento de instaac iones y otras coras
1 0804 Martenimierito y feparaeiÉn de marginaría y equipo de pro
1 0905 Martenimienio v reparacion rjeequpo de transpcrte
10806 MarteramMnto y 'eparaciónoeeíMpoOe córrame aciín
1 0807 Mantenimiento y reparación deequpo y mooiiiano de o*c«
1 08 X Martenimientoy 'eparacióndeecMPO de cómputo y sisto
10899 Mantenimiento y reparación de Otros equpos
1.09 IMPUESTOS
10999 Oíros impuestos
1.99 SERVICIOS DIVERSOS
1 9999 Oíros servicios noespecikaoos

5-02-09
10». 012. 773. 40
SS.3C9 61600
62 338 616 00

OTO
e. ooo. ooo.oo
800000000

000
000

21.311.524.»
810760800

000
7050 6*20
616020065

000
3.243.232.66
7826 19610

42303755
Í.105.399.M
4 298 061 75
1269 11270
2538225.45

607 204.593.85
3 E. 625 918.00
36-12591800

20000000
61.557.403.00
1 7 488 075 00
32 361 «0 00
1 1 667 889 00
13.700.000.00
600000000

000
5500 00000
220000000

384.528.787.44
904250648

000
300000000

0.00

17048627806
20300000000

4,290.000.00
300000000
125000000
8. 9 19. 162.80
8919 16280

90.173.322.61
90 173 322 61

OTO
7. 460. 000.00
1 7COOOOOO
160000000

50000000
000

10000000
55000000
60000000

240000000
a oo
000
:sc

•

542-10
1 58.686 «W.60
38 100.208.00
88 100 206 00

OTO
300.000.00
30000000

O.TO

000
46.299.212.15
17 225 832 00
5615 912 00

10358J2230
1205911586

000
12.1 19.354. 1S
11 49784880

621 50535
11. 908. 042. 30
6 31449425
• '. : ' - -

3 72903205

41E 1S5.93fi.60
10.389.096.00
10 389 096 CO

QOO
B.31B.954.00
3954 99200
2332BQ200
2031 16000
1.450.000.00

000
75000000
70000000

000
3B7.B4Q.227.90

1 06501696
000

740000000
5000 00000

7734321094
297 012 000 00"

0.00

000
000

4.317.858.70
431765670
2.500.000.00

50000000
200000000
1 350.000,00
1 20000000

OTO
000

•
OTO
OTO

15000000
0.00

0.00

coc
-

5-02-17
0.00

0.00

OTO
000
0.00

0.00

0.00
0.00
0.00

000
000
000
0.00

000
0.00

000
000
0.00

000
000
OTO

25.000.000.00
0.00

000
000
0,00

oro
oro
oro
0.00

oro
• •
• •

oro
0.00

000
0.00

• • •
•

• -
•

0.00

0.00
OTO
0.00

000
D.OO

000
OTO

25.000.000,00
25 000 000 00

OTO
' •

•
• • •

• •
oro
oro
0.00

• •
KM

5-02-22
0.00

0,00

oro
oro
0.00

000
0.00

0.00
0,00

000
000
OTO
OTO
OTO
0.00

OTO
000
0.00

0.00

0,00
OTO

920.199.00
0.00

000
oro

55.075,00
5607500

000
oro
0.00

000
'

0.00
000

11.420.00
000
OTO
000
OTO
OTO

11 42000
0.00
O.OQ
0,00

2S2.S52.00
282 852 00

0.00

000
oro

500.000.00
oro
OTO
oro

50000000
000

•
0.00

oro
70.B52.00
7085200

0,00
0.00

5-02-33
0.00

0.00

oro
oro
0.00

000
000
000
0,00

0.00
000
000
oro
oro
0.00

0.00
0.00

0.00

oro
0.00
0,00

287.151.00
0.00

oro
O.TO

2Í7.151.00
OTO

287 151 00
O.TO

0.00

O.TO

O.TO

0.00

OTO
0.00

000
OTO
0.00
0.00
oro
oro
0.00

oro
000
0.00

oro
0.00

oro
000
0.00

oro
oro
oro
000
OTO
OTO
OTO
OTO
0.00

•
0.00
OTO

542-25
0.00

0.00

oro
000
0.00

OTO
000
OTO
0.00

0.00
OTO
OTO
oro
000
0,00

oro
oro
0.00

000
000
oro

8.500.000.00
0.00

oro
oro
0.00

000
OTO
000

2.500.000.00
2 500 OTO 00

aoo
OTO
OTO

5.000.000,00
oro

500000000
000
OTO
oro
000
0.00

oro
oro
0.00

oro
1.000.000.00
100000000

oro
0.00

oro
oro
QOO

•
OTO
O.TO

O.X
oro
0.00

•
MI
oro



MUNICIPALIDAD DE
CONCEJO MUNICIPAL

COTJGO PROGRAMA 2

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO

EDUCATIVOS,

cuiTuausv

DEPORTIVOS
893.171. 137.8!

SERVICIOS
SOCIALES*

COMPLEMLIftAN

|S
Sea 407 279.61

MAHTEMMKHTO

GÉEOf ICIOS
25. 000. 000. 00

SEGURIDAD VIAL

44.920. 199.0C

SEGUNDAD Y

VIGILANCIA EIILA

C OM Ull DAD
237 151 00

PHOTFCCKJJDEl
< k,'

M L U I O A M F I E ' l l i
15.500.000.00

í MATERIALES Y SUMINISTROS
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
201 01 ComCustibes y luoncartes
201 02 Produc les farmacéuticos y medicinales
20i04Ttntas finuras y diiuyentes
201 99 Otros proae les químicos
2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS

20202 ProOuclcsagrcfcresiaes
2 02 03 Alimentos y beodas
2 02 04 Alimentos para arwnSes
2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS OE USO EN LA CONSTRl
20301 Materiales y productos metálicos
2 03 02 Materiales y proaut tos minerales y astait»:

2 03 03 Madera y sis demecfcs
2 03 04 Materiales y produc tos eléctricos letetocos y de cómput
2 03 05 Matenales v produc los oe «dno
20306 Matenales y produc tos de plástico
20399 Otrcs materiales y productos Oe uso en la construcción
104 HERRA MENTAS. REPUESTOS Y ACCESORIOS
20401 Herramientas einstrimentos
2 04 02 Repuestos y accesorios
2.99 ÚTILES. MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS
29901 Útilesy matenales oSofcinay compilo
29902 Útiles y matenales rnédco nosprtaario y de irnestigacion
29903 Producios de papel canon e imprescs
29904 Textiles y «sluano
29905 Útiles y matenales de limpieza
2 99 06 Útiles y malenaies de resguardo v segundad
29907 Dilles y maenaes de cocina y cernedor
2 99 99 Oíros üliies maenaes y suministros

3 INTERESES Y COMISIONES
3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS
3 02 03 Intereses scOre préstamos de Instit
30206 irtereses scorepréstamos Oe instituciones Púdicas Finar

5 BIENES DURADEROS
5.01 MAQUINARIA. EQUIPO V MOBILIARIO
50101 Maounariay eqjpo para la producción
501 03 Equipo oeconxncación
5 01 04 Equpo y mobiliario Oe Ole ina
501 05 Equpo y programas de cómputo
5 01 06 Equpo sanrtano de 'anoratono e trnesiig
501 07 Equpo y moculiano educacional oeportuov recreativo
5 01 09 Maquilaría y equipo cherso
5.02 CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS
50202 Vías de ccmurecar "Onterrestre
5 02 99 Otras construcciones adiciones

C TRANSFERENCIAS CORRIENTES
8.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS
60202 Becas a tet eras personas

• AMORTIZACIÓN
B 02 AMORTIZACIÓN OE PRÉSTAMOS
B 02 03 Amcttización de prestamos de Insinúe roñes
80206 APKirtizacion de préstanos <Jeinstituciones Pútwas Fina

9 CUENTAS ESPECIALES
9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
90202 Sumas coi destino especiltosin asignación

DE SERVICIO"

r

i RIOS

'

1 LA CONSTRl

•

«y decómput

instrucción
JRIOS

IIVERSOS

• irnes ligación '
*
*
*

1

3es centralizar.
Búdicas Finar

ón
recreativo

ÍAS

ONAS

Descentraliza
Pút*c as Fina

RÍA
npfcsupjesia

5-02-09
52.753.770.57

12.5ai.188.BO
2SOOOOOO
731 18880

460000000
700000000
S. 720. 000.00
2000 000 00
372000000'

000
15.670.000,00

55000000
10000 000 00

55000000
250000000
157000000

40000000
ttOOOOX

1.800.000,00

30000000
1 í 00 000 00

169B2.5S1.77
90000000

1000240-19

2290 46700'
5425690.81*
3 541 338 00 '
144576750

90000000
1 J79 077 97

•B «•«•
0,00

000
000

55.200.000,00
25.200.000.00

000
300000000
300000000

400000000
500000000
970000000

50000000
30. CX». 000.00

0.00

3000000000

70.000.000.00
70.000.00000
7000000000

•M «-«o
0,00

000
000

0,00

0.00

0.00

5-02-10 5-02-17
7.457459,38
2.513.084,00

000
1308400

250000000
000

3.280.000.00

000
326000000

000
30.000,00
3000000

000
000
000
0.00
000
0.00

0.00
oro
000

1 654 375,39
320 000 OD
27461 39

44902700
4694500

310 942 00
000

50000000
000

•• «oo
0.00

000
000

1.KO.OOO.OO
t 600000.00

000
000

50000000

1 10000000
000
000
000
0.00

000

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000
000

4 496 997.03
4.496997,03
J 4% 997 03*

0.00

0.00
000
000
0,00
000
0.00

.
000
000
0.00

0,00
000
000
0.00
0.00
000
000
0.00

000
000
0.00

000
0.00

:•:
•
-

000
• -

0.00

0.00

0.00

•
000

0.00

0.00

.'
000
OM

•
•
•

' •
OM

• •
• ••

0.00

0.00

300

o.oo
0.00

•
•

0.00

0.00

••

5-02-22 5-02-23
19.000.000,00
5.500.000.00

500 000 00
000

500000000
000
0.00

000
000
000

3.000.000.00
2500000.00

000
0.00

0.00
50000000

0.00
000

500.000.00

000
500000X

10000000.00
000
000
000
000
0.00

1000000000
000
0.00

•V °-w
0.00

000
000

25.000.000.00
0.00

000
0.00
0.00

0.00
o.x
000
000

25 000.000.00
2500000000

000

^^B o,oc
0.00

ox

••R*000,00

ox
000

0.00

0.00

ox

0.00

0.00
ox
000
000
ox
0.00

000
000
000
0.00

ox
ox
000
ox
0.00
0.00

000
0.00
000
000
0,00

ox
ox
0.00
0.00
ox
ox
000
000

0.00

0,00

000
000

0.00
0.00

ox
o.x
o.x
o.x
ox
o.x
ox
0.00

o.x
000

0.00
0.00

000

0.00

0.00

ox
ox

0.00

0,00

• •

5-02-25
7.000.000.00

0.00

oro
o.ro
ox
OX

3.000.000.00

1 00000000
1X000000
100000000

0.00

000
000

000
o.x
000
000
0.00
0.00
000
000

4000000.00

000
oro
000
oro

, . . . .
000
000
o.x

0.00

0.00

oro
oro

0.00

0.00

oro
oro
000
ox
o.ro
ox
ox
0.00

ox
000

0,00

0.00

000

0,00

0.00

ox
•

0.00

0.00

-



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

CCOGO PROGRAMA 2

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO

DESABOLLO

uwwnu
2.J8a265,4í

NHECOCNW

SERU1CIOSV

MAMTtwMttmu
122.673.544.54

ATENCIÓN ES

EMERGENCIAS

LAniUIALtÍp
37.404 356 M

'.cii..L...fe
31 DCIIH1I M

15.500.000.00

AiOUBÁjiLlAb

OH.UVIAL
590.346 059 43

TOTAL na

PHOÜRAMA2
4963882 81797

'O
0.01

00101
O 01 02
0.02
00201
00202
00203
0.03

00301
00302
00303
00304
O 03 99
0.04

00401
00405
0.05
00501
00502
O OS 03

CÓDIGO DE SERVICIO'
REMUNERACIONES
REMUNERACIONES BÁSICAS
Sueidos para t argos líos
Jaretes
REMUNERACIONES EVENTUALES
Tiempo extraoranari o
Recago de Unciones

INCENTIVOS SALARIALES
RetnOuciónpc* añosservdcs
ResliKCicVia eiercitioiitiefai deiaprcfcsión

Decrwtercermes
saano esfdar
Oíros incentivos saanates
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y
Contrtwcidd Patronal af Seguro úeSaud déla C^a Cosía
Contribución Palroa a Bañe o Popular y de Desafíalo Co
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENS
Contncoctónparcfia a seguro de Pensiones aeíaCajaC
Aporte Patronal ai F^men Oblígatelo de Pensiones Corrí
Aporte Patronal A Fondo de Capitalización Lafcora

1.01 ALQUILERES
10101 Alquler O» edrffcios loe aes viértenos
1 01 02 Alquiler Oe maqunana equpo y modliano
1.02 SERVICIOS BÁSICOS
10201 SerMciooeaguay acatan Hado
10202 Setvciooe enerva elecinca
10204 SenjciotJeteiecc«m«eaciones
1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS
1 03 01 mfcnnaciún
1 03 02 PuHKKJad y propaganda
10303 Impresión encuademación y olra
10304 TrarspoitedeOienes
1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO
10401 Servaos meatos y de latwatono
1 OJ 03 Servcics de ingeneria
1040J Servare eficiencias eccoóniícas y sociales
10405 Sem«sdedesam]i«>ciesisteriias informáticos

1 04 06 Serven» generaes
10499 Otros serbios de gestión y apoyo
1.08 CASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE
1 05 01 Transporte dentro del pa's
10502 Viáticos deitro da pas
1.06 SEGUROS. REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES
1 06 01 Segt»DS
1.07 CAPACITACIÓN YPROTOCOLO
10701 Acliwdades de capacitación
i 07 02 Af tiudades protocoanas y soc ¡aies
1.0Í MMfTEMMENTOYREPARACIÓN
10801 MarienrmenloOe educios y lotaes

1 06 03 Martenmierto de instaaciones y oirás coras
1 08 04 Matierumierto y reparación de maqunana y equipo oe pro
1 08 05 Martemmienlo y reparación de equpo de transpone
10806 M*rt*nmterto y neparación de equpo de comunicación
1X07 Mantenmtcrto y reparacioncteecMpoy motmanodeoicir
1 08 08 Mjrtenmierto y «earation de egupo de cómputo y sisia
1 08 ge M**enn«rto y «wraciín de otros equipos
1.09 IMPUESTOS
1 0999 Oros impuestos
1 99 SERVICIOS DIVERSOS
19999 Otros seiwcios noespecHcaüos
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

PROGRAMA 2

TOTAL OBJE TO DEL GASTO POR SERVICIO

DEMWKM.LO

UMflltO
;.m.2fi;>..ií
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TOTAL DEL

PROGRAMA 1

4%18S2.Stí,97

cooir,ooE SERVICIO'

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
201 01 Combustibles y lubnc ames
2 01 02 Producios farmacéuticos y medicinales
2 01 04 Tmlis pinturas y diluyenles
2 01 99 Otros productos químico»
2.02 ALIMENTOS V PRODUCTOS AGROPECUARIOS
2 02 02 Producios agio fof estales
2 02 03 Alimentos y bebidaí
2 02 04 Alimentas para animales
2.03 MATERIALES V PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRl
20301 Mít«iii«sy productos metálicos
2 03 02 M*l»Mt*B y productos mineral*! y asfálticos
2 03 03 MxMrt y tus dírr.jflos
2 03 04 Materiales y producios eléclncos telefónico; y d* cómput
2 03 OS MíKnalei y producios ó* «dno
2 03 06 Matinales y productos de plástico
2 03 99 Otros materiales y producios de uso en la con! truc cifin
2.04 HERRAMIENTAS. REPUESTOS Y ACCESORIOS
2 04 01 Herramientas e instrumentos
2 04 02 Repuestos y accesorios
2.99 ÚTILES. MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS
2 99 01 Útiles y materiales d« oficina y cómputo
29902 Utilas y materiales médico hospitalario y 9* mve «ligación
2 99 03 Productos de pap»l cartón e impresos
2 99 04 Textiles y vestuario
2 99 05 Útiles y materiales de limpieza
2 99 06 Útiles y materiales de resguardo y segundad

29999 Oíros útiles materiales y suministros

•i INTERESES Y CCHWSWÍIES
3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS
3 02 03 Intereses sobre prestamos di Instituciones Descentralizad
3 02 06 Intereses sobi? prestarnos de Instituciones Publicas Finan

í BIENES DURADEROS
5.01 MAQUINARIA. EQUIPO Y MOBILIARIO
5 01 01 Maquinaria y equipo para la producción
5 01 03 Equ'po d» comunicación
50104 Equipo y mobiliano fle oficina
5 01 05 Equipo y programas de cómputo
50106 Equipo sanitario de laboratorio e investigación
50107 Equipo y mobiliario educacional deportiro y recreatmo
5 01 99 Maqumana y equipo diverso
5.02 CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS
i 02 02 Vías de comunicación terrestre
50299 Olías construcciones adiciones y mejoras

6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS
6 02 02 E)ecas * terceras p*riona>

8.02 AMORTIZACIÓN D£ PRÉSTAMOS

0 02 06 Armonización de prestamos de Instituciones Públicas Fina

* CUtNTAS ESPECIALES
9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
9 02 02 Sumas con destino específico sin asignación presupueslai
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

CÓDIGO PROGRAMA 3

TOTAL OGJETO DEL GASTO POR PROYECTO

InMMTtcntM

d* Gallón Viil

Municipal

' 2249766939

Man terminan lo

nilinarío de li

rofl ,„,,.„, ,„„_,,

Í1J 35033361

C instrucción ife

al manos 290

rninpss

pea ion a IBS en «1

37 500 000 00

Dtifogiw phnM

15000000000

Cominu*:k.n

de*fogu* pltrari

50.000.000.00

Desfogue piü3»>

25 000 000.00

FRE VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE VIA STALACIONES INSTALACIONES

CÓDIGO DE PROYECTO MM2-01 6-03-02-02 S-03-02-10 WMM1 5-03-06-02

"O REMUNERACIONES B2.19d.938.60 0,00 0,00 0,00 0,00
0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 43.552.104.00 0,00 0,00 0,00 0,00
001 01 Sueldos pera cagoüfjos 28201 18800 000 000 000 000
00103 Seranos especíala 1535091600 000 000 000 000
0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 12134.628,00 0,00 0,00 0,00 0,00

00201 Tiempo extraorclnano 200000000 000 000 000 0.00
O 02 02 Recargo de luiciones 250 000 00 O 00 O 00 O 00 0,00

O 02 03 Oísponbiltdad laboral 968462800 0.00 000 0.00 0.00
0.03 INCENTIVOS SALARIALES 14,062.752,40 0,00 0,00 0,00 01)0

00301 RelnbucionpofaTTcsseiwtó 511806000 000 000 000 000
00302 (MfceUiii4vfttoltori<toMjMM6n ooo ooo ooo ooo ooo
00303 Decimclefcermes 536534495' 000' 000r 0.00 r 0.00'
00304 Salarioescdar 357934745 000 000 000 000
0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y 6.277.453,60 0,00 0,00 0,00 0,00
00401 Contribución Patronal sí Seouo de Salud de la Caja Costa 595553290' 000' 0.00* 000* 000*
00405 CortnbuciúftPatrooalafBancoPopulafycleOesarTOÍoCo 32192070' 000' 000r 000r 000'
0-06 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENS 6168.000,60 0,00 0,00 0,00 0.00
00601 Conlfibuc>óiiPalrDfBiaSegurodePen5icnesdelaCa|a( 327071430' 000' 000' 000' 0.00'
00502 Apote Patronal al Regmen CWxjaoro * Pensiones Con 96576210' 000' 000' 0.00' 0.00'
0 05 03 ApoteParonal al Fon* de Caplatoacion Labcral 1931 524 20' O 00' 0,00' 0.00r 0.00*

'1 SERVICIOS 24.882.541.36 0,00 0,00 0,00 0.00
1.01 ALQUILERES 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00
1 0102 Alquief *maqunana equipo y mobiliario 000 000 000 000 000
1.02 SERVICIOS BÁSICOS 5.034.349,00 0,00 0,00 0,00 0,00

10201 Serviciodeaguayalcantarillacto 37796100 000 000 0,00 000
10202 Servicio de enetgaeteclnca 292303600 000 0.00 000 000
10204 Ser*cio de teta omurK acones 1733352.00 0.00 000 000 000

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 650.000,00 0.00 0.00 0,00 0,00
103 01 Información 30000000 000 000 000 000

1 0303 Impresión eneuademauon y Mies 35000000 000 000 000 000
1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOTO 6.026.575,05 0,00 0,00 0,00 0,00
1 0401 SeNciosméclcosy de laboratorio 20344068 000 000 000 000
1 0403 Sewciosdeingenefa 550000000 0.00 0.00 000 000
10405 Sentcios de dMaircflodesistemas informáticos 000 000 000 000 0.00
1 0406 Sewcws generales 23624437 000 000 000 0.00
1 0499 Olrceseivoos de geslióo y apoyo 8689000 000 000 000 000
1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OEtIGACIONES 10.571.135.30 0,00 0,00 0,00 0.00

1 0601 Seguros 10571 13530 000 000 000 000
1.07 CAPACITACIÓN YPROTOCOLO 550.000,00 0.00 0,00 0,00 0,00
10701 Actividades *cap*itacicfi fc'ODOCOO 000 000 000 000
1.06 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 1.800.000.00 0,00 0,00 0,00 0,00
10801 Martetimiento de editaos y locales 150000000 000 000 0.00 0,00
1 0804 Mantenimiento y reparación de maquinada y equpo de pro 000 000 000 0.00 0,00
10806 Martenmenlo y reparación de equpo de transporte OTO 0.00 0,00 0,00 000
10607 Martenmierto y regracien de equpo y mohhano de oficii 15000000 0.00 0.00 0.00 000
1 0806 MartennTentoyr€()oracK!ndeeqiipodecúinpuloy ssta 150 000 X 000 OTO 0.00 000
1.09 IMPUESTOS 150.522,00 0.00 0,00 0.00 0,00
109W Otros impjesios 1M52200 0.00 0.00 000 000

INSTALACIÓN
5ÍI3-0603
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

COOK3O PROGRAMA 3

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR PROYECTO

UnrtWTíoiica
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rRE VÍAS DÉ COMUNICACIÓN TERRESTRE VIA STALACIONES INSTALACIONES IMSTALACIONí
CÓDIGO DE PROYECTO SOWJ2JJ1 5-03-02-02 5-JB-02-10 5-03-0*01 5-03-06-02 MI3-05ÍI3

'2 MATERIALES V SUMINISTROS
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS YCONEXOS
2 01 01 CombusliHes y luOnc antes

201 02 Productos farmacéuticos y meoonates
2 01 04 Tintas pirturas y dnuyenies
2 01 99 Olrcs productos qumicos
2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS
2 02 03 Alimentos y bebdas
2.03 (MATERIALES YPRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRI
20301 Malcríales v producto* metílicos
20302 Malenaes y productos minerales y asfálticos
20303 Maoeray sis OKFWQOS

20304 waenaiesy proouctosetécmcos tetefciKOs y decemput
2 03 05 Matenaes y productos de vano
2 03 06 Matenales y productos de plástic o
2 03 SS Otros maieraes y produdos de uso en la construcción
2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS YACCESORIOS

2 W 01 Heirarmer«as e instrumertos
2 0-1 02 Repuestos y accescrios
3.99 ÚTILES. MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS
2 99 01 Üiiies y matenates de oficina y cómpuo
29903 Productos<Kpapel cartÉneimpresos
2 99 04 Textiles y vestiario
2 90 05 Útiles y malenates de limpieza
2 99 06 Útiles y malcríales de resguardo y segundad

3 INTERESES YCOMSIONES
3.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS
3 02 03 intereses soone préstamos de Inslilucicoes Descentralizar.

9 BIENES DURADEROS
5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

5 01 01 Maquinana v equpo parala ptoduccidn

5 Oí 02 Equpo de transporte
5 01 03 Equpo de c cmuiicac ion
5 Oí W Equpoy moOiianodeoacina
5 Oí 06 Equipo y programas decdmputo
5 01 99 Maquinana y equpo *-erso
5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
£ 02 02 Vías Oe comulgación terrestre
50207 inslaiaticres
5 0299 oirás constricciones adKiones y mejoras

5.03 BIENES PREEXISTENTES
5 03 01 Terrencs

( TRANSFERENOAS CORRIENTES
6.03 PRESTACIONES

60301 Prestaciones legales

E AMORTIZACIÓN
8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
8 0203 Amcflización de préstanos de insWuC'Ones Oesc entraliza

1 CUENTAS ESPECIALES
S.02 SUMAS SIN A SIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
90201 Sumas libres sin asignacicmptesupueslana
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000

0.00

OTO

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

0,00

•

0.00

0.00

ora
OTO
OTO
OTO
0,00
000
0.00

000
000
0,00
o.x
0.00
0.00

OTO
0.00

000
OTO
0,00

000
000
oro
0.00

0.00

HM 0.00
0,00

ora

i5d.ooaooo.oo
0.00

OTO
000
000
0.00
000
000

150.000.000,00

OTO
150 OTO OTO 00

0,00

0 f»
ora

^Bl 9M
0,00

oro

0.00

0.00

ora

9«
0.00

•

0.00

0.00

000
000
000
000
0,00

000
0.00

000
000

000
000
000
000
000
0,00

000
000
0,00

000
0.00
0.00

0.00

000

0,00

0,00

000

50.000.000,00
0.00

000
000
000
000
000
000

50.000.000.00

000
50 000 000 00

000
0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

0,00

0.00

0.00

0,00

oro
0.00

ora
0.00
0.00

OTO
0,00

OTO
0.00

0.00
0.00
OTO
0.00

0.00
0.00
0.00
oro
0.00

oro
0.00

0.00
0,00
0.00

0.00
0.00

OTO

25.000.000.00
0,00

0.00
0,00
oro
oro
oro
oro

25.000.000.00

OTO
25 OTO OTO 00

ora
0.00
OTO

0.00

0.00

000

0.00

0.00

ora

••••0.00

ora



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

CCOGO PROGRAMA 3

TOTAL 06JETO DEL GASTO POR PROYECTO

(Incoo* rttniea f Cosecho de agua Comp

anpOKiuflsy V8[

liBtemns da J«sec
perr

237.561. 790 16 2S.OOO.OOO.OO 6.00C

3<tra» Compra de «roí FU-»...
illJllOÍ

es y te r renoen l*n,
IUS i l< -

000.00 75.000.000.00 654 (KW.000.00

TOTAIDEL

PWQUUA3
1.73561028316

PROYECTOS OTROS PROYECTOS OTROS PRO O.F.E.I.
CÓDIGO DE PROYECTO

'0 REMUNERACIONES
0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS
00101 Sueldos para cargos lijos
0 01 03 S«wios especiales
0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES
00201 Tiempo eKtraordnano
00202 Recargo de funciones
00203 Qspcttblidad Jabo^
0.03 INCENTIVOS SALARIALES
00301 Retribución por años serados
00302 Restricción al ejercicio liberal de la profesen
00303 Decimoteftermes
00304 SaanoesccJar
0.0* CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y
00401 Contribución Patronal H Seguro de Salud de la Ca)a Costa

S-03-06-01 M3-OSJD2 5-03-06-03 W3-07-01
140.755.876.60 0.00
59.282.604.00 0.00
59282130400 000

000 000
1.833.444.00 0.00
125412000 000

579 324 00 0 00
000 OX

51327436.90 0.00
15 509 784 X 000
25 365 348 X 0.00
9 187 960 X' 000'
8 264 3J3 60 0 00

10.749.913.55 0.00
1019663595' 0 X'

00405 Contribución Patrona1 al Banco Popular y de Desanclo Co 561 27760' 000'
0.08 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS OE PENS
0 0501 ContntxKiónPatrortí al Seguro de Pensiones déla Ca¡aC
00502 Aporte Parronal al Régmen Obligatorio de Pensiones Com
00603 Aporte Patrcnai 3 Fon* de Capitaíz ación Laboral

'1 SERVICIOS
1.01 ALQUILERES
1 01 02 Alquiler de maqimana equpov mobiliario
1.02 SERVICIOS BÁSICOS
10201 ServKíodeaguay alcantarillaba
1 02 02 Servicio * energía eléctrica
1 02 04 SeiMCio de letecwnirncacicnes
1.03 SERVICKJS COMERCIALES Y FINANCIEROS
1 03 01 Internación
1 03 03 Impresión ene uademación y oíros
1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO
10401 Servicios medcos y delabcralcno
1 04 03 Servicios de ingeníala
1 04 05 Servicios de desarrollo de sistemas infcrmáticos
1 04 06 Seiwcios generales
1 04 99 Otros ser*: ios de gestión y apoyo
1.0S SEGUROS. REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES
1 06 01 Seguros
1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO
1 07 01 Actividades de capacitación
1.06 MANTENIMIENTO YREPARACION
1 06 01 Mantenimiento de edificios y locales
1 06 OJ Mantenimiento y reparación de maquinaria y equpo de pro
1 0605 Mantenimiento y reparación deequpode ttanspote
1 06 07 Mantenimienlo y reparación de ajupov mobhanodeufcu
1 06 08 Matitenmierto y reparac ion de equipo de compilo y si««
1.09 IMPUESTOS
1 09 99 aros mpueslos

10.S62.479.15 0.00
560096060' 000'
1653832.85' 000'
330756570' 000'

29.600.375,67 0.00
500.000.X 0.00
5000X00 OX

3.060.649.00 0.00
533 865 X 0.00

1 362 622 X 0.00
1164 142 X OX

150.000.X 0.00
OX OX

150000X OX
10.539.178.12 0.00

474 694 92 O.X
80X0X00 O.X
40X0X00 OX

229B420 OX
41 499 X 0 X

3.376.204.15 0.00
3 376 204 15 0 00
S.115.54Í.40 0.00
511554840 OX
6.750.000.00 0.00

OX OX
750 OX X O.X

1 750 OX X 0,X
2X0 000 X O.X
5 250 OX X O.X

106.796.00 0.00
106 796 X 0 00

0,00 0.00 0.00
0,00 O.X O.X
OX OX OX
OX 000 OX
0.00 0,00 0.00
OX OX OX
OX OX O.X
OX OX 000
0.00 O.X 0,00

OX OX OX
O.X OX OX
OX' O.X' OX
000 OX OX
0.00 0,00 0.00
OX' O.X' OX
000' OX' OX
O.X 0.00 0.00
oco' ox' ox
000' OX' OX
OX' O.X" O.X

0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00
ox ox ox
0.00 0.00 0.00
ox ox ox
O.X O.X O.X
ox ox ox
O.X 0,00 0.00
ox ox ox
ox ox ox
0.00 0.00 0.00
0,00 O.X OX
O.X 0,» OX
OX O.X OX
OX OX OX
O.X OX OX
0.00 0.00 0.00
ox ox ox
0.00 0.00 0.00
ox ox ox
0.00 0,00 0.00

O.X O.X OX
OX O.X OX
OX OX OX
ox ox ox
OX OX OX
0.00 0,00 0.00

OX OX O.X

222.950.815,20
W2.S34.7MM

87«379200
15350916.00
13.9W.07 2.00
325412000

82932400
986462800

72.W3.188.30

20 K7 844 00
2S 365 348 00
1455330525
1164369105
17.027.367.15
16 154 166.65

. . . . .

16.730-479.75
887169490
261956495
523918990

54.482.957,02
50000000

• •
8.094.998.00

• •; .1

4285656.00
289749400

800.000.00
30000000
a» ooo 00

16.566.753.17
676 '35 60

11 50000000
400000000

• -
' •

13.9*7.339.45
1394733945
S765.S48.40
5765548.40
8.560.000.00
1 50000000

7WOOOOO
175000000
2150000.00
2400X000

259.318.00
, '• '



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
CONCEJO MUNICIPAL

coaoo PROGRAMA 3

TOTAL OBJETO DEL CASTO POR PROYECTO

rjmcawilécnleay Casecrude agua Camp
ríe r»

en poninas y wn

, C1GSIK

lierr

.'•,lm!i>^ rleqa lííll

23756179016 25.000.00000 5000

ste™ Compra* ou»»fo»«i«
lililí OS

'"• >
nos ae
35 «n
n>". Sai fraiiosro biv*n«>r»
000.00 75000.000.00 694.000.000.00

TOTAL D£L

PROGRAMA]
1 735610.28316

PROYECTOS OTROS PROYECTOS OTROS PRO O.F.E.I.

CÓDIGO DE PROYECTO
"Z MATERIALES Y SUMINISTROS

2,01 PRODUCTOS QUIMCOS Y CONEXOS
20101 CwnbustiBesy ¡ubccanies
2 01 02 Productos tamiaceulic os y medicinales
2 01 04 Tintas pnluras y iiiiuyertM

2 01 99 Otros productos químicos
2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS
2 02 Cfl Alimentes y leticias
2.03 MATERIALES YPROOUCTOS DE USO EN LA CONSTRl
2 03 01 Malenaies v productos metálicos
2 03 02 Malcríales y productos minerales y astáticos

2 03 03 Madera v sus denvaaos
2 03 OJ Materiales y foductcs etécincos teietovcos y de ccmput
2 03 05 Materiales y productos de wdno

20306 Materiales y productos de plástico
20399 aros maenaes v productos oe usoeniaconstrucc'ón
2.04 HERRAMIENTAS. REPUESTOS YACCESORJOS

20401 Henamwrtase instrumentos
2 04 02 Repuesto y accesorios
2.89 ÚTILES. MATERIALES Y SUMNISTROS DIVERSOS

29901 Útiles v matenaies de oleína vcomputo
2 9903 Productos de papel cartón e impresos
2 99 04 Te» tiles y vestuario
2 99 05 Útiles y materiales de limpieza
2 99 06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

"3 HfTEREMS Y COMÍ IONES
3.03 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS
3 02 03 ntefeses scCre préstamos de institucicnes Des centralizad

SJÍWK-OI WJ3-06-02 5-03-06-03 &O3-07-01
39.247.739.89 0.00
16.491.336.80 0.00
750000000 OX

191 9% X 0 00
800000000 OX

80000000 OX
480.000.00 0.00
480000 00 000

4.900.000.00 0.00
100000000 000
100000000 OX

50000000 OX
50000000 OX
9X0X00 000
5X0X00 OX
scoooooo ox

2.500.000.00 0,00
15XXOOQ OX
1 00000000 OX

' 14.I7S.803.09 0.00

32500XX OX
2526654X OX

3 564 225 81 O.X
497 873 TO 0 X

501705026 OX

2,001.442.00 OJO
2.008. 442.X 0.00

2006442X 000

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00

OX O.X O.X
000 OX OX
ox ox ox
ox ox ox
0.00 0.00 0.00

ox ox ox
0.00 0.00 0.00
OX O.X OX
OX O.X OX
OX O.X OX
O.X 0 X 0 X
ox ox ox
OTO 000 000
OX O.X 000
0.00 0.00 0.00
0 X 0 00 O.X
0 X 0 00 0.00

0.00 0.00 0.00

O.X 0 X 0 X
ox ox ox
O.X 0,00 O.X
ox ox ox
OX 0.00 O.X

0.00 0.00 0.00
000 OX OX

42.340254,28
17.387.905,20

750000000
237S0520

885000000

80000000
1.270.000.00
1 27000000
5.000000.00
1 OOOOOOOO
1 000X000

500X000
£00X000
900X000

50000000
50000000

2.ÍOO.OOO.OO

1 500000.00
1 OOOOOOOO

tC.7S2.349.Ot
3550 000 00
288093400

3 637 79267
83267600

588094641

2.008.442.00
2 008442.00

200844200

"5 RENES DURADEROS
5.01 MAQUINARIA. EQUIPO Y MOBLIARIO
50101 Uaqunana y equpopara la producción
5 01 02 Equipo de transporte
501 03 Equipodecomincación
5 01 04 Equipo y mediano de oleína

5 01 05 Equipo y programas decómputo
5 01 99 Maquinaria y equipo diverso
B.02 CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS

5 02 02 Vías de comunica: ion terrestre
5 02 07 instatac iones
502 90 Otras ccnstnjccienes adciones y mejcfas
5.03 BIENES PREEXISTENTES
5 03 01 Terrenos

20.250.000.00
20.250.000.00

500000X
15 000 000 X

25000000
2500 OOOX
2000 XOX

OX
0.00
000
ox
ox
0.00
ox

25 000 000.00
0.00
000
oro
ox
ox
000
000

25.000. 000.00
000
000

250X0X00
0.00
000

6.000 000.00
0.00
ox
ox

-
O.X
ox
ox

6.000.000.00

ox
000

6000X000
0,00
ox

75.000.000.00
0.00
ox
0.00
O.X
0.00

•
000
0.00
O.X
O.X
ox

75.000.000.00
75 000 OOOX

0.00
0.00
ox
ox
ox
ox
ox
O.X
0,00
ox
O.X
000
0.00
ox

70S.30S. 569.66
2675574605

500X000
150X00000

250X000

350000000
250000000
500574605

60S 550.B23.G1

35055062361
22600000000
31 0X00000
75000 000,00
7500000000

% TRANSFERENCIAS CORRIENTES
G.03 PRESTACIONES

60301 Prestaciones «gales

% AMORTIZACIÓN
B.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
B 02 03 AmoiU

0.00
0.00
000

S 699 356 00
le préstamos de Instituí iones Descentraliza 5 606 3^00

9 CUENTAS ESPECIALES
9.02 SUMAS SINASIGMAClÓNPRESUPUESTARtA
90201 Sanas lides sinas'gnacionpresupuestana

0.00

0.00

'

0.00
0.00

0.00
0,00
000

0.00
0.00
ox

0.00

0.00

D

0.00

0.00

0,00

0,00

-

0.00

0.00

ox

0.00

o.oo
•

0.00 5.221.889.00
0.00 5.221.889.00

OX 522168900

000 5.S99.JS6.00
0.00 5 699356.00

000 569936600

0.00 694 000.000.00 S94 000.000.00
0.00 634.000.000.00 694.000.000.00
0X694X0X000' 69400000000



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA'
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-?¿ CONCEJO MUNICIPAL
1

\o RESUMEN GENERAL

TOTAL OBJETO DEL GASTO

'0 REMUNERACIONES
0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS
0 01 01 Sueldos para cargos fijos
0 01 02 Jornales
001.03 Senecios especiales
001 05 Suplencias
0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES
00201 Tiempo extraordinario
00202 Recargo de funciones
00203 Disponibilidad laboral
00205 Délas
0.03 INCENTIVOS SALARIALES
00301 Retr bución por artos servidos
0 03 02 Restr cción al ejercicio liberal de la profestón
0 03 03 Dec motercer mes
0 0304 Salano escolar
00399 Otros incentivos salariales
0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL
0 04 01 Contr bución Patronal al Seguro de Salud de la Caía Costarricense del Seguro Social
0 04 05 Cont bución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal
0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN
0.05 01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social
0 05 02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias
0 05 03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

1.01 ALQUILERES
1 01 01 Alquiler de edificios locales y terrenos
1 01 02 Alquiler de maquinaria, equipo v mobiliario
1.02 SERVICIOS BÁSICOS
1 02 01 Servicio de agua y afean! añil acto
1 02 02 Servicio de energía eléctrica
1 02 03 SeMcto de correo
10204 Servicio de telecomunicaciones
1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS
1 0301 Información
1 03 02 Publicidad y propaganda
1 0303 Impresión, encuademación y otros
1 03 04 Transporte de bienes
1 03 06 Com siones y gastos por servicios financieros y comerciales
1 03 07 Servicios de transferencia electrónica de información
1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO
10401 Servicios médicos y de laboratorio
1 04 02 Serwcios jurídicos
1 04 03 Servicios de ingeniería
1 0404 Servicios en ciencias económicas v sociales
1 04 05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos
1 04 06 Serwctos generales
1 04 99 Otros servicios de gestión v apoyo
1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE
1 05 01 Transporte dentro del país
1 05 02 Viáticos dentro dei país
1 05 03 Transporte en el exterior
1 0504 Viáticos en el exterior
1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES
1 0601 Seguros
1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO
10701 Activdades de capacitación
1 0702 Actividades protocolarias y sociales

EV Í̂3f/ji/^£)

*( ^24€
» \ *L\ra,\. ^

TOTAL GBEfHL

10.965.733.579,03

4.292.458.751,80
2.123.590.224,00
1 91144895600

134.761 452.00
74 679 816,00
2 700 000.00

204116.306,20
43219906.00
6463649.00

66803007.00
87 629 744.20

1.328.082.767,55
496 536 575,00
264775668.00
274473811.80
245467 912 75

46 828 800 00
321.134.359.95
304665931.20

16468428.75
315.535.094.10
167319235 75
49 405 286 10
98 810 572 25

7 701 ?IQ S^Q naí. 1 o t.¿<J:y. jdy.\ty

115865014.00
93 815 014.00
22 050 000.00

164.068.443,00
51 433 758 00
6988231900

10000000
42 652 366 00

246.540.000,00
9454000000

1.750000,00
1185000000
220000000

135000000.00
1200000.00

1.222.038337,48
28 725 000.20
23 200 000.00

144900000.00
87400000.00
19000000,00

370680948.28
548132389,00

14450.000,00
3600000,00
1 850000.00
450000000
450000000

134.844.383,40
13484438340
129.824.969,21
127324969.21

250000000



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABATA=
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CONCEJO MUNICIPAL

coaoo RESUMEN GENERAL
TOTAL OBJETO DEL GASTO

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
1 08 01 Mantenimiento de edificios y locales
1 08 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras
1 08 04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción
1 0805 Mantenimiento v reparación efe equipo de transporte
1 08 06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación
1 0807 Mantenimiento y reparación de equipo v mobiliario de oficina
1 Oft Ofl Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sislernas de información
1 08 99 Mantenimiento y reparación de oíros equipos
1.09 IMPUESTOS
1 0999 Otros impuestos
1.99 SERVICIOS DIVERSOS
1 9905 Deducibles
1 9999 Oíros seriaos no especificados

"2 MATERIALES Y SUMINISTROS
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
2 01 01 Combustibles y lubricantes
2 01 02 Productos farmacéuticos y medicinales
2 01 04 Tintas, pinturas y diluyentes
2 01 99 Otros productos químicos
2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS
20202 Productos agroforestales
2 02 03 Alimentos y bebdas
20204 Alimentos para animales
2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO
2 03 01 Mater ales v productos metálicos
2 03 02 Water ales y productos minerales v asfálticos
2 03 03 Madera y sus deriwdos
20304 Materiales y productos eléctricos telefónicos v de cómputo
2 03 05 Materiales y productos de «dno
2 03 06 Materiales y productos de plástico
2 0399 Otros materiales v producios de uso en !a construcción
2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS
2 04 01 Herramientas e instrumentos
20402 Repuestos y accesorios
2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS
2 9901 Otiles y materiales de oficina y cómputo
2 9902 Otiles y materiales médico hospitalario v de mves ligación
2 9903 Productos de papel, cartón e impresos
2 99 04 Textiles y vestuario
2 99 05 Útiles y materiales de Impieza
2 9906 Otiles y materiales de resguardo y segundad
2 9907 Otiles y matenales de cocina y comedor
2 99 99 Otros útiles matenales y suministros

3.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS
3 02 03 nlereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales
3 02 06 Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras
3.04 COMISIONES Y OTROS GASTOS
3 04 05 Diferencias por tipo de cambio

w*
^o^>—XJjgBMci

TOTAL COJERA L

10.965.733.679.03

280.286.768.00
39 680 000.00
1 60000000

36360000.00
9205000000
3150000.00

14856000.00
83 320 768,00
730000000
2.721.644.00
2 721 644.00

470.600000.00
60000000

470000000.00

648.855.768,39
174.681.113,26
100300000.00
22847 113.26
40 934 000.00
1060000000
34.134.000,00
13000000.00
19 134 000.00
2000000.00

187.780.000,00
50380000.00
62 600 000.00
9.450000.00

13+80000,00
10820000.00
34300000.00
6750000.00

70.400.000,00
17 100000.00
53300000.00

181.860.655.13
12214 100,00
2 324 943 91

?7 112 342 00
4126899742
32 371 687,97
55969185.20
300000000
7 599 398.63

75.175.974 00
71.175.974.00
13 406 654 00
5776932000
4.000.000.00
4000000.00
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coaco RESUMEN GENERAL
TOTAL OBJETO DEL GASTO

'5 BIENES DURADEROS
5.01 MAQUINARIA. EQUIPO Y MOBILIARIO
5 01 01 Maquinaria y equipo para la producción
50102 Equipo de transporte
50103 Equ po de comunicación
5 01 04 Equ po y mobiliario de oficina
5 01.05 Equipo y programas de cómputo
5 01 06 Equipo sanitario, de laboratono e investigación
50107 Equipo y mobiliario educacional deportivo y recreativo
5 01 99 Maquinaria y equipo diverso
5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
50201 Edificios
5 02 02 Vías de comunicación terrestre
5 0207 Instalaciones
5 02 99 Otras construcciones, adiciones v mejoras
5.03 BIENES PREEXISTENTES
5 03.01 Terrenos
5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS
59903 Bienes intangibles

f, TRANSFERENCIAS CORRIENTES
6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO
6 01 01 Transferencias corrientes al Gobierno Central
6 01 02 Transferencias comentes a Órganos Des con centrad os
6 01 03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales
f) 01 04 Transferencias comentes a Gobiernos Locales
6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS
60202 Becas a terceras personas
6.03 PRESTACIONES
60301 Prestaciones legales
6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO
6 04 01 Transferencias comentes a asociaciones
6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO
60601 Indemnizaciones
60602 Reintegros o devoluciones

"8 AMORTIZACIÓN
8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
8 02 03 Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales
8 0206 Amortización de prestamos de Instituciones Públicas Financieras

"6 CUENTAS ESPECIALES
9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
9 02 01 Sumas libres sin asignación presupuestaria
9 02 02 Sumas con destino especifico sin asignación presupti estaña

¡xl4$&8

|O%\VX_ 3v£rr*>
TOTAL GB«ttî  L^^

10.965.733 579,03

999.601.559,77
183950736,16

6 10000000
1500000000
10.100000.00
32540000.00
3315000000
3000000000
17 100000.00
39 960 736. 16

724.050.823,61
6500000.00

375 550 823.61
225 000 000.00
117000000.00
75.000.000,00
75 000 000 00
16.600.000.00
1660000000

996 024 740,96
891.802.851,96
3200000000

147809600.00
374 828 667 90
337 164 584 05
70.000.000,00
70 000 000.00

5.221.889,00
5221 889 00

24.000.000,00
24 000 000.00
5. 000.000. 00
2000000,00
300000000

112.880.228,00
112880.228,00
41 874 791.00
71 005 437 00

1.059.496.997,03
1.059496.997.03
1 055 fJOO 000.00

449699703

•
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MUNICIPALIDAD DE
CONCEJO MUNICIPAL

CALCULO DE TASAS VIGENTES

SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Descripción
Metro lineal

Tarifa Vigente **
382.00

Cantidad de metros
289.050.53

Tota!
Thmestral

110.417.302,46

Total
Anual

441.669.209,84
"Aprobadas por el Concejo Municipal en S.O. 15-2016 del 09/08/2016

SERVICIO DE ASEO DE VÍAS

Distrito
Centro
Granadilla
Sánchez
Ti rrases
Total unidades ponderadas

Cantidad de metros
111.717.28
48.868.32
46 766 98
26.776,97

234.129.55

Tarifas
Vigentes"

21800
218,00
218,00
218.00

Total
Trimestral

24.354.367.04
10.653.293.76
10.195.201.64
5.837.379.46

51.040.241,90

Total
Anual

97.417468.16
42.613.175.04
40 780 806,56
23.349.517.84

204.160.967.60
'* Aprobadas por el Concejo Municipal en S.O. 15-2016 del 09/08/2016

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

Tipo de Usuario

Domestica
Mixta
Comercial

Tanja
Vigentes**

938,00
1.641,00
2.345,00

Unidades

221.288.53
5.505,61
43.214.42

270 008,56

Totat
Trimestral

207 568.641 14
9.034.706.01

101.337.814.90
317.941.162,05

Total
Anual

830.274564.56
36 1 38 324 0¿

405.351 259,60
1.271.764.648,20

Aprobadas por el Concejo Municipal en S.O. 15-2016 del 09/08/2016

SERVICIO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

Distrito
Centro
Granadilla
Sánchez
Ti rrases
Total unidades ponderadas

Cantidad de metros
130.214.64
67.723,50
67.608.89
39.833,82

305 470.85

Tari fes
Vigentes"

496,00
496.00
49600
496,00

Total
Trimestral

64.586.461,44
33.590.856.00
23 578 649 44
19.757.574,72

151.513.541,60

Tote!
Anual

258.345.845,76
134.363.424.00
134.314597.76
7903029888

606.054.166.40
Aprobadas por el Concejo Municipal en S.O. 15-2016 del 09/08/2016

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO

Ttpo de Derechos de Cementerio

Sencillo
Doble
Tnple
Cuádruple

Tanfa
Vigentes"
13.947.00
27 894.00
41.841.00
55 788.00

Total Unidades

762
384
22
1

1169

Total
Thmestral

10.627614.00
1 0 7 1 1 296.00

920 502 00
55.788,00

22.315.200,00

Total
Anual

42.510456.00
42.845 184 00

3.682 008.00
223 152.00

89.260.800,00

" Publicadas en La Gaceta * 220 del 14-Nouembre-2012



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

ESTIMACIÓN DE INGRESOS PARA EL AÑO 2017
METODOLOGÍA UTILIZADA PARA EL CALCULO

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, LEY 7729

Ingresos año 2014
Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

IMPUESTO AL CEMENTO

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

2.169.851.207,15
2.405.545.057,87

x 2
1.472.832.293,46 = 2.945.664.586,92

2.687.834,67

7.521.060.851,94

2.507.020.283,98

3.200.000.000,00

x 2

4.319.634,08
6.569.117,68

5.375.669,34

16.264.421,10

5.421.473,70

5.500.000,00

3.200.000.000,00

5.500.000,00

o Q
0 3
2 £n dm



IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 anos entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

OTROS IMPUESTOS SOBRE SERVICIOS

IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

222.673.023,00

370.000.000,00

370.000.000,00

x 2

215.316.406,00
441.001.348,50

445.346.046,00

1.101.663.800,50

367.221.266,83

370.000.000,00

x 2

65.015.661,00
84.239.908,90

« í.
34.754.766,00 - 69.509.532,00

75.000,000,00

275.000.000,00

218.765.101,90

72.921.700,63

75.000.000,00



IMPUESTO A LOS RÓTULOS PÚBLICOS

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos e! total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

124.620.586,46

200.000.000,00

x 2

80.188.356,00
201.938.676,27

249.241.172.92

531.368.205,19

177.122.735,06

200.000.000,00
o Ü
0

m
PATENTES MUNICIPALES

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 -

Estimado definitivo para 2017

PATENTES DE LICORES

1.441.080.566,79
1.934.727.515,69

x 2

1.601.803.162,73 - 3.203.606.325,46

6.579.414.407,94

2.193.138.135,98

2.800.000.000,00

2.800.000.000,00
o
o

115.000.00



Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

TIMBRES MUNICIPALES

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

TIMBRES PRO PARQUES NACIONALES

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

63.496.714,41

97.330.628,12

47.555.583,40

x 2

124.972.807,00
89.814.716,00

126.993.428,82

341.780.951,82

113.926.983,94

115.000.000,00

x 2

229.242.778,15
195.482.364,62

194.661.256,24

619.386.399,01

206.462.133,00

195.000.000,00

x l

27.226.618,70
38.611.144,80

47.555.583,40

n Q
O -o

195.000.000,00 2» >

n Em Q

sg

56.000.000,00



TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3

Estimado definitivo para 2017

113.393.346,90

37.797.782,30

56.000.000,00

VENTA DE OTROS BIENES (CRIPTAS)

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

1.050.000,00

300.000,00

x 2

1.401.600,00
1.200.000,00

600.000,00

3.201.600,00

1.067.200,00

1.050.000,00

n Q
0

m

SERVICIO DE CEMENTERIO

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

ingresos 6 meses año 2016 C

92.000.000,00

47.903.526,00

95.183.281,00
88.335.424,00

95.807.052,00

O
>
00
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Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS (LOTES ENMONTADOS)

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

1.762.932,00

501.624.507,78

618.700.000,00

x 2

349.104,95
245.454,50

3.525.864,00

4.120.423,45

1.373.474,48

2.000.000,00

2.000.000,00

o Q
0 3
S Ém

SERVICIOS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN.

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

30.000.000,00

18.245.200,00

18.154.050,00
19.901.903,00

36.490.400,00

74.546.353,00

24.848.784,33

30.000.000,00
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Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

USO EN PRECARIO (40 CONTENEDORES)

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

3.760.123,00

2.778.300,00

6.354.613,00
7.537.572,00

7.520.246,00

21.412.431,00

7.137.477,00

7.500.000,00

x 2

4.683.000,00
5.843.250,00

5.556.600,00

16.082.850,00

5.360.950,00

5.500.000,00

INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES DE INSTITUCIONES PUBLICAS FINANCIERAS

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

39.314.952,81
94.934.174,95

5.500.000,00

75.000.000,00

n Q
0 E
2 £n C
m

o
>
03
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TOTAL 3 ANOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

15.829.787,20

5.276.595,73

5.900.000,00

INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO DE IMPUESTOS

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C 48.701.824,40

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 -

Estimado definitivo para 2017

INTERESES MORATORIOS POR ATRASO EN PAGO DE BIENES Y SERVICIOS

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

75.000.000,00

x 2

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

55.484.508,60

58.718.060,30

67.956.880,11

97.403.648,80

224.078.589,21

74.692.863,07

75.000.000,00

92.207.304,55

96.904.884,50

110.969.017,20

300.081.206,25

100.027.068,75

95.000.000,00
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Estimado definitivo para 2017 100.000,00

MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY DE CONSTRUCCIONES

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 ANOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

MULTAS POR OBRAS EN ACERAS

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

9.109.408,00

17.068.023,00

x 2

33.565.809,50
30.954.354,90

18.218.816,00

82.738.980,40

27.579.660,13

20.000.000,00

4.657.595,00
4.526.924,00

34.136.046,00

43.320.565,00

14.440.188,33

10.000.000,00

20.000.000,00

10.000.000,00
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RECUPERACIÓN Y ANTICIPOS POR OBRAS DE UTILIDAD PUBLICA

Ingresos año 2014

Ingresos año 2015

Ingresos 6 meses año 2016 C 444.336,00

TOTAL 3 AÑOS

Dividimos el total de los 3 años entre 3 =

Estimado definitivo para 2017

APORTE CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA PUBLICA DE LA PERSONA JOVEN
(Oficio CONSEJO DE LA PERSONA JOVEN CPJ-DE-029-2016 DEL 15-1-2015)

APORTE GOBIERNO CENTRAL, LEY 8114, PARA MANTE-
NIMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL
(PRESUPUESTO NACIONAL- CIRCULAR DGPN-0440-2016 DEL 23-08-2016)

APORTE I.M.A.S. PARA OPERACIÓN RED DE CUIDO
0114.000,00 x 176 niños entre 2 y 6 años x 12 meses, más
0131,000,00 x 24 niños menores a 2 años x 12 meses
(Oficio IMAS ARDS-NE-191-2016 del 21-07-2016)

APORTE I.F.A.M. LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS
(Oficio IFAM DAI-1214-SCF-221-2016 del 01-07-2016}

1.000.000,00

1.588.419,00
2.116.055,00

888.672,00

4.593.146,00

1.531.048,67

1.000.000,00

n Q
0 5S É
m

4.496.997,03

435.548.493,00 Q Q

297.012.000,00

17.227.269,00V
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MODELO MATEMÁTICO PARA LA ESTUACIÓN DE INGRESOS

PRESUPUESTO ORDINARIO 2016

MULTASPOftINFRAC
OECOHSTRUCCIOHEi

MULTASPOROBRAÍEN
A C E R A S

1ASHULTA! VARIA!

CUPERACKMDE OBRAS-
RAS

APOfiTE COK a JO NAOOHAl
POUnCAPUBLCADELA
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MARCO GEN ERAL
(Aspectos estratégicos generales)

1. Nombre de la institución.

2. Año del POA.

3. Marco filosófico institucional.

3.1 Misión:

3.2 Visión:

3.3 Políticas institucionales:

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

2017

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Como Gobierno Local somos una organización
pública que toma y ejecuta decisiones en
representación de los habitantes de Curridabat.
Observamos la situación económica, social y
ambiental del cantón, planificamos formas de
actuar sobre los problemas, las oportunidades que
identificamos, ejecutamos acciones y servicios
que preservan y mejoran la calidad de vida de las
personas que vi\en, estudian, trabajan y pasan por
nuestra comunidad. Para cohesionar y equilibrar la
comunidad combinamos gestión administrativa,
servicios públicos, iniciativas de desarrollo y
diálogo social.

Curridabat será una comunidad integrada, con
objetivos ambientales, económicos y sociales
compartidos por los habitantes, proclive al diálogo
a la eficiencia y la solidaridad. La municipalidad
habrá orientado a la población hacia el Desarrollo
Humano Sostenible, con fidelidad a los valores
que rigen su gestión y la realidad mutuamente
provechosa con los sectores sociales.

Mejoramiento de Barrios.

Mejoramiento de instalaciones de
Pública en el cantón

la Fuerza

Acceso universal a internet

Ahorro y aulogeneración energética

Mejoras de la infraestructura pluvial

Aprovechamiento de Desechos Sólidos

Asociación público - privada

Aprovisionamiento de infraestructura y
Equipamiento de Bibliotecas públicas en el cantón
de Curridabat.
Cantón Emprendedor

Cantón Saludable
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4. Plan de Detortollo Municipal

rnmnrf dpi ÁrPT PiT.itpnrr.!

1 Arraigo

2 Carbono Neutralidad

3 Conectividad Total

4 Emprendedunsmo

5 Segundad Integral

¿iatiL-Aua L¿sjütfjii¿i4SukLjífiL^ ^SÉ
uojenvo (H hmügiCó (*) 041 AfSÍC*^ CUĴ jb *
Garantizar el acceso equitativo a oportunidades
sociales y el incremento dé sentido de pertenencia
y apropiación de los habitantes de Currtdabat con sj
cantón. // Garantizar el acceso incluyente a
oportunidades sociales, culturales, deportivas 1
recreativas a todos los grupos poblaocnales (fe!
cantón. Fortalecer, dversiicar e innovar la educado
rormai einiormai.
Con servar, rec uperar y proleger los recurs c 5

naturales del cantón de Curndabat y disminuir sj
huella de carbono. // Promover el manejo adecuado 1
disminución de los residuos sólidos Recuperar /

conservar las fuentes hidncas del cantón. Protege',
recuperar y conservar las zonas verdes del canten
para el disfrute de las comunidades. Organizar /
formar a las comunidades en la protección /
conservación de la naturaleza. Promover empresas
comprometidas ambientalmente y reducir los nivées
de contaminación visual y sónica

Conectar a través de medos virtuales e
infraestructuras físicas a la totalidad de las personas
que interactúan en el cantón de Curndabat con su
entorno local y los procesos de desarrollo nacional /
mundial, // Identificar y resolver las situaciones
relativas al sistema vial de manera inclusiva, integral,
sostenible, accesible, segura y eficiente Promcvcr
é desarrollo ordenado de la infraestructura cantonul
y el cumplimiento de las normas viales Garantizar <;l
acceso equitativo a las nuevas tecnologías de la
información y comunicación.

Incentivar el desarrollo de nuevas iniciativas
individuales y colectivas que generen fuentes ce
empleo a nivel local, que sean amigables con la
naturaleza e incrementen equitativamente les
ingresos económicos y las horas de permanencia ín
é cantón de quienes residen en su territorio, 'i
Generar las condiciones necesarias para I
desarrollo y sostenfcilidad de iniciativas ce
emprendedunsmo en el cantón. Promover i >l
desarrollo de nuevos proyectos de emprendmient o
en é cantón. Acceder a recursos económicos para
la financiación de proyectos de emprendedurismn.
Agilizar el desarrollo del emprendedunsmo de una
manera eficiente y transparente.

Proteger la integridad física, cogruliva y psicosocnl
de las personas que interactúan en el cantón ce
(Amulaba! // Crear y adecuar los espacios pübJiccs
del cantón para la seguridad humana Mejorar les
niveles de salud de las comunidades del cantón.
Integrar e involucrar a las comunidades sn
estrategias de segundad ciudadana Ampliar las
capacidades de las comunidades en la prevención y
atención de situaciones de riesgo.
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5. Observaciones

5 Desarrollo Institucional
• ' L ' ' . '• ' . \.

Expandir las libertades políticas A^te - p&TscrrS s
residentes en Cumdabal que tes permrtá'TsaiUsifcá^ =
inciilr en las decisiones que tienen que ver con <;l
desarrollo del cantón. // Organizar e integrar a las
comunidades en los procesos de desarroll a
cantonal Generar espacios de incidencia de las
comunidades en la toma de decisiones referentes 1
desarrollo cantonal Articular esfuerzos y recursos
intercant críales hacia la solución conjunta es
problemas comunes Reglamentar y regular la
acción municipal y los procesos institucionales
Mejorar la estructura y la calidad de la informacici
(mancteracontabte de la Municipalidad Integrar c
ampliar los sistemas informáticos, de datos y la
infraestructura tecnológica para el soporte
institucional. Mejorar la eficiencia de la gestión de
cobro que incremente la recaudación tributaria. Croar
un clima laboral al interior de la Municipalidad que
facilite el buen desempeño de sus funcionarios para
el cumplimiento de las responsabilidad es
encomendadas Actualizar la estructura organizativa
e infraestructura física de la Municipalidad
Consolidar e instrumentar una estructura C3
planificación institucional. Lograr que el acceso a. la
información, documentación y tramitación municipal
sea progresivamente más eficiente

Baborado por:
B aborado por:

Fecha
Fecha:

Ücda. NímíamUuTíTVlOta/lng. Sonia Hernández Wray

30/Ú8/2Ü16
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PLAN OPERATIVO ANUAL
'MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
'2017
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO
PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN. Desarrollar las potocas y accooes admirativas be apoyo a la gestión

programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos

Producción relevan!»: Accones Adrrwistralivas

de los recur*» de la manera más eficiente a efecto de que los

PLAUFICACION

tSIRAIEGICA
PLAN DE

DESARROLLO

MUNICIPAL

ÁREA

ESTRATÉGICA
Arraigo

Carbono
Neutralidad

Desarrollo
institucional

DMM .
MhtfMtf

PLANIFICACIÓN opfftAnvA ANUAL

OBJETMJS OE HEJOftA
Y» OPERATIVOS

Regularizar el uso del
espacio público en (awr de
as comuridades

Contar con estudios
técnicos sobre las
condiciones ambientales
que mpean en el cantón

Cjmpn can el na* de
fooOos y r an sí ei ene tas

Qwms para ta acMdad
onirana ^UrrwMsvación
General y Audiooa Mema)

SUBTOTALES

TOTAL POR PROGRAMA

META

Código

'itepra

Operativo

Operativo

Operativo

No

5

6

7

8

D*»cripcíón

Contratar un estudio de demanda
de servicios que abarque
poblaciones de aduíos mayores
niños personas con discapacidad

entre otras con el fin de proveer
un mayor y mejor uso de tos
espacios púdicos
Compra de estaciones tijas v
móviles para medir al algunas
variables como calidad del are
precipitación temperatura agua y
otras
Grar los aportes de Lev Que
corresponden a tos ingresos
reales a los cerres mensuates

SecL.ia = nenM - - . :r
presupuesto de gastos a agnado a
programa 1

WDICADOR

Estudio
realizado
.- .-.;, ̂
contratado

Reportes
oQteniOos,
estimados

Total de
recursos
girados, tota
de recursos
requeridos
según ingreso
real del penodo

Gastos
ejecutados '
total de gastos
proyectados

PROGRAMACIÓN DE
LA META

1 iimettre

50

K

s

13% Metas de Objetivos de Mejora

88% Metas de Objetivos Operativos

1t

0%

50%

50%.

50^

3,6

4S%

0%

51%

II s*mc*tre

ta

•

M

5C

%

•'.-'-

--.-•-

50%

-:;::

4,4

55%

100%

49%

FUNCtOHARW
RESPONSABLE

Hubertri Méndez
Hernández

Hutenh Méndez
-r :.--..-.-

Lie da Roció
Campos. Lie
Jonathan Wefab
.icda Carmen
Morales

Lie da Roció
Campos

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

POR META

1 SEMESTRE

457 901 425.97

163421681297

2.105,120,238,94

I SEMESTRE

1 1 500 000 00

2000000000

457 901 426 98

163421881298

2.161.120-238,96

8 Metas formuladas para el programa

o Q
0 5
^ £n [I
m

a
>
03



PLAN OPERATIVO ANUAL
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
2017
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO
PROGRAMAN: SERVICIOS COMUNITARI OS

MISIÓN: Bridar servicios a la comunidad con ei fin de satisfacer susneecsdades

Producción final: Serwios corrirNtanos

PlANIf ICACIOW

ESTRATÉGICA

PLAN DE

DESARROLLO

MUNICIPAL
¿REA

ESTRATÉGICA
Arraigo

Em prendedura™ o

Seguridad negral

Cartxno
Neutralidad

Segundad negra;

PÚA Nií IC ACIÓN OPERA IIUA

OBJETIVOi DE MEJORA Y O

OPERATIVOS

- ' . - T • '- ' > < .:'• •. '.

úe Centres oe Cuido y
Desarroin irtegral como
alternativa decudo \n ación

Mt TA

Ccxlioo
1 '•- ':

jara -a pnmera nfancia (
Desarroiar eapaccaoes de la. Mejora
ciudadana en el uso de
etnologías v fcmertar ¡os
procesos de nnxJemnac'Ón
nstiljcionai en el marco de la
un pienertac ton oei proyec lo
-Cumoacat Cudad de
Empreñan «rto Dqrtar
idHiifsaí nesgos procaoies en
el cantón de acuerdo ai
Programa para la Gestón
integral del Riesgo

Conricuir con meioras a la
caMad cei recurso nionco del
c anión

Realzar atividaaes de
mejoras en ios parques det
Caníxi

Mepra

Mepra

- •

>ÍO

i

.

-

-:

Oescnpaóo
- . - . . _ _ - ,_ , „

CECUDiS para benefcio de la
niñeí oei c anión

Genaar procesos de
capaciBcion en 6 uso de
etnologías de infamación para
ai menos Oes grupo de
emprendedores

Conraar un estuao para
generar un anaisis por amenaza
ae inestabiidad de laderas en e
Canton de cumoarjat

Conraiar una empresa para que
reatce un es-udo de tactO'icad
diserto construcción y
c apac itacon a al meros 10
tune ona ríos municipales para e
trattnento de aguas con DO
ardine'as

Contraer un estuow «serios y
coisiruccmn para iiumnar a
meros dos parques (Contiguo a
caerás « tems en Ayarco Sur
Parque Eferojiba en Tirases.)

WDICADOR

C anide
centros en
operación.
Caite en tros
:- 1,. .

c apac (B'Jos p
anticaOos

Canioac de
esluotcs
propuestos
cantnaa de
estudos
realizados
Empresa
contratada

EstuQics
realizados
Can! de
parques
1 1 un nados
cam de
parques
procuestts

P"O = RAr.lACIO\

É
Id

=

se

-:•;

30

-

JE LA ME A

\C = ,

50S

30%

- • - .

c
^

VI

-.:

-•-

-•-

- .

%

- : : - :

:.;:

50%

Tía

60%

FUNCIONAR)

O
RESPOHSABL

E

íduarOo
Méndez

Ediarao
Méndez

ng Gustavo
Mora
Forseca

ing Cairas
Núñez BIOI
José Retana

mg Cartas
liuñei / lig
Mano Coto

SERVICIOS

- - - • .

Sociales y
compement
arios

10 Sérveos
Sociales y
complemenl
arios

26 Aienc'in
de
ernergenc as
c añónales

30
AK antaraiado
3u«a

05 Parques y
ofcras de
ornato

aviaos de
seivicioi

OB-11

AStGMACIÓH PRESUPUESTARIA POR META

1 SEMESTRE

150981 00000

3500000.00

12500000»

II SEMESTRE

15006100000

3500 000 00

1190000000

noooooojoo

4000000000

o

m

o



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
CONCEJO MUNICIPAL
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PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

2017
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PROGRAMAN: SERVICIOS COMUNITARIOS

MISIÓN: Brindar servicios ala corruiidaC con d fin de satisfacer sus neceadaóes

Producción final: Ser/oos : a mulita ríos

PLANIFICACIÓN

ESTRATÉGICA
PLAN DE

DESARROLLO

MUNICIPAL

ÁREA

ESTRATÉGICA
Coneciivwaa TCU

ConeciMCtad Tota

CaiCono
HtoBstttaQ

-Cartxno
Nenrahoad

<An-aq°

Desairo»
institucional

PLAHIf CACIÚII OPERATIVA

OBJETIVOS DE MEJORA Y. O
OPERATIVOS

seauar mejoras en ia
inlraestnjcwa peatonal del
canten

Proporcionar acciotes de
mantenimiento y mejenamienlo
d9 aeree no de MarjeMngti vial
canUíHI

Proporcionar acciones de
mantenmiento y rnejonmiientoi
dei tercena de vía de la rea vial
canonai

Proporcionar acciones de
mantenrmemo y mejoramiento
dd derecno de «a de la nad vía
cantonal

Desarrollar dnámcas en el
amoto de la impteoienlac bn de
la POIIK a Púdica Muñe pal
C urndaca Cantón Atétt 0
Gasus ¡ara e atívidao
onjinanade ios servicios

SUBTOTALES

TOTAL POR PROGRAMA

META

Código
Mepra

Mejora

Mepra

Mepia

Mejom

OperaDwi

Na
11

13

'4

15

D»»cnpCíÚB
Conssw a menos iBCM3m2 de

aceras en a cantón para mejorar
la rtraestruclurs peatonal y el
omaio

Señalizar al menee 20wn oe la
ied vía c animal

miervenr ai menos 6*m de la red
puveí a año

AdqiKir al mencs 235 tapas de
ale altarle piwia para la
cctocKión en los sitos que se
requeran.

OesarnMIar ai meros dos
capacitaciones que fcmefien la
pf acuca ce acInMaoes aoéKas
en el Cancón de CurrxBCat
Ejecutar ai menos el 90*« de

presupuesto de gasice asignado
ai programan

MDICADOR

Metros oe
aceras
const rucas
c antead de
metros
estnaüos
CanMafl de
melios
señanadosv1

pianKados

Cantead de
Km

ptanftados

C anidad de
lapas

plan ríe adas

E ventee
realizados
evenos
proo/amados
MCfltD

eiecutaoa
presuuuestarJo

PROGRAMACIÓN

OE LA META

£'•

¡

•

25

50

50

50

81 % Metas 0* Objativot de Mejora

19% M*ws de ObjttÑos Operativos

%

2B>

ao%

90%

50%

e.7
42%

40%

47V.

5

i
=
75

75

75

50

50

\%

3C%

9.4

58%

60%

S 3%

FUNCIÓN ARI
0

RiSPOMSABL
E

ing Ranoai

Rodríguez

Ing Randali

Ing Ran<ai
Roidguei

Ing R andan
Rcxnguez

Yu'yvannia
Sane no

Jetes
DiretBies
E¡ecutrvos

SER víaos

03
Manenimient
o de
caminos y
calles

22 Segundad

30
Alcantarillado
pluvia

X
Aicananiiíuo

09
Educamos

«sportivos

servicios

ASIGNACIÓN PftESUPUCSTAMAPOMM€TA

1 SÍUÍÍTM

3150000000

IB 000 000.00

4600000000

15000 000 03

2188710 JOB 96

2.470.191 403.96

II SEMESTRE

500000000

250)000000

300000000

2 188 710 -108 99

2.493.691.408.99

15 Metal fo [mulada i para el pro grima

o Q
0 3
S Ém Q
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CONCEJO MUNICIPAL
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MATRIZ PARA EVALUAR EL POA

PLAN OPERATIVO ANUAL

2017

1.1

n
H

b)

1,2

1U u

Grado de
cumpíimiento be
metas

Grado de
cumplimiento de
metas de los
objetivos de meiora

Grado ne
cumplimiento de
metas de los
oüjetivos operativos

Ejecución del
presupuesto

Grado de
cumplimiento de
metas programadas
con los recursos déla
Ley 81 14

Ejecución de) gasto
presupuestado con
recursos de la Ley
8114

Sumatoria de tos % de
avance de las metas .'
Numero total de metas
programadas
Sumatoria de bs % de
avance de las metas de los
objetivos de mejora /
Numero total de metas de
tos objetivos de mejora
programadas

Sumatoria de los % de
avance de las metas de los
objetivos operativos
Numero total de metas de
tos objetivos operativos
programadas
(Egresos ejecutados /
Egresos presupuestados )
' 100
Sumatoria de los % de
avance de las metas
programadas con los
recursos de la Ley 8114 /
Num ero total de m etas
programadas con recursos
déla Ley 81 14
(Gasto ejecutado de la Ley
8114 / Gasto
presupuestado de la Ley
8114)'tOO

100%

100%

1 00%

1 00%

100.00%

100.00%

41%

25%

47%

5.102.341.377.69

20%

61.248.834.69

59%

75%

53%

5.863.392.201.34

80%

374.299.658.31

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS

2017

ÁREAS ESTRATÉGICAS

Arraigo

Carbono Neutralidad

Conectividad Total

Emprended u rismo

Seguridad Integral

Desarrollo Institucional

TOTAL

%

PROGI

11.500.000,00

45.000.000,00

0,00
0,00
0,00

4.209.740.477,90

4.266.240.477,90
39%

PROG II

301.962.000,00

106.000.000,00

79.500.000,00

7.000.000,00

86.000.000,00

4.383.420.817,97

4.963.882.817,97

45%

PROG III

000

31.000.000,00

615.550.823,61

0,00
35.000.000.00

1.054.059.459,55

1.735.610.283,16

16%

TOTAL

313.462.000,00

182.000.000,00

695.050.823,61

7.000.000.00

121.000.000,00

9.647.220.755,42

10.965.733.579.03

"ila

3%

27.

6%

0%

17,

887,



.-" MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
CONCEJO MUNICIPAL

Municipalidad
de

Curridabat

Estudios Técnicos
Y

Justificaciones
Recursos Humanos

Presupuesto Ordinario2017



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT/

CONCEJO MUNICIPAL

• w

LU



l ?
O. n

MUNICIPALIDAD DE
CONCEJO MUNICIPAL



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

JUMIHLACIONES PLAZAS PERMANENTES, SERVICIOS ESPECIALES Y JORNALES O
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL AÑO 2017

PLAZAS PERMANENTES

1 plaza de Técnico Municipal 1 paraja Secretaría Concejo Municipal

Atendiendo solicitud del Presidente, Vicepresidente Municipales y Fracciones Políticas que
conforman el Concejo Municipal mediante acuerdos N° 10 y 11 de sesión ordinaria N" 009-2016
celebrada el 26 de junio del 2016 en el que se aprueba la creación de una plaza permanente, y se
solicita a la Alcaldía Municipal proyectar en el próximo presupuesto ordinario la creación de una
plaza para la Secretaria Municipal de conformidad con el Manual de puestos vigente, es que se
solicita la creación de una plaza permanente de Técnico Municipal 1.

PLAZAS POR SERVICIOS ESPECIALES Y PLUSES

1 plaza de Procesional Analista {Asesor Legal del Presidente, Vicepresidente Municipales y
Fracciones Políticas que conforman el Concejo Municipal)

Se requiere dar contenido en el Presupuesto Ordinario 2017 para la contratación de un Profesional
Analista para la Asesoría profesional en materia legal y municipal con grado de licenciatura bajo la
modalidad de Servicios Especiales.

Lo anterior fundamentado en que las labores de asesoría legal externa para el Presidente,
Vicepresidente Municipales y Fracciones Políticas que conforman el Concejo Municipal, son de
carácter permanente y que en tal sentido, debe la Municipalidad incluir una plaza de abogado,
mediante una relación de empleo público, para brindarle soporte legal al Presidente,
Vicepresidente Municipales y Fracciones Políticas que conforman el Concejo Municipal, con una
jornada de tiempo completo, con la finalidad de atender todos los requerimientos según sus
necesidades.

La asesoría profesional en materia legal y Municipal que se requiere es la que se detalla:

a- Presentarse a todas la Sesiones Ordinarias y a las Extraordinarias (cuando las hubiere), para
presentar y exponer las posiciones legales o informes sobre determinados asuntos que se le
presenten y consulten previamente,

b- Revisión de Proyectos de Reglamentos emitidos por la Administración o el Presidente,
Vicepresidente Municipales y Fracciones Políticas que conforman el Concejo Municipal para
su aprobación,

c- Actuar en calidad de Asesor del Órgano Director cuando éste sea conformado por Presidente,
Vicepresidente Municipales y Fracciones Políticas que conforman el Concejo Municipal o el
Secretario Municipal.
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Asesorar al Presidente, Vicepresidente Municipales y Fracciones Políticas que con
Concejo Municipal cuando haya vetos y coordinar con la Asesoría Legal de Planta de Al
Municipal,

e- Asesoría jurídica en las áreas de Derecho Administrativo, Municipal, Laboral Contratación
Administrativa y presupuesto público,

f- Asesoría de las Comisiones integradas por el Presidente, Vicepresidente Municipales y
Fracciones Políticas que conforman el Concejo Municipal que así lo requieran.

1 plaza de Director Municipal (Asesor (a) Alcaldía) y Plus de Disponibilidad

Se solicita dar contenido en el Presupuesto Ordinario 2017 para la contratación de un Director
Municipal que brinde asesoría a la Alcaldía Municipal, en los diferentes procesos que esta desarrolla
bajo la modalidad de Servicios Especiales. Dicho profesional tendrá bajo su responsabilidad, la
formulación de programas y planes de acción municipales en procesos de trabajo, realizar
investigaciones, elaborar borradores de convenios, recomendar soluciones a problemas técnicos, y
cualquier otra actividad acorde con su preparación académica, experiencia y capacitación. El mismo,
estará sujeto a las directrices generales de la Alcaldía. Tendrá la responsabilidad de coordinar y
ejecutar las actividades de un área compuesta por varios procesos de trabajo estructuralmente
constituidos y que le sean asignados, sujeto a objetivos y estrategias institucionales.

Dentro de sus funciones se encuentran las siguientes:

» Formular y evaluar un plan para la implementación de estrategias de la Alcaldía.
» Identificar necesidades organizacionales.

* Ejecutar las funciones para cumplir los objetivos del proceso a su cargo.
* Coordinación permanente con todas las unidades de trabajo de la Municipalidad.
» Ejecución de acciones para desarrollar y evaluar los equipos colaboradores.

Además se solicita el pago de disponibilidad, ya que las funciones de Asesoría demandan la
coordinación y participación en actividades que la mayoría de veces se llevan a cabo fuera de la
jornada laboral y fines de semana, en las que se debe producir material, coordinar y participar en
reuniones, planear y ordenar agenda, así como representar a Alcalde y Vicealcaldesa cuando así se
requiera.

1 plaza de Técnico Municipal 2 (Asesoría Alcaldía)

La municipalidad ha venido creciendo en temáticas relacionadas con la gestión del territorio, para
lo cual se hace necesario contar con otro asesor que permita abordar dichos temas de conformidad
con su habilidad para que brinde desde la Alcaldía la optimización de los resultados de la gestión,
por lo que se requiere la creación de un plaza bajo la modalidad de servicios especiales de Técnico
Municipal 2.

1 plaza de Gerente Territorial y 1 plaza Sub Gerente Territorial y pago de Dedicación Exclusiva
para ambas
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En atención al acuerdo de aprobación N° 11 tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ore
N° 310-2016 celebrada el 07-04-2016 relacionado con la Política Pública Municipal de Gestión
Territorial para el desarrollo integral y mejora de la calidad de vida de los habitantes de cantón
como fundamento teórico y práctico para el desarrollo de la ciudad en términos de equipamiento
urbano y generación de servicios para todos los habitantes, y considerando que el Gobierno Local
reconoce el impacto estratégico que existe en la administración del Territorio, así como la
importancia de las comunidades en la generación de estrategias efectivas para solventar sus
necesidades, por lo que pretende incorporar a la sociedad civil en la implementación de Política
Pública Municipal de Gestión Territorial para el desarrollo integral y mejora de la calidad de vida de
los habitantes de cantón impactando temáticas como biodiversidad, infraestructura, convivencia,
habitat y productividad, es que se hace necesario modificar la estructura organizacional con la
creación de la figura de Gerente Territorial y Sub-Gerente Territorial bajo la modalidad de servicios
especiales que permita que dicha Política se cumpla e impacte de forma positiva las comunidades
en todo el cantón.

Es importante mencionar que todo este modelo de desarrollo y la nueva estructura organizacional
está acorde con el Plan de Desarrollo Humano Local y el Plan Estratégico Municipal.

Además por la naturaleza de las funciones que se realizan en ambos puestos se requiere que se
dediquen de forma exclusiva con la finalidad dar cumplimiento a la Política Pública Municipal de
Gestión Territorial.

1 plaza de Profesional Asistente para la Dirección de Gestión Vial

Dentro del proceso de desarrollo profesional que realiza la Dirección de Gestión Vial, es necesario
completar ese desarrollo con funciones complementarias que permitan desarrollar plenamente las
actividades profesionales y en los temas de mayor importancia y que requieren mayor criterio o
experiencia, por lo cual se hace necesario la incorporación de esta figura, para poder atender en
forma más eficiente el área de diseño, elaboración de planos constructivos y supervisión de las
cuadrillas de campo de los proyectos de infraestructura vial y pluvial asignados a la Dirección de
Gestión Vial alimentados por el Plan quinquenal, así como la aplicación informática Yo Alcalde. Estos
trabajos se desarrollan tanto en la modalidad por administración como por contrato de obra
terminada.

Esta solicitud se sustenta en la Ley 9329 para el traslado de competencias a las Municipalidades para
la atención plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal, en la cual según el Artículo 2, se deberá planear,
diseñar, administrar, financiar, ejecutar y controlar la construcción, conservación, señalamiento,
demarcación, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación de la red vial de
conformidad con el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada municipio. Se
consideran como parte de la red vial cantonal, las aceras, ciclovias, pasos, rutas peatonales, áreas
verdes y de ornato, que se encuentran dentro del derecho de vía y demás elementos de
infraestructura de seguridad vial entrelazadas a las calles locales y caminos cantonales, el
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señalamiento vertical y horizontal, los puentes y demás estructuras de drenaje y ret
obras geotécnicas o de otra naturaleza asociadas a los caminos.

Actualmente la Dirección de Gestión Vial solo cuenta con dos profesiones en Ingeniería (Director y
Profesional Analista), por lo tanto para poder hacerle frente a este traslado de competencias de una
manera más ordenada y eficiente es de suma importancia la creación de esta figura.

1 plaza de Técnico Municipal 2 - Inspector Vial para la Dirección de Gestión Vial

Según el último inventario la Red Vial Cantonal de Curridabat posee 136 kilómetros de vías los cuales
están compuestos de elementos que contemplan redes de servicios públicos, infraestructura de
movilidad pedestre, recursos naturales, etc. La interacción de la ciudadanía con estos elementos
genera una fuerte carga de trabajo que implica el mantenimiento rutinario y la ejecución de
proyectos constructivos. Para atender la gran cantidad de solicitudes demandadas por la ciudadanía
es necesaria inspección de calidad, con criterios técnicos suficientes, mecanismos de
documentación eficaces, estandarización de los procesos de atención al ciudadano en el campo, etc.

Es por esta razón que se hace necesaria la creación de una plaza por servicios especiales de una
plaza de Técnico Municipal 2 - Inspector Vial que permita ofrecer a la ciudadanía un representante
en la atención de trámites que gestione rápido, certero y eficientemente las necesidades.

Así mismo, al entrar en vigencia la Ley 9329 para el traslado de competencias a las Municipalidades
para la atención plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal, y al ser la Dirección de Gestión Vial el
administrador de esta Red Vial Cantonal, que representa uno de los activos más valiosos del cantón,
se hace necesaria la constante inspección de campo para detectar irregularidades, invasiones, obras
no permitidas, obstaculizaciones, etc. y esto se realiza mediante la estandarización de la inspección
en campo y se logra mediante la implementación de la plaza en mención.

Finalmente se debe mencionar que el transporte, la movilidad, el espacio público y la población de
Curridabat viene creciendo y cambiando, como lo hacen también los paradigmas del uso y
administración del espacio colectivo; esto obliga que la Dirección de Gestión Vial se fortalezca y
profesionalice de tal manera que puedan enfrentar los retos que una ciudad como Curridabat
demanda en la realidad nacional que está inmersa.

PLAZAS POR JORNALES OCASIONALES

1 plaza de Operadoĵ de Servicios Misceláneos - Dirección Administrativa

Se requiere la inclusión de 1 plaza de Operador de Servicios Misceláneos bajo la modalidad de
jornales ocasionales ya que es necesaria para solventar la demanda de los servicios de limpieza de
los nuevos edificios que se están construyendo en el 2016 y 2017, asimismo pretendemos alquilar
oficinas en el 2016.

Detalle de nuevos edificios, a los cuales no se les brinda actualmente el servicio de aseo y limpieza:
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2.-TJ noteca Virtual La Cometa, Tirrases
3.-Biblioteca Virtual Granadilla Norte
4.-Defensoria Social (Se brinda servicio parcialmente)
5.-Cubrir eventuales incapacidades o reubicaciones de los conserjes
6.-Nuevos edificios a construir en 2016: 1) Centro Desarrollo Humano
7.-Nuevo Edificio a construir 2017: Albergue Transitorio El Bosque (Problemas Mentales)
8.-Alquiler Edificios 2016: Para Concejo Municipal y traslado oficinas

Algunos de estos inmuebles presentan el inconveniente que están ubicados en distancias opuestas
y su traslado y horario de trabajo, eventualmente deberían ser ajustados, dadas estas
características.

Entre algunas de las funciones a realizar, están la limpieza de pisos, paredes, ventanas, sanitarios,
lavatorios, puertas, escritorios y demás mobiliario de oficina, etc., para lo cual nuestra
Municipalidad aportará los útiles y materiales de limpieza, así como los implementos y maquinaria
necesaria.

Es importante que los edificios municipales por imagen de ser Gobierno Local, presenten un
adecuado aseso y limpieza, tanto para los funcionarios municipales, como para los contribuyentes
y personas que visitarán estas instalaciones.

2 plazas de Operador de Equipo Móvil Especializado para Parques

Debido a que se gestionó la compra del mini cargador placa SM 6033 y de la vagoneta placa SM
6094 a finales del año 2013 e ingresaron a la municipalidad para los primeros meses de 2014, y estos
equipos se han utilizado para trabajos específicos de limpieza o carga de algún material o residuos
y han sido de gran ayuda, sin embargo hasta el momento pueden haber estado sub-utilizados en
razón de que no han sido operados de forma permanente por falta de conductor.

Cuando se han utilizado, los operan a modo de colaboración algunos de los compañeros que tienen
licencia para ese tipo de maquinaria, pero que están contratados como operadores de servicios
básicos de campo.

Esto a criterio del Lie. Israel Barrantes Sánchez, Auditor General de la Municipalidad de San José,
especialista en el tema de control interno y quien impartió en la Municipalidad de Curridabat un
taller en julio de 2015, al que asistimos alrededor de 20 funcionarios municipales entre jefes,
Directores y encargados de departamentos, la mencionada en el caso que indico anteriormente, es
una práctica irregular y no autorizada.

Según se comenta en este taller, de suceder algún percance o accidente en el que se den lesiones a
la integridad física de! conductor, podría no cubrirlo en su atención la póliza de riesgos del trabajo
ya que el funcionario está ejecutando funciones diferentes para las que fue contratado.
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Por tanto se solicita la creación de dos plaza 2 plazas de Operador de Equipo Móvil
para la conducción del mini cargador placa SM 6033 y de la vagoneta placa SM 6094. ^ í̂V^

^^¿psfaRica,

14 plazas de Operador de Servicios Básicos de Campo para Aseo de Vías y Sitios Públicos

Con la finalidad de dar continuidad al servicio que se ha estado brindando en Aseo de Vías, en el
que se experimentado una mejora muy notoria con la incorporación de la personas que fueron
contratadas, es que se solicita la creación de 14 plazas de Operador de Servicios Básicos de Campo
bajo la modalidad de jornales ocasionales para mantener fortalecido dicho servicio en beneficio de
los ciudadanos del cantón.

1 plaza de Operador de Servicios Especializados y 6_plazas de Operador de Servicios Básicos de
Campo para Alcantarillado (Caminos)

Estas plazas son necesarias para darle continuidad a los trabajos operativos de la Dirección de
Gestión Vial, los cuales se han visto incrementados con la entrada en operación de la Aplicación Yo
Alcalde y de esta forma tener una mejor respuesta a las solicitudes de los ciudadanos en la atención
de mantenimiento de caminos, construcción de aceras, cordón de caño, instalación de tuberías
pluviales, reparación de cajas de alcantarilla, señalamiento y demarcación vial entre otras.

RECLASIFICACIONES PLAZAS

Plaza de Operador de Servicios Básicos de Campo A Operador de Equipo Móvil Especializado en
Alcantarillado Pluvial (Caminos)

Debido a que ya está en funcionamiento la nueva vagoneta de Gestión Vial Placa N°SM6661 se
requiere una persona que se encargue de la conducción, por lo que se hace necesario reclasificar
una plaza de Operador de Servicios Básicos de Campo a Operador de Equipo Móvil Especializado.

Plaza de Operador de Servicios Básicos de Campo a Operador de Servicios Especializados en
Alcantarillado Pluvial (Caminos)

Se requiere la reclasificación de una plaza de Operador de Servicios Básicos de Campo a Operador
de Servicios Especializados, esto debido a que la conformación de las cuadrillas debe contar con un
Operario a cargo de la obra que se esté ejecutando en el momento, el cual realice labores de
supervisión y dirección a los ayudantes para que el resultado de la obra sea satisfactorio, además a
partir del año 2015 entró a funcionar la aplicación informática Yo Alcalde, con lo cual se ha
incrementado considerablemente el volumen de trabajo de campo por parte de las cuadrillas.

Plaza de Profesional Analista a Jefe de Protección del Medio Ambiente en Alcantarillado Pluvial
y plaza de Profesional Asistente a Jefe de Ambiente y Salud en Recolección de Desechos Sólidos

En atención al acuerdo de aprobación N° 11 tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria
N° 310-2016 celebrada el 07-04-2016 relacionado con la Política Pública Municipal de Gestión
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Territorial para el desarrollo integral y mejora de la calidad de vida de los habítanteí
como fundamento teórico y práctico para el desarrollo de la ciudad en términos de equipan
urbano y generación de servicios para todos los habitantes, y considerando que el Gobierno Local
reconoce el impacto estratégico que existe en la administración del Territorio, así como la
importancia de las comunidades en la generación de estrategias efectivas para solventar sus
necesidades, por lo que pretende incorporar a la sociedad civil en la implementación de Política
Pública Municipal de Gestión Territorial para el desarrollo integral y mejora de la calidad de vida de
los habitantes de cantón impactando temáticas como biodiversidad, infraestructura, convivencia,
habitat y productividad.

Se realizó una valoración en la estructura organizativa de forma integral en la que se hizo una
clasificación de las Direcciones y sus departamentos en 3 áreas a saber:

Habitat: el objetivo es impactar de manera integral el territorio tanto con infraestructura como con
activación urbana, replicar experiencias exitosas de convivencia en todas las inversiones de obras.

Inteligencia Territorial: el objetivo es sistematizar, procesar y generar información territorial dabo
los enfoques de demanda y experiencia ciudadana, como medio para generar de manera preventiva
políticas, planes y proyectos que impacten las 5 dimensiones del territorio.

Hacienda Municipal: el objetivo es facilitar los procesos financieros administrativos internos del
gobierno local y su relación con las plataformas de gobierno central, bajo los enfoques de
transparencia y simplificación de trámites internos.

Lo anterior arrojó como resultado que debe existir un área de Protección del Medio Ambiente y una
de Ambiente y Salud, por lo que se hace necesario reclasificar las plazas en mención con la finalizad
que tener un figura que lidere todos los procesos relacionados que sean de su competencia.

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
Departamento de Recursos Humanos

Tel: 22-16-52-00 ext. 5265, 5266 y 5267. Fax: (506) 22-72-6992
Apartado Postal 17-2300

e-mail:
recursoshumanos@curridabat.qo.cr

Curridabat, 30 de agosto del 2016
RHMC-104-08-2016

Señor
Edgar Mora Altamirano
Alcalde Municipal
Presente
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Estimado señor:

Reciba un codial saludo, de conformidad con la nueva estructura organizativa propuesta
para el año 2017 se deben crear algunos perfiles, los cuales le detallo y adjunto para que
sean incluidos en el Presupuesto Ordinario 2017 para la respectiva aprobación.

1-Sub-Geretne Territorial
2-Director (a) de Evaluación Interna
3-Director Municipal Contratación Administrativa de Obra
4-Jefe de Ambiente y Salud
5-Profesional Asistente -Geógrafo
6-Técnico Municipal 2
7-Técnico Municipal 2 - Asesor del Alcalde
8-Profesional Asistente - Obra Vial
9-Técnico Municipal 2 - Inspector Vial
10- Operador (a) Servicios Básicos de Campo - Inspector (a) Patrulla Peatonal

Además se requiere la aprobación de modificación en los siguientes perfiles,
específicamente en la Puesto, Ubicación y Título del Jefe Inmediato, de conformidad con
la nueva estructura organizativa de la Gerencia Territorial:

Perfil
Asesor Legal

Jefe de Recursos Humanos

Profesional Analista - Gestión de

Recursos Humanos

Profesional Analista - Salud

Ocupacional

Jefe de Proveeduría - Proveedor

Municipal

Profesional Asistente - Proveeduría

Técnico Municipal 2 - Proveeduría

Jefe de Informática

Analista de Sistemas

Ubicación

Asesoría! Legal

Recursos Humanos /

Gerencia Territorial

Recursos Humanos/

Gerencia Territorial

Recursos Humanos/

Gerencia Territorial

Proveeduría / Gerencia

Territorial

Proveeduría / Gerencia

Territorial

Proveeduría / Gerencia

Territorial

Informática / Gerencia

Territorial

Informática / Gerencia

Territorial

Título del Jete Inrncdinto

Alcalde

Gerente Territorial

Jefe de Recursos Humanos

Jefe de Recursos Humanos

Gerente Territorial

Jefe de Proveeduría

Jefe de Proveeduría

Gerente Territorial

Jefe de Informática
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Profesional Asistente

Profesional Asistente - Programación

Técnico Municipal 2 - Informática

Técnico Municipal 2- Informática

Técnico Municipal 2- Informática

Profesional Analista - Prospección

Administrativa

Profesional Analista - Prospección

Acción Comunitaria

Profesional Asistente -

Procedimientos

Profesional Analista - Prospección

Políticas Públiacas e Institucionales

Profesional Asistente - Centros de

Desarrollo Humano

Técnico Municipal 2

Técnico Coordinador Municipal

Jefe de Protección del Medio

Ambiente

Técnico Coordinador Municipal -

Desechos Sólidos

Técnico Municipal 2 - Encargado del

Cementerio

Profesional Asistente - Encargado de

Inspectores

Técnico Municipal 2

Técnico Municipal 3 - Patentes

Técnico Municipal 2 - Petentes

Informática / Gerencia

Territorial

Informática / Gerencia

Territorial

Informática / Gerencia

Territorial

Informática / Gerencia

Territorial

Informática / Gerencia

Territorial

Gerencia Territorial

Gerencia Territorial

Gerencia Territorial

Gerencia Territorial

Gerencia Territorial

Gerencia Territorial

Obras en Parques/

Dirección de Servicios

Ambientales

Dirección de Servicios

Ambientales

Dirección de Servicios

Ambientales / Ambiente y

Salud

Dirección de Servicios

Ambientales / Ambiente y

Salud

Dirección de Sistemas de

Información Territorial

Dirección de Sistemas de

Información Territorial

Dirección de Sistemas de

Información Territorial

Dirección de Sistemas de

Información Territoria

Jefe de Informática N ¡̂̂ ^_^
^^^* CHcta R

Jefe de Informática

Jefe de Informática

Jefe de Informática

Jefe de Informática

Gerente Territorial

Gerente Territorial

Gerente Territorial

Gerente Territorial

Gerente Territorial

Gerente Territorial

Jefe de Obras en Parques

Director de Servicios

Ambientales

Jefe de Ambiente y Salud

Jefe de Ambiente y Salud

Director de Sistemas de

Información Territorial

Profesional Asistente -

Encargado de Inspectores

Director de Sistemas de

Información Territorial

Técnico Municipal 3- Patentes

í
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Sin ser otro el particular se despide.

Atentamente,

Lie, Julio Román Jiménez
Jefe de Recursos Humanos

Municipalidad de Currídabat
Manual Descriptivo de Puestos

Título del Puesto:

Sub-Gerente Territorial

Fecha:

Agosto, 2016

Categoría:

20

Ubicación:

Gerencia Territorial

Asignado por:

Título del Jefe inmediato:

Gerente Territorial

Responsabilidades Principales:
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i 1 Apoyar a la gerencia en el análisis de las determinantes del Territorio, con
énfasis en la identificación de las inequidades en las condiciones de la
población y en el acceso a los servicios, así como en el impacto sobre las
demandas y necesidades actuales y futuras de la población.

D Asesorar en el desarrollo de métodos y procedimientos para el establecimiento
de prioridades en materia de desarrollo local sostenible, poblaciones.

I Apoyar en la formulación y mejoras de las normativas y reglamentos atinentes
al desarrollo local.

i i Asesorar a la Alcaldía, la Gerencia y las Direcciones en la aplicación de la
regulación general que la Municipalidad informe a los sujetos privados.

u Apoyar a la Alcaldía, la Gerencia y las Direcciones en la armonizar los
diferentes programas y proyectos, así como apoyar en la evaluación del
desempeño, régimen disciplinario, y determinación de necesidades de los
mismos, entre ellos la capacitación requerida del personal.

Ll Propiciar la creación de mecanismos y apertura de espacios de participación
ciudadana en la toma de decisiones del municipio.

1 1 Realizar otras tareas a solicitud de su superior, dentro de sus capacidades y
experiencia.
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Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Antecedentes académicos de grado y/o posgrado en alguna de las siguientes disciplinas:
planeamiento urbano o "landscape architecture", ciencias sociales, economía, derecho,
ingenierías, diplomado ambiental, pedagogía, filosofías, salud pública, administración
pública o de empresas.

Incorporado al colegio profesional respectivo, a menos de que no exista para su profesión.

B- Experiencia:

Mínimo 6 años de experiencia de alto nivel en el planeamiento, programación,
implementación y dirección de actividades de alto nivel estratégico, técnico en
administración.

C- Competencias Generales:

Orientación al servicio Trabajo en equipo

Conocimiento en sistemas de control interno Disponibilidad horaria

Conocimiento en legislación.

D- Competencias Específicas:

Capacidad analítica
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Habilidad para tratar con público

Habilidad para desarrollar relaciones.

Conocimientos de control interno

Habilidad para dar empoderamiento

Manejo de MS Office

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:

Las responsabilidades del puesto abarcan toda la municipalidad y los distritos del cantón.

Responsabilidad por políticas y procedimientos

Propone procedimientos a su superior.

Impacto de aciertos y errores:

Los errores cometidos en el desempeño de la posición pueden tener una incidencia
gravísima en los costos, los materiales y equipos, paralización de programas medulares,
afectar sensiblemente relaciones laborales, imagen de la Municipalidad y puede afectar la
seguridad de las personas de una manera severa.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:
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Se deben tener relaciones internas con todas las Direcciones para coordinar actividat
de su competencia en cada una de las áreas de trabajo a su cargo, según indicaciones
de su superior.

Externas:

El desempeño de esta posición demanda relaciones con personas de otras entidades o
instituciones para coordinar acciones, proveer o recibir información necesaria para cumplir
con las responsabilidades del puesto, según representación asignada por su superior.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Cumplimiento de plan de trabajo.

Observación de resultados obtenidos.

Informes periódicos que rinde.

Condiciones de Trabajo:

El trabajo se realiza en oficina, con buena ventilaciónn e iluminación, pero ocasionalmente debe

salir de la oficina a las comunidades de los distritos.
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Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico es mínimo. El esfuerzo mental requerido demanda una concentración
mental alta y contante o una concentración mental intensa durante períodos de mediana
duración. La posición se ejecuta bajo condiciones de muchísima tensión.

Manejo de Información Confidencial:

La información manejada es de la más alta sensibilidad y su revelación puede causar
daños que comprometen los programas de la institución, su imagen o sus resultados
financieros.

Puestos Supervisados:

Directores (as)

Preparado Por:

Jefe de Recursos Humanos

Fecha:

30-08-2016

Directos No.

ninguno

Aprobado ( Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

Indirectos No.

11

Fecha

Municipalidad de Currídabat
Manual Descriptivo de Puestos
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Titulo del Puesto:

Director (a) de Evaluación Interna

Fecha:

Agosto 2016

Categoría:

Ubicación:

Gerencia Territorial

Asignado por:

Título del Jefe inmediato:

Gerente Territorial

Naturaleza del Puesto
Evaluar y monitorear el avance de las metas de las distintas instancias de planificación
estratégica de la corporación municipal, apoyando a las diferentes direcciones en la
planificación, programación, coordinación, supervisión y ejecución de los mismos.
Tendientes a mejorar la eficiencia y eficacia del cumplimiento de los objetivos plasmados
en el Plan de Desarrollo Local, el Plan Estratégico Municipal y el POA para el cumplimiento
de las metas planteadas.

Responsabilidades Principales:

1. Apoyar la coordinación de la planificación institucional, velando por el buen desempeño de
las áreas que lo constituyen.

2. Apoyar la coordinación de propuestas de anteproyectos y programas de cooperación
externa.

3. Asesorar la planificación de los proyectos de cooperación externa, desde la perspectiva de
la planificación de acción comunitaria y gestión territorial.

4. Coordinar con alcaldía, la gerencia y direcciones involucradas proyectos municipales desde
la perspectiva de la planificación de acción comunitaria y gestión territorial.

5. Asesorar el desarrollo de proyectos municipales desde la perspectiva de la planificación de
acción comunitaria y gestión territorial.

6. Planificar y organizar la programación del plan operativo anual.

7. Coordinar y asesorar la propuesta de proyectos a presupuestar en el Plan Operativo Anual.
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Presentar al Alcalde el análisis de proyectos propuestos para ser incorporados e\i"e
operativo anual, emanado de la información provista por todas las direcciones.

9. Coordinar y asesorar el seguimiento del Plan Operativo Anual, proyectos asociados y la
adecuada ejecución de los mismos.

10. Elaborar en conjunto con sus colaboradores directos, el Plan Anual Operativo de su
Dirección.

11. Apoyar a la Alcaldía y a la Gerencia Territorial en el análisis de anteproyectos, planes y
programas propuestos por las direcciones, concejos de distrito y síndicos municipales.

12. Asesorar la planificación de los proyectos propuestos (etapa de diagnóstico, diseño e
implementación) por las direcciones, consejos de distrito y síndicos municipales, previa
solicitud de la alcaldía y la gerencia territorial.

13. Coordinar con las diferentes direcciones el diseño de proyectos de mejora.

14. Asesorar el diseño de procesos, el rediseño de procesos y la actualización de los procesos
existentes.

15. Coordinar el diseño y evaluación de indicadores con las diferentes direcciones.

16. Asesorar la evaluación de tendencias de comportamiento de los servicios.

17. Realizar labores inherentes al puesto tales como: Asistir a reuniones a solicitud del Alcalde
y la Gerencia Territorial. Asistir a sesiones del Concejo cuando asi se le requiere entre
otras.

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Licenciatura universitaria en Ingeniería Industrial, Planificación, Administración de Empresas o
carrera afín.
Estar incorporado al colegio respectivo.

B- Experiencia:
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V
Tener un mínimo de 5 años de experiencia en planificación y evaluación de proyectos, análisis de
procedimientos y diseño y manejo de indicadores, con responsabilidades por manejo de pers

C- Competencias Generales:

Trabajo en Equipo
Habilidad para delegar funciones
Capacidad para trabajar bajo presión
Orientación al servicio

D- Competencias Especificas:

Capacidad Analítica
Habilidad para capacitar (coaching)
Conocimiento de legislación municipal

Planificación del Trabajo
Habilidad para comunicarse
Disponibilidad horaria
Manejo de MS Office

Habilidad para dar empoderamiento
Habilidad numérica
Conocimientos sobre planificación de proyectos

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto abarcan todo el cantón

Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Se proponen políticas y procedimientos a nivel institucional en conjunto con la Alcaldía, la Gerencia
Territorial, las diferentes direcciones, para su implementación.

Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden provocar situaciones delicadas para la municipalidad tales como:
Proyectos sin la debida planificación estratégica a nivel institucional, procesos inadecuados en la
prestación de los diferentes servicios que brinda la Municipalidad.



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se mantienen relaciones internas con todas las áreas, departamentos, direcciones, alcaldía y Concejos
de Distrito y Concejo Municipal

Externas:

Se tienen relaciones externas con Contraloría General de la República, IFAM, y otras organizaciones
por delegación de sus superiores

Autonomía de Acción:

Debe apegarse a lo establecido por la Contraloría General de la República. Trabaja dentro de tos
lineamientos legales aplicables y guías generales.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Evaluación, monitoreo y apoyo al planteamiento de anteproyectos de la administración realizado
Evaluación, monitoreo y apoyo al de anteproyectos de acción comunitaria realizado
Evaluación, monitoreo y apoyo al estratégica de los proyectos por desarrollar en la Institución
realizado
Comportamiento de ios indicadores de gestión verificado
Mantener actualizado los procedimientos Institucionales en coordinación con sus superiores

Condiciones de Trabajo:
El trabajo se realiza en un ambiente de oficina.

Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico es mínimo. El esfuerzo mental requerido es alto y prolongado por periodos largos
de tiempo, casi constantemente.

Manejo de Información Confidencial:

La información manejada en este puesto es muy sensible y su revelación puede producir un
impacto considerable en la Municipalidad o su imagen.
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Puestos Supervisados:

No tiene

Preparado Por:

Jefe de Recursos Humanos

Fecha:

30-08-2016

Directos No.

Aprobado ( Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

*Jt-¿rA

Indoctos No.̂
X¿¿Co>W$

Fecha

Municipalidad de Cumdabat
Manual Descriptivo de Puestos

Titulo del Puesto: Fecha
Director Municipal Contratación Administrativa de
Obra Agosto
Ubicación: Asignf

Gerencia Territorial
Título del Jefe inmediato:

Gerente Territorial

Categoría:
18

2016
do por:

Naturaleza del Puesto:
Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras viales y civiles, así como
planificar, programar, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar los procesos necesarios para
velar por el seguimiento, control y ejecución de obras civiles y viales.

Responsabilidades Principales:

1. Velar por el desarrollo y control de los procesos de contratación administrativa de
construcción de la obra pública civil y vial, según las partidas de los presupuestos
municipales aprobadas en los presupuestos ordinarios y extraordinarios.

2. Preparar el Plan Anual Operativo y el presupuesto de gastos e inversiones de su
Dirección.
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3. Apoyar a la Alcaldía y la Gerencia Territorial en el estudio y análisis délas '^

necesidades de la comunidad en cuanto a infraestructura, parques, polide¡>fiÚ£jvG&$»
escuelas, colegios salones comunales, etc., para proponer proyectos tendientes a
satisfacer esas necesidades.

4. Evaluar y monitorear el avance las obras pertinentes a la naturaleza de su
dirección.

5. Preparar carteles de licitación de obras, evaluar las ofertas recibidas y recomendar
la adjudicación, en conjunto con la Gerencia territorial y la Alcaldía

6. Pre-Autorizar los pagos a contratistas adjudicatarios de las obras licitadas.

7. Brindar asesoría diversa a la Alcaldía, la Gerencia Territorial y a la Auditoría en
temas de desarrollo y consecución de obras.

8. Supervisar los trabajos del proceso a su cargo por medio de elaboración de
cronogramas de trabajo tipo GANTT y PERT.

9. Llevar el control presupuestario de su Dirección e informarlo mensualmente a sus
superiores.

10. Mantener a su superior informado del avance de los proyectos en ejecución.

11. Cumplir con otras responsabilidades propias del puesto tales como asistir a
sesiones del Concejo cuando, hacer visitas a comunidades, contestar recursos de
amparo y realizar otras tareas a solicitud de su superior, dentro de sus
capacidades y experiencia.

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Licenciatura en Ingeniería Civil o carrera afín.
Estar incorporado al colegio respectivo

B- Experiencia:

Mínimo 5 años de experiencia en el manejo de proyectos de ingeniería, preferiblemente en el sector
público.
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C- Competencias Generales:

Trabajo en equipo Orientación al servicio al cliente
Manejo de MS Office e Internet Habilidad para comunicarse
Autocat, Vector Works, software infogeográfico Manejo de personal oficina y campo
Sentido de responsabilidad, compromiso y honestidad

D- Competencias Específicas:

Conocimientos de legislación pública
Manejo de paquetes de cómputo ingenieriles
Capacidad de análisis y síntesis de actividades y
procesos de construcción.
Conocimiento en Ley de Contratación Administrativa
y su Reglamento.
Conocimiento de procesos de contratación de obra por licitación

Conocimientos sobre electricidad y mecánica
Conocimientos de presupuestación de obras

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto se desarrollan en todo el cantón

Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Recomienda políticas y procesos para la inspección, rnonitoreo y evaluación de la ejecución de obras
realizadas bajo su dirección.
Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden tener consecuencias severas tal como, subejecución de
presupuestos, pérdida de imagen de la municipalidad, riesgos para la segundad de las personas, etc.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se relaciona con Financiero, Legal, Cobro Administrativo, Proveeduría, Planeamiento Territorial y
Contraloría de Servicios para coordinar actividades, brindar o solicitar información.

Externas:

Se relaciona con A y A, MOPT, CNFL, Colegio de Ingenieros, IFAM, INVU, SETENA, Ministerio de
Hacienda y Registro Público, para la coordinación de la ejecución de obras, por delegación de la
Gerencia Territorial.
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AirlOllUMIía de Acción:

Sigue guías generales de su superior y debe apegarse a la legislación pertinente. Utiliza
para disponer de recursos, establecer prioridades en las labores y definir las mejores t
profesionales para el cumplimiento de sus responsabilidades.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Avance del plan Anual de Trabajo
Informes mensuales presentados
Observación de los resultados obtenidos
Ejecución presupuestaria
Cumplimento con las especificaciones de tiempo, calidad y costo de las obras.

Condiciones de Trabajo: Con frecuencia trabaja en el campo, en presencia de varios factores
desagradables como calor, polvo, ruido, lluvia, viajar en bus, visitar sitios peligrosos, etc. El
resto del tiempo se labora en la oficina.

Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico en este puesto es bajo. El esfuerzo mental es alto y se mantiene durante períodos
de larga duración, lo cual produce stress.

Manejo de Información Confidencial:

Se maneja información general sobre las partidas presupuestarias y el presupuesto municipal.

Puestos Supervisados:
No tiene

Directos No. Indirectos No.

Preparado Por:

Jefe de Recursos Humanos
Fecha:

30-08-2016

Aprobado ( Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

Fecha

Municipalidad de Curridabat
Manual Descriptivo de Puestos
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TitlllU Huí Presto:

Jefe de Ambiente y Salud

Fecha:

Agosto, 2016

Categoría:

Ubicación:

Dirección de Servicios Ambientales

Asignado por:

Título del Jefe inmediato:

Director de Servicios Ambientales

Naturaleza del Puesto:
Dirección y coordinación de los procesos de gestión ambiental enfocadas en la solución de
problemas asociados a los residuos sólidos de distintas tipologías, la contaminación del
aire, del agua y del suelo. También tendrá a cargo programas de educación ciudadana e
interna institucional sobre los temas pertinentes a su dirección.

Responsabilidades Principales:

Coordinar y gestionar los procesos administrativos del personal de la jefatura a su
cargo, de acuerdo al organigrama municipal.

Coordinación de la gestión ambiental de residuos sólidos dentro y fuera de la
Municipalidad, con apoyo de los instrumentos de control y medición como el plan de
gestión Ambiental Institucional, el Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos
Sólidos, el Reglamento para el manejo Integral de los Residuos Sólidos en el cantón
de Curridabat, entre otros.

3. Proponer soluciones y mejoras tecnológicas pertinentes a la naturaleza de su
dirección.

4. Coordinar la educación ambiental informal para centros educativos, instituciones,
comunidades y empresas, en temas de manejo de residuos sólidos, protección de
cursos de agua y en general de protección al medio ambiente.

5. Apoyar con criterios técnicos a la Alcaldía, la Gerencia Territorial, y las direcciones
en temas de gestión ambiental de Residuos Sólidos y realizar informes que sirvan
para tomar de decisiones.

6. Diagnosticar problemas de contaminación atmosférica, del suelo y del agua que se
den en el cantón de Curridabat. Proponer soluciones de ser posible tecnológicas
para resolver los problemas encontrados.
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7. Orientar a las personas que llaman a la Dirección de Servicios Ambientales'•eji temas
varios de corte ambiental y de los servicios municipales que se prestan y
consultas en razón del trabajo realizado.

8. Realizar otras labores a solicitud de su superior, en concordancia con sus
capacidades, experiencia y formación académica.

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Licenciatura en Ingeniería relacionadas con Gestión Ambiental o manejo de Recursos Naturales, así
como cualquier otra profesión afín a las labores a ejecutar.

Incorporado al colegio profesional respectivo.

B- Experiencia:

Mínimo de 4 años de experiencia en labores relacionadas con las funciones a desempeñar.

C- Competencias Generales:

Trabajo en equipo
Organización del trabajo
Manejo de MS Office

D- Competencias Específicas:

Buenas relaciones personales
Manejo de paquetes de cómputo
Capacidad analítica
Orientación al servicio al cliente
Habilidad para coordinar

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto se desarrollan dentro de la Municipalidad y en todo el
cantón.

Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Se desenvuelve dentro del marco que le establecen las leyes y reglamentos aplicables, siguiendo
lineamientos establecidos por autoridades nacionales y sus superiores.
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Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden ocasionar eventualmente un aumento en los daños ambientales
y el deterioro de imagen para la institución.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:
Se deben tener relaciones internas con todas las direcciones
para coordinar acciones, atender consultas y desarrollar planes para la mejora del desempeño

ambiental del territorio municipal-

Externas:
Se relaciona con contribuyentes, diferentes instituciones públicas o privadas y otras municipalidades,
para realizar investigaciones, atender consultas e intercambiar información. También con vecinos
para atender quejas relacionadas con temas ambientales.

Autonomía de Acción:
Se guia por la legislación pertinente y aplicación de técnicas apropiadas para la gestión ambiental.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Planes de trabajo cumplidos
Proyectos y procesos terminados
Atención de quejas y solicitudes de los vecinos
Informes que rinde
Metas logradas en el PAO, PEM y otros planes municipales.
Visualmente a través de inspecciones

Condiciones de Trabajo:
Con frecuencia debe salir al campo donde hay presencia de factores desagradables como
calor, polvo, malos olores, sol, lluvia, agua dentro de ríos o quebradas, etc. También realiza
trabajo de oficina.

Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico en este puesto es de mediana intensidad. El esfuerzo mental es moderado y
mantenido por periodos largos.
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Manejo de Información Confidencial:

La información que se maneja es de moderada sensibilidad y su revelación eventualmente podría
causar pérdida de imagen de la municipalidad.

Puestos Supervisados:
Técnico Coordinador Municipal

Operador de Servicios Básicos de Campo

Operador de Equipo Móvil Especializado

Operador de Servicios Especializados

Técnico Municipal 2 Cementerio

Operador de Servicios Básicos de Campo

Directos No.
1

1

Indirectos No.

30

10

1

4

Preparado Por:

Jefe de Recursos Humanos
Fecha:

Aprobado { Alcalde)

Aprobado ( Concejo Municipal):

Fecha

Municipalidad de Currídabat
Manual Descriptivo de Puestos

Titulo del Puesto:

Profesional Asistente - Geógrafo

Ubicación:

Gerencia Territorial

Fecha:

Agosto 20 16

Categoría:

9

Asignado por:

Titulo del Jefe inmediato:

Gerente Territorial

Naturaleza del Puesto:
Realizar análisis geográfico-tributario, territorial y geofísico, para la gestión territorial de la
gerencia territorial.
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Responsabilidades Principales:

1. Asesor a la Gerencia Territorial en sistemas de información geográfica e información
catastral.

2. Analizar información cartográfica y espacial que se requieran para la gestión del territorio.

3. Realizar estudios urbanos relacionados con la geografía que le sean solicitados.

4. Realizar estudios que permitan una mejor definición en la gestión de los espacios
protegidos y recursos hídricos para la gestión del territorio.

5. Hacer informes periódicos de labores a su superior.

6. Realizar inspecciones solicitadas directamente por la Alcaldía y la Gerencia Territorial.

7. Realizar otras tareas, a solicitud de su superior, dentro de sus capacidades y experiencia

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Bachiller universitario en Ingeniería Civil, geografía o carrera afín.
Incorporado al colegio profesional respectivo.

B- Experiencia:

Mínimo de 2 años de experiencia en el desempeño de labores relacionadas con las funciones a
ejecutar.

C- Competencias Generales:

Orientación al servicio
Manejo de MS Office

D- Competencias Específicas:

Habilidad para tratar con público
Licencia B-1 y A-3 al día

Trabajo en equipo
Manejo de Auto Cad Are / Ar Gis

Habilidad para redactar notas sencillas
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Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto abarcan todo el cantón.

rete r\f\rt€! -a rtttt m Ff%ttn tf\flf\d por políticas y procedimientos :

Sigue procedimientos y políticas establecidas por otras personas.

Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden ocasionar mucho malestar de los contribuyentes, quejas de los
vecinos o deterioro de la imagen de la municipalidad.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se deben tener relaciones internas con todas las direcciones por delegación de sus superiores.

Externas:

No tiene.

Autonomía de Acción:

No tiene
Factores de Medición del Desempeño:

Hl desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Informes periódicos que rinde Observación de los resultados obtenidos.
Participación en la toma de decisiones

Condiciones de Trabajo:
El trabajo se realiza principalmente en oficina, también se realizan visitas autorizadas por
sus superiores

Esfuerzo mental y Físico:
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t i esfuerzo físico en este puesto es bajo. Requiere moderada concentración mental duranteXperíodos de
mediana duración o alta concentración mental durante periodos cortos de tiempo.

Manejo de Información Confidencial:

Se maneja información de la ciudadanía que debe ser tratada respetando la privacidad.

Puestos Supervisados:

No tiene

Directos No. Indirectos No.

Preparado Por:

30-08-2016

Aprobado ( Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

Fecha

Municipalidad de Curridabat
Manual Descriptivo de Puestos

Titulo del Puesto:

Técnico Municipal 2
Ubicación:

Gerencia Territorial

Fecha:

Agosto 20 16

Categoría:
6

Asignado por:

Título del Jefe inmediato:

Gerente Territorial

Naturaleza del Puesto:
Apoyar en realizar análisis geográfico-tributario, territorial y geofísico
territorial de la Gerencia Territorial.

para la gestión

Responsabilidades Principales:

1 . Apoyar en las labores de asesoría a la Gerencia Territorial en sistemas
geográfica e información catastral.

de información
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en la realizar de estudios urbanos relacionados con la geografía que le

solicitados.

3- Apoyar en los estudios que se requieran en la Gerencia para definir la ubicación espacial
de los espacios protegidos y recursos hídricos para la gestión del territorio.

4. Hacer informes periódicos de labores a su superior.

5. Realizar inspecciones solicitadas directamente por la Alcaldía y la Gerencia Territorial.

1. Realizar otras tareas, a solicitud de su superior, dentro de sus capacidades y experiencia.

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Cuarto año universitario en geografía y / o topografía o carrera afín.

Se autoriza la compensación de estudios superiores, a razón de dos años de experiencia laboral por
uno de estudios atinentes a la especialidad del puesto, entendiéndose que los títulos de técnico
medio y diplomado parauniversitario o universitario corresponde a un segundo año y tercer año
respectivamente de estudios universitarios.

Para el cumplimiento de los requisitos de segundo, tercer y cuarto año de estudios en una carrera
universitaria, se tomarán como referencia los créditos aprobados, a razón de treinta créditos por cada
año, independientemente de la universidad de que se trate, siempre que se encuentre autorizada por
el organismo regulador competente.

Los pregrados (Técnico y Diplomado) pueden ser sustituidos por créditos, en la forma indicada.

B- Experiencia:

Mínimo de 1 año de experiencia en labores relacionadas con las labores a ejecutar.

C- Competencias Generales:

Trabajo en equipo Manejo de MS Office
Planeamiento del trabajo

D- Competencias Específicas:

Conocimientos sobre lectura de planos Habilidad para trabajar con números
Capacidad analítica Habilidad para relacionarse con público
Conocimientos sobre materia tributaria
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Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto abarcan todo el cantón.

I ao rae r»*ino aliílíHnHoe Hel t-»iioe-tn oKíirr-on tnrtn al fxritñn

Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Sigue procedimientos y políticas establecidas por otras personas.

Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden ocasionar el cobro en exceso o de menos a tos contribuyentes,
con perjuicio económico para cualquiera de ellos.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se deben tener relaciones internas con distintas oficinas de la institución como: Plataforma de
Servicios, Cajeros y Cobro Administrativo para evacuar consultas. También con Contabilidad, Centro
de Documentación e Ingeniería para brindar o recibir información.

Externas:

Se relaciona con contribuyentes para atender consultas y reclamos.

Autonomía de Acción:

Se guía por la legislación pertinente y guías muy específicas. Sin embargo, se debe usar el criterio
para realizar sus obligaciones.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Estadísticas sobre labores realizadas
Incrementos en la recaudación
Calidad de la información registrada.
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Condiciones de Trabajo:
El trabajo se realiza en oficina. Ocasionalmente sale al campo con presencia de factores
desagradables como calor, lluvia, polvo, etc.

Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico en este puesto es mínimo. El esfuerzo mental es moderado y mantenido por
períodos de mediana duración.

Manejo de Información Confidencial:

Se maneja información sobre el valor de las propiedades. Su manejo descuidado puede exponer a
los propietarios y a la municipalidad.

Puestos Supervisados:

No tiene responsabilidades de supervisión

Directos No. Indirectos No.

Preparado Por:

Fecha:

30-08-2016

Aprobado ( Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

Fecha

Municipalidad de Curridabat
Manual Descriptivo de Puestos

Titulo del Puesto:

Técnico Municipal 2 - Asesor del Alcalde

Fecha:

Agosto 2016

Categoría:
6
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librea"

Alcaldía

Asignado por:

Título del Jefe inmediato:

Alcalde

Naturaleza del Puesto:
Brindar apoyo al Alcalde en labores que le sean asignadas, con el fin de cumplir el plan de
gobierno.

Responsabilidades Principales:

1. Colaborar con el Alcalde en la creación de proyectos de naturaleza variada, tales como:
análisis de la organización, separación y tratamiento de desechos sólidos, coordinación de
actividades con los Concejos de Distrito, seguimiento a procesos y obras, entre otros.

2. Identificar o recibir de las comunidades información sobre posibilidades de desarrollo de
proyectos.

3. Coordinar con instituciones, gobierno central y asamblea legislativa, posibles ayudas para
apoyar proyectos de especial interés para el cantón.

4. Monitorear publicaciones y asistir a foros donde se traten asuntos que puedan ser de
interés para la comunidad.

5. Revisar estudios internos y preparar resúmenes para la Alcaldía.

6. Preparar presentaciones para el Alcalde, con base a información que recopila o bien que la
genera.

7. Realizar otras tareas a solicitud de su superior, que estén dentro de sus capacidades.

Requisitos mi ni m os para el Puesto:
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A- Educación:

Cuarto año universitario en Administración de Empresas, Economía, Trabajo Social, Dirección de
Empresas, Ingeniería Civil, Arquitectura o carrera afín.

Se autoriza la compensación de estudios superiores, a razón de dos años de experiencia laboral por
uno de estudios atinentes a la especialidad del puesto, entendiéndose que los títulos de técnico
medio y diplomado parauniversitario o universitario corresponde a un segundo año y tercer año
respectivamente de estudios universitarios.

Para el cumplimiento de los requisitos de segundo, tercer y cuarto año de estudios en una carrera
universitaria, se tomarán como referencia los créditos aprobados, a razón de treinta créditos por cada
año, independientemente de la universidad de que se trate, siempre que se encuentre autorizada por
el organismo regulador competente.

Los pregrados (Técnico y Diplomado) pueden ser sustituidos por créditos, en la forma indicada.

B- Experiencia:

Mínimo de 1 año de experiencia en labores administrativas, preferiblemente en el sector público, con
responsabilidades por manejo de personal.

C- Competencias Generales:

Orientación al servicio
Trabajo en Equipo
Manejo efectivo del tiempo

D- Competencias Específicas:

Capacidad analítica
Habilidad para comunicarse, tanto verbalmente como por escrito
Habilidad para tratar con público
Manejo de MS Office.

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
El puesto tiene sus responsabilidades en todo el cantón

Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Puede corresponderle proponer políticas o procedimientos a su superior, que una vez aprobadas
sean de observación por todos los servidores de la municipalidad.
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Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden ocasionar un impacto político en el Concejo o pérdida de
credibilidad en la municipalidad o su imagen.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se deben tener relaciones internas con todos los departamentos direcciones y gerencia de la
municipalidad.

Externas:

Se relaciona con organizaciones comunales, público en general, Asamblea Legislativa, Concejos de
Distrito, instituciones del estado, empresas y estudiantes, para organizar, monitorear u organizar
proyectos, o bien para solicitar o brindar información.

Autonomía de Acción:

Se trabaja con el Alcalde.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Informes escritos y verbales que se presentan
El estado de avance de los proyectos, evaluado en reuniones semanales.
El nivel de satisfacción de los vecinos y comunidades.

Condiciones de Trabajo:
El trabajo se realiza mayormente en la oficina. Sin embargo, con frecuencia se debe salir a
las comunidades y estar expuesto a factores desagradables tales como: sol, lluvia, ruido,
polvo, lodo o condiciones peligrosas.

Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico es mínimo. El esfuerzo mental requerido es alto y prolongado por períodos de
corta duración.
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Manejo de Información Confidencial:

Se maneja información política, de inversiones y sobre el personal de la municipalidad. Su mal
manejo puede traer problemas políticos, obstáculos en juicios o actos administrativos o despidos.

Puestos Supervisados:

Este puesto no tiene personal directo a su cargo, sin embargo
por la posición debe girar instrucciones a los funcionarios de
las diferentes áreas con la autorización del Alcalde-

Directos No. Indirectos No.

Preparado Por:

Jefe de Recursos Humanos
Fecha:

30-08-2016

Aprobado ( Alcade):

Aprobado { Concejo Municipal):

Fecha

Municipalidad de Curridabat
Manual Descriptivo de Puestos

Titulo del Puesto:

Profesional Asistente - Obra Vial
Ubicación:

Dirección de Gestión Vial

Fecha: Categoría:
9

Agosto 2016
Asignado por:

Título del Jefe inmediato:

Director de Gestión Vial

Naturaleza del Puesto: Realizar labores en construcción para proyectos de infraestructura vial
en sus diferentes etapas de planificación, diseño, construcción y seguimiento.

Responsabilidades Principales:

Puede corresponderle hacer varias de las labores profesionales que se detallan:

1. Hacer inspecciones de campo en diferentes sitios del cantón para recopilar información
necesaria en búsqueda de soluciones a problemas de infraestructura vial
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Rüalizar anteproyectos orientados a la resolución de problemas de infraestructura.

3. Confeccionar planos de obras utilizando software de diseño asistido por computado"
someterlas a la revisión y aprobación de su jefe inmediato.

4. Participar en la elaboración de carteles de licitación y especificaciones técnicas de
proyectos por administración.

5. Definir especificaciones sobre maquinaria a contratar, estudios preliminares, materiales y
procesos constructivos; y someterlas a revisión y aprobación.

6. Revisión de ofertas y su calificación para efectos de adjudicación de procesos licitatorios.

7. Supervisar periódicamente, conjuntamente con el Director, las obras adjudicadas a los
contratistas.

8. Mantener actualizado el expediente de cada proyecto utilizando las diferentes herramientas
tecnológicas disponibles y la documentación que genere el proyecto en su desarrollo.

9. Controlar que las cantidades y calidades de obra reportada por contratistas respondan
adecuadamente a la programación del proyecto (ordenes de cambio) y que los mismos
sean concordantes con lo especificado en los carteles y especificaciones técnicas.

10. Preparar informes a su superior, durante ejecución y una vez finalizado cada proyecto.

11. Atender consultas de público y vecinos que solicitan información variada relacionada a los
proyectos que le sean asignados.

12. Realizar otras tareas a solicitud de su superior, dentro de sus capacidades y experiencia.

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Bachiller universitario en Ingeniería en Construcción o Civil.
Incorporado (a) al colegio profesional respectivo.

B- Experiencia:

Mínimo 1 año de experiencia en proyectos de obra vial.

C- Competencias Generales:

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto se desarrollan en todo el cantón.
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TratJyjU UN ¿guipo
Manejo de MS Office
Orientación al servicio
Liderazgo

D- Competencias Específicas:

Capacidad analítica Manejo de paquetes ingenieriles de cómputo
Conocimientos de maquinaria pesada Conocimientos sobre presupuestos de obra pública
Conocimiento sobre manejo de personal Innovación
Conocimiento de la Ley de Contratación Administrativa

Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Establece especificaciones de materiales para la construcción civil y vial. Debe seguir las
especificaciones relacionadas con la normativa a nivel nacional.

Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden provocar perjuicios económicos de alguna magnitud para la
municipalidad, atrasos en los proyectos y deterioro de imagen de la municipalidad.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se tienen relaciones internas con Dirección de Gestión Vial, Dirección de Servicios Ambientales,
Dirección de Obra Pública, Dirección Financiera y Proveeduría para coordinar la correcta planeación
y ejecución de los proyectos.

Externas:

Se relaciona con contratistas, contribuyentes, MOPT, CFIA para coordinar acciones, definir
contrataciones y supervisar obras civiles o viales y brindar información.

Autonomía de Acción:

Se trabaja en apego a la legislación pertinente, pero en el aspecto técnico de su trabajo se goza de
autonomía.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Estado de avance de los proyectos
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EjeCUCIoH presupuestaria
Quejas de los vecinos
Cumplimiento de plazos
Cumplimiento de jornada laboral

Condiciones de Trabajo:
Con frecuencia debe salir al campo donde hay presencia de factores desagradables como
calor, polvo, vapores, malos olores, lluvia y sol.

Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico en este puesto es bajo. El esfuerzo mental es moderado y se mantiene durante
períodos de mediana duración.

Manejo de Información Confidencial:

La información en este puesto reviste un grado de sensibilidad tal que su revelación puede
producir un impacto moderado en los contribuyentes, la Municipalidad o su imagen.

Puestos Supervisados:

Contratistas

Directos No.

Variable

Indirectos No.

Preparado Por:

Jefe de Recursos Humanos
Fecha:

30-08-2016

Aprobado { Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

Fecha

Municipalidad de Currídabat
Manual Descriptivo de Puestos

Título del Puesto:

Técnico Municipal 2 -
Ubicación:

Dirección de Gestión

- Inspector Vial

Vial

Fecha:

Agosto, 2016

Categoría:
6

Asignado por:
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Naturaleza del Puesto:
Realizar labores de inspección y acciones consiguientes relacionadas a la Gestión Vial
Municipal.

Responsabilidades Principales:

1. Realizar la inspección de atención a trámites solicitados por la ciudadanía de Curridabat.

2. Preparar informes técnicos de los problemas viales, de aceras, caños, tuberías, pendientes
de aceras, rampas de acceso y pasos peatonales para dar respuesta a los trámites
solicitados por la ciudadanía del cantón.

3. Preparar informes diarios en la bitácora, sobre los lugares visitados y los resultados de las
visitas.

A. Realizar el proceso de notificación en el sitio a los ciudadanos por construcción de aceras,
obstrucción del derecho de vía, obras no permitidas en la red vial cantonal, solicitando la
firma de notificado.

5. Visitar establecimientos y edificaciones en proceso de construcción, para verificar el
cumplimiento de las especificaciones técnicas en la construcción de aceras, rampas,
accesos vehiculares o algún otro elemento del derecho de vía.

6. Informar a sus superiores sobre las notificaciones e inspecciones ejecutadas.

7. Mantener actualizada la base de datos sobre inspecciones y notificaciones realizadas.

8. Coordinar los asuntos conjuntos que se relacionen con los inspectores de construcciones,
patentes u otro asociado a la Corporación Municipal.

9. Realizar otras tareas, a solicitud de su superior, dentro de sus capacidades y experiencia.

10- Realizar registros fotográficos solicitados por sus superiores.

11. Controlar el estado del mantenimiento correctivo y preventivo de los activos de transporte
que le sean asignados tales como motocicleta.

12. Atender consultas de público y vecinos que solicitan información variada.



MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT,
CONCEJO MUNICIPAL

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Cuarto año universitario en una carrera afín ó bachiller de secundaria y graduado de un colegio
técnico en una especialidad afín o estudios técnicos afines.

Se autoriza la compensación de estudios superiores, a razón de dos años de experiencia laboral por
uno de estudios atinentes a la especialidad del puesto, entendiéndose que los títulos de técnico
medio y diplomado parauniversitario o universitario corresponde a un segundo año y tercer año
respectivamente de estudios universitarios.

Para el cumplimiento de los requisitos de segundo, tercer y cuarto año de estudios en una carrera
universitaria, se tomarán como referencia los créditos aprobados, a razón de treinta créditos por cada
año, independientemente de la universidad de que se trate, siempre que se encuentre autorizada por
el organismo regulador competente.

Los pregrados (Técnico y Diplomado) pueden ser sustituidos por créditos, en la forma indicada.

B- Experiencia:

Mínimo de laño de experiencia en labores que requieren trato con público.

C- Competencias Generales:

Trabajo en equipo Organización del propio trabajo
Especialmente ordenado

D- Competencias Específicas:

Habilidad para tratar con público.
Licencia para manejar motocicleta.
Conocimientos básicos en dibujo asistido por computadora.

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto abarcan todo el cantón.
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Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Sigue procedimientos y políticas establecidas por otras personas.

Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden ocasionar la pérdida de un caso legal, por fallas de procedimiento.
También pueden ocasionar problemas entre la municipalidad y el ciudadano.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se deben tener relaciones internas con personal del mismo departamento, inspección municipal,
Patentes, Alcaldía, Control Urbano, Servicios Ambientales, Asesoría legal, Archivo.

Externas:

Se relaciona con ciudadanos en general, para efectos de notificaciones e inspecciones y con Policía
de Proximidad para solicitar respaldo en casos de cierres o de contribuyentes agresivos.

Autonomía de Acción:

Se guia por la legislación pertinente y guías muy específicas.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Supervisión diaria
Cumplimiento del trabajo asignado en la ruta del día
Quejas de los contribuyentes

Condiciones de Trabajo:
El trabajo se realiza en el campo, conduciendo una motocicleta, en presencia de factores
desagradables como calor, lluvia, polvo, lugares peligrosos y clientes agresivos. También
realiza labores en oficina asociadas al registro y documentación de las inspecciones
realizadas.
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Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico en este puesto es moderado porque se debe conducir y mover una motocicleta.
El esfuerzo mental es moderado ya que deben plantearse posibles soluciones a problemas
asociados a la gestión vial municipal.

Manejo de Información Confidencial:

Tiene acceso a bases de datos territoriales lo cual implica información sensible que debe manejar
con discreción y ética profesional.

Puestos Supervisados:

No tiene personal a su cargo

Directos No. Indirectos No.

Preparado Por:

Fecha:

30-08-2016

Aprobado ( Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

Fecha

Municipalidad de Cumdabat
Manual Descriptivo de Puestos

Título del Puesto:
Operador (a) Servicios Básicos de Campo -
Inspector (a) Patrulla Peatonal

Ubicación:

Dirección de Gestión Vial

Fecha:

Agosto, 2016

Categoría:
1

Asignado por:

Título del Jefe inmediato:

Director de Gestión Vial
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Naturaleza del Puesto:
Realizar labores de inspección y acciones consiguientes relacionadas a la Gestión Vial
Municipal.

Responsabilidades Principales:

1. Realizar la inspección de atención a trámites solicitados por la ciudadanía de Curridabat.

2. Preparar informes técnicos de los problemas viales, de aceras, caños, tuberías, pendientes
de aceras, rampas de acceso y pasos peatonales para dar respuesta a los trámites
solicitados por la ciudadanía del cantón.

3- Preparar informes diarios en la bitácora, sobre los lugares visitados y los resultados de las
visitas.

4. Realizar el proceso de notificación en el sitio a los ciudadanos por construcción de aceras,
obstrucción del derecho de vía, obras no permitidas en la red vial cantonal, solicitando la
firma de notificado.

5. Visitar establecimientos y edificaciones en proceso de construcción, para verificar el
cumplimiento de las especificaciones técnicas en la construcción de aceras, rampas,
accesos vehiculares o algún otro elemento del derecho de vía.

6. Informar a sus superiores sobre las notificaciones e inspecciones ejecutadas.

7. Mantener actualizada la base de datos sobre inspecciones y notificaciones realizadas.

8. Coordinar los asuntos conjuntos que se relacionen con los inspectores de construcciones,
patentes u otro asociado a la Corporación Municipal.

9. Realizar registros fotográficos solicitados por sus superiores.

10. Controlar el estado del mantenimiento correctivo y preventivo de los activos que le sean
asignados.

11. Atender consultas de público y vecinos que solicitan información variada.

12. Realizar otras tareas, a solicitud de su superior, dentro de sus capacidades y experiencia.

Requisitos mínimos para el Puesto:

A- Educación:

Tener aprobada la Enseñanza Primaria.
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Se autoriza la compensación de estudios, a razón de 1 año de experiencia laboral
estudios primarios.

B- Experiencia:

Mínimo de 6 meses de experiencia en labores que requieren trato con público.

C- Competencias Generales:

Trabajo en equipo Organización del propio trabajo
Especialmente ordenado Conocimiento en paquetes de cómputo

D- Competencias Específicas:

Habilidad para tratar con público.
Manejo de ambiente Windows
Conocimientos básicos en dibujo asistido por computadora.

Ámbito y Responsabilidades del Puesto:
Las responsabilidades del puesto abarcan todo el cantón.

Responsabilidad por políticas y procedimientos :

Sigue procedimientos y políticas establecidas por otras personas.

Impacto de aciertos y errores:

Los errores en este puesto pueden ocasionar la pérdida de un caso legal, por fallas de procedimiento.
También pueden ocasionar problemas entre la municipalidad y el ciudadano.

Relaciones Internas o Externas y Autonomía de Acción:

Internas:

Se deben tener relaciones internas con personal del mismo departamento, inspección municipal,
Patentes, Alcaldía, Control Urbano, Servicios Ambientales, Asesoría legal, Archivo.

Externas:

Se relaciona con ciudadanos en general, para efectos de notificaciones e inspecciones y con Policía
de Proximidad para solicitar respaldo en casos de cierres o de contribuyentes agresivos.
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Autonomía de Acción:

Se guía por la legislación pertinente y guias muy especificas.

Factores de Medición del Desempeño:

El desempeño en estas posiciones se mide a través de:

Supervisión diaria
Cumplimiento del trabajo asignado en la ruta del día
Quejas de los contribuyentes

Condiciones de Trabajo:
El trabajo se realiza en el campo, recorriendo a pie, o en silla de ruedas, en presencia de factores
desagradables como calor, lluvia, polvo, lugares peligrosos y clientes agresivos. También realiza
labores en oficina asociadas al registro y documentación de las inspecciones realizadas.

Esfuerzo mental y Físico:

El esfuerzo físico en este puesto es alto porque se debe trasladar y/o mover a pie o en una silla de
ruedas. El esfuerzo mental es moderado ya que deben plantearse posibles soluciones a problemas
asociados a la gestión vial municipal.

Manejo de Información Confidencial:

Tiene acceso a bases de datos territoriales lo cual implica información sensible que debe manejar
con discreción y ética profesional.

Puestos Supervisados:

No tiene personal a su cargo

Directos No. Indirectos No.

Preparado Por:

Fecha:

30-08-2016

Aprobado ( Alcalde):

Aprobado ( Concejo Municipal):

Fecha
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
Departamento de Recursos Humanos

Tel: 22-16-52-00 ext. 5265, 5266 y 5267. Fax: (506) 22-72-6992
Apartado Postal 17-2300

e-mall:
recursoshumanos@curridabat.gg.cr

Estudio Técnico
Eliminación Plaza Técnico Municipal 1- Dirección Técnica de Gestión Vial

El presente Estudio Técnico tiene como finalidad analizar situación técnica de la Unidad Técnica de
Gestión Vial de la Municipalidad de Curridabat, a fin determinar la posible eliminación de la plaza
de Técnico Municipal 1 la cual tiene bajo su responsabilidad labores de Promoción:

La Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal surge a partir del Decreto Ejecutivo N° 34624-MOPT
Reglamento sobre el manejo, normalización y responsabilidad para la inversión pública en la red vial
cantonal del 17 de julio de 2008, el que reglamenta lo estipulado en el artículo 5 inciso b) de la Ley
de Simplificación y Eficiencia Tributaria N° 8114 del 9 de julio de 2001 que establece el giro de los
ingresos provenientes de la recaudación del impuesto único sobre los combustibles a favor de las
municipalidades, para la atención de la red vial cantonal, siendo del caso que el destino de dichos
recursos se propondrá a cada Concejo Municipal, mediante una junta vial o distrital.

En el artículo 13 del decreto ejecutivo N°. 34624-MOPT se establece la conformación de la Unidad
Técnica de Gestión Vial que dice así:

"Artículo 13.-Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. Se constituirá una Unidad Técnica de Gestión
Vial Municipal en cada cantón, la cual fungirá como Secretaría Técnica de la Junta Vial Cantonal.
Deberá contar, al menos, con un profesional en ingeniería civil o ingeniería en construcción,
habilitado legalmente para el ejercicio de la profesión, quien fungirá como responsable de la unidad
siendo el encargado, jefe, coordinador o titular de la misma, según la organización de cada
Municipalidad; así como un asistente técnico, ambos con experiencia en materia vial; y un promotor
social, profesional en ciencias sociales, habilitado legalmente para el ejercicio de la profesión. Los
puestos señalados anteriormente serán nombrados por cargos fijos, a tiempo completo y,
dependiendo de su condición profesional, preferentemente compensados bajo el régimen de
dedicación exclusiva.

Así las cosas a lo interno de la Municipalidad se designó en la estructura organizativa como Dirección
Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Curridabat está compuesta por un Director de
Gestión Vial licenciado en Ingeniería en Construcción, un Profesional Analista licenciado en
Ingeniería en Construcción y un Técnico Municipal 1 con Bachiller de Secundaria y Estudios Técnicos
en "Técnicas de Oficina".
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Ahora bien mediante acuerdo de aprobación N° 11 tomado por el Concejo Municip
Ordinaria N° 310-2016 celebrada el 07-04-2016 relacionado con la Política Pública
Gestión Territorial para el desarrollo integral y mejora de la calidad de vida de los habitantes de
cantón como fundamento teórico y práctico para el desarrollo de la ciudad en términos de
equipamiento urbano y generación de servicios para todos los habitantes, y considerando que el
Gobierno Local reconoce el impacto estratégico que existe en la administración del Territorio, así
como la importancia de las comunidades en la generación de estrategias efectivas para solventar
sus necesidades, por lo que pretende incorporar a la sociedad civil en la implementación de Política
Pública Municipal de Gestión Territorial para el desarrollo integral y mejora de la calidad de vida de
los habitantes de cantón impactando temáticas como biodiversidad, infraestructura, convivencia,
habitat y productividad, y con la figura de Gerente Territorial el cual va a propiciar que la Política se
cumpla e impacte de forma positiva las comunidades en todo el cantón.

La Gerencia Territorial realizó una valoración en la estructura organizativa de forma integral en la
que se hizo una clasificación de las Direcciones y sus departamentos en 3 áreas a saber:

Habitat: el objetivo es impactar de manera integral el territorio tanto con infraestructura como con
activación urbana, replicar experiencias exitosas de convivencia en todas las inversiones de obras.

Inteligencia Territorial: el objetivo es sistematizar, procesar y generar información territorial dabo
los enfoques de demanda y experiencia ciudadana, como medio para generar de manera preventiva
políticas, planes y proyectos que impacten las 5 dimensiones del territorio.

Hacienda Municipal: el objetivo es facilitar los procesos financieros administrativos internos del
gobierno local y su relación con las plataformas de gobierno central, bajo los enfoques de
transparencia y simplificación de trámites internos.

Lo anterior arrojó como resultado que debe deben generar cambios en el área que nos ocupa ya
que dentro del proceso de desarrollo profesional que realiza la misma, es necesario completar ese
desarrollo con funciones complementarias que permitan desarrollar plenamente las actividades
profesionales y en los temas de mayor importancia y que requieren mayor criterio o experiencia,
por lo cual se hace necesario la incorporación de esta figura, para poder atender en forma más
eficiente el área de diseño, elaboración de planos constructivos y supervisión de las cuadrillas de
campo de los proyectos de infraestructura vial y pluvial asignados a la Dirección de Gestión Vial
alimentados por el Plan quinquenal, así como la aplicación informática Yo Alcalde. Estos trabajos se
desarrollan tanto en la modalidad por administración como por contrato de obra terminada.

Con sustento en la Ley 9329 para el traslado de competencias a las Municipalidades para la atención
plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal, en la cual según el Artículo 2, se deberá planear, diseñar,
administrar, financiar, ejecutar y controlar la construcción, conservación, señalamiento,
demarcación, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación de la red vial de
conformidad con el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada municipio. Se
consideran como parte de la red vial cantonal, las aceras, ciclovias, pasos, rutas peatonales, áreas
verdes y de ornato, que se encuentran dentro del derecho de vía y demás elementos de
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las calles localesimraesiruciura de seguridad vial entrelazadas a las calles locales y caminos cí
señalamiento vertical y horizontal, los puentes y demás estructuras de drenaje y retehsjga^,
obras geotécnicas o de otra naturaleza asociadas a los caminos. Hay que destacar que la visión del
Plan de Desarrollo Humano Local y el Plan Estratégico Municipal obligan a la Municipalidad a tener
una visión dirigida a resguardar más la vida humana a través de una política pública que genere
seguridad y tranquilidad a los peatones más que a los vehículos automotores.

De conformidad con la normativa vigente, sea la Ley de Inclusión y Protección Laboral de las
personas con discapacidad en el Sector Público N°8862, la Administración Pública debe reservar un
porcentaje no menor del 5% de las plazas vacantes, para ser cubiertas por las personas con
discapacidad, siendo que esto resulta conforme con la Política Pública de Curridabat Cantón
Inclusivo, lo que lleva a la generación de una nueva estructura organizacional.

La Dirección de Gestión Vial solo cuenta con dos profesionales en Ingeniería (Director y Profesional
Analista), por lo tanto para poder hacerle frente a este traslado de competencias que se origina en
la ley NQ 9329 de una manera más ordenada y eficiente es de suma importancia la reestructuración
de la Dirección de Gestión Vial, quedando compuesta de la siguiente manera:

• Un Director de Gestión Vial en propiedad con estudios en Ingeniería Civil o en
Construcción a nivel de licenciatura.

• Un Profesional Analista en propiedad con estudios en Ingeniería Civil o en Construcción
a nivel de licenciatura.

• Un Profesional Asistente por servicios especiales con estudios en Ingeniería Civil o en
Construcción a nivel de bachillerato.

• Un Técnico Municipal 2 - Inspector Vial por servicios especiales con estudios a nivel de
Cuarto año universitario en una carrera afín o bachiller de secundaria y graduado de un
colegio técnico en una especialidad afín o estudios técnicos afines.

• Un Operador de Servicios Básicos de Campo - Patrulla Peatonal por jornales ocasionales
con estudios a nivel de primaria concluida y conocimientos en paquetes de cómputo.

En razón de lo antes expuesto se evidencia que las plazas de Director y Profesional Analista que
actualmente conforman la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal que ha fungido a lo interno
como Dirección de Gestión Vial, de conformidad con la nueva estructura organizacional pueden ser
reubicadas, sin embargo la plaza de Técnico Municipal 1 no es posible reubicarla dentro de la nueva
estructura organizativa propuesta, ya que como se denota los puestos que son en propiedad
requieren de un grado académico universitario en Ingeniería Civil o Construcción y dichas plazas
están ocupadas y la titular de la plaza de Técnico Municipal Ino cumple con dichos requisito
académico.

Por otra parte las plazas e Profesional Asistente, Técnico Municipal 2 - Inspector Vial y Operador de
Servicios Básicos de Campo - Patrulla Peatonal son plazas de contrato por tiempo determinado ya
sea por servicios especiales o jornales ocasionales y la plaza de Técnico Municipal les en propiedad.
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Como consecuencia de lo anterior, se recomienda la eliminación de la plaza número
Municipal 1, por reestructuración de conformidad con lo que estable el artículo 146 incT
Código Municipal que dice que la Municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con
responsabilidad patronal fundamentado en estudios técnicos relacionados con la reorganización
integral de sus dependencias que el buen servicio público exija.

Teniendo en cuenta que las anteriores recomendaciones afectan los derechos subjetivos de la
funcionaría Ingrid Fonseca Barboza cédula de identidad N° 1-1190-352, debe la Municipalidad tomar
las previsiones presupuestarias necesarias para el respectivo pago de prestaciones legales que le
corresponden a la funcionaría en caso de que se dé el cese definitivo de su nombramiento
Es todo.

Lie. Julio Román Jiménez
Jefe de Recursos Humanos
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Se emite criterio legal, sobre la viabilidad de suprimir la plaza de gestor social, de la Unidad
de Gestión Vial, propuesta por un criterio técnico, suscrito por el Lie. Julio Román Jiménez,
en su condición de Jefe del Departamento de Recursos Humanos. Del mismo modo se
emite criterio legal sobre la viabilidad para la eliminación de la Unidad Técnica de Gestión
Vial, específicamente el puesto de gestor social, con base en lo dispuesto en la Ley N" 9329
Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva
de la Red Vial Cantonal del 1 de enero de 2016.

Lo primero a considerar es el motivo de legalidad para poder eliminar una plaza, y esto lo
encontramos en el artículo 145 inciso b) del Código Municipal:

'Articulo 146. - Los servidores municipales protegidos por esta ley gozarán de
los siguientes derechos, además de los dispuestos en o/ras leyes:

b) La municipalidad podrá finalizar tos contratos de trabajo con
responsabilidad patronal, fundamentada en estudios técnicos
relacionados con el cierre de programas, la reducción forzosa de servicios
por falta de fondos o la reorganización integral de sus dependencias que el buen
servicio público exija.

Ningún trabajador despedido por esta causa podrá regresar a la municipalidad,
si no hubiere transcurrido un periodo mínimo de un año, a partir de su
separación.

(...)'(La negrita no corresponde al original)

De lo anterior se colige que la municipalidad tiene la facultad de suprimir una plaza siempre
que se cuente con estudios técnicos que así lo justifiquen,

Sirve de ejemplo lo manifestado por la Sala Constitucional en Sentencia 2008-008620 de
17:11 horas del 21 de mayo del 2008 de la Sala Constitucional, la cual dispuso:

'(... ) la Municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con
responsabilidad patronal, fundamentada en estudios técnicos relacionados con
el cierre de programas, la reducción forzosa^ de los gefv/CTO_s_gor ja/fa< de fondos
o la reorganización jnteüral de sus dependencias De lo anterior se colige que
las autoridades Municipales tienen la potestad de finalizar los contratos
laborales, cuando se dé el cierre efe unjjfogfamg. siempre y cuando el mismo
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sea ejecutado con absoluta objetividad y transparencia, basado en estudios
técnicos calificados que puedan sustentar la toma de decisiones. "

En similar sentido, la sentencia N* 4308 de las 5:08 horas del 17 de marzo de 2009. de
ese mismo tribunal constitucional, indicó al respecto:

"Esíe Tribunal Constitucional, reconoció en sentencia 2004-11887. de /as ocho
horas con treinta v tres minutos del veintinueve de octubre del dos mil cuatro.
que es una facultad intrínseca y legitima de las administraciones públicas la de
disponer su reestructuración o reorganización, a fin de alcanzar su mejor
desempeño y funcionamiento. Además indicó que la estabilidad laboral que el
ordenamiento jurídico otorga a los servidores públicos no implica una
imposibilidad total de despido o remoción, pues las causales de despido
justificado que expresa la legislación de trabajo, asi como la reducción forzosa
de servicios por falta de fondos o por reorganización, constituyen causas
jurídicas válidas de extinción de la relación laboral. Efectivamente, para la
menor comprensión de este asunto, conviene citar lo dispuesto en el artículo
146 del Código Municipal, el cual señala en lo conducente:

*(,..) Articulo 146. — í.os servidores municipales protegidos por esta ley
gozarán de los siguientes derechos, además de los dispuestos en otras leyes:

a) No podrán ser despedidos de sus puestos a menos que incurran en las
causales de despido que prescribe el Código de Trabajo y conforme al
procedimiento señalado en el articulo 151 de este código.

b) La municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con responsabilidad
patronal, fundamentada en estudios técnicos relacionados con el cierre de
programas, la reducción íorzosa^de sen/idos por falta de fondos o la
reorganización integral de sus dependencias que el bu

Ningún trabajador despedido por esta causa podrá regresar a la municipalidad,
si no hubiere transcurrido un período mínimo de un año, a partir de su
separac/ón./". . .)' (El subrayado es nuestro aporte)

Tal como se observa, el inciso b) del numeral citado, recoge los supuestos que
permiten suprimir la estabilidad que ostentan este tipo de funcionarios públicos,
siempre que se realice con la fundamentación en estudios técnicos para el
cierre de programas, la reducción forzosa de servicios por falta de fondos o la
reorganización integral de sus dependencias que el buen servicio público exija. "

Es asi, que con base en los dispuesto en el artículo 146 del Código Municipal, y la
jurisprudencia citada de la Sala Constitucional que resulta viable la finalización de los
contratos de trabajo con responsabilidad patronal, siempre que se fundamente en estudios
técnicos.
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Específicamente sobre el tema de consulta, tenemos que la Unidad Técnica de Gestión Vial
Municipal surge a partir del Decreto Ejecutivo N' 34624-MOPT Reglamento sobre el
manejo, normalización y responsabilidad para la inversión pública en la red vial cantonal
del 17 de julio de 2008. el que reglamenta lo estipulado en el articulo 5 inciso b) de la Ley
de Simplificación y Eficiencia Tributaria N" 8114 del 9 de julio de 2001 que establece el giro
de los ingresos provenientes de la recaudación del impuesto único sobre los combustibles
a favor de las municipalidades, para la atención de la red vial cantonal, siendo del caso que
el destino de dichos recursos se propondrá a cada Concejo Municipal, mediante una junta
vial o distrital.

De conformidad con ello, tenemos que en el Decreto Ejecutivo N°34624-MOPT. se
determina la conformación y funciones de la Junta Vial Cantonal, así como la constitución
de la Unidad Técnica de Gestión Vial, la que. de conformidad con el artículo 13 de dicho
reglamento, la misma funge como Secretaría Técnica de la Junta Vial Cantonal. Establece
asi el citado articulo

"Articulo 13.-Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. Se constituirá una
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal en cada cantón, la cual fungirá como
Secretaría Técnica de la Junta Vial Cantonal. Deberá contar, al menos, con un
profesional en ingeniería civil o ingeniería en construcción, habilitado
tegalmente para el ejercicio de la profesión, quien fungirá como responsable de
la unidad siendo el encargado, jefe, coordinador o titular de la misma, según la
organización de cada Municipalidad; así como un asistente técnico, ambos con
experiencia en materia vial; y un promotor social, profesional en ciencias
sociales, habilitado legalmente para el ejercido de la profesión. Los puestos
señalados anteriormente serán nombrados por cargos fijos, a tiempo completo
y, dependiendo de su condición profesional, preferentemente compensados
bajo el régimen de dedicación exclusiva.
Al constituir esta Unidad, su operación y financiamiento se incluirá dentro del
Plan Operativo Anual de cada municipalidad, en carácter de servicio de gestión
vial, como parte de las actividades a ser financiadas con los recursos a que se
refieren los artículos 4 y 9, de este Reglamento. Cuando medie un interés
común las municipalidades podrán integrar la UTG VM en forma mancomunada.
Dentro de las eventuales actividades operativas a financiar se incluyen:
adquisición, mejora y reparación de edificaciones, equipo y maquinaria, equipo
y materiales de oficina, consu/íor/as, salarios, gastos de viaje y transporte,
siempre que se ajusten a los principios de razonabilidad y proporcionalidad.
Corresponderá a la administración garantizar que los recursos señalados en el
párrafo anterior y en el artículo 4 del presente reglamento, se destinen
exclusivamente para los fines descritos en éstos. La aplicación o el uso diferente
de los recursos, generará las responsabilidades civiles, administrativas y
penales que correspondan.

(Asi reformado por el articulo 1 * del decreto ejecutivo N' 37908 del 19 de agosto
del 2013)"
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No obstante lo anterior, y de conformidad con el mandato constitucional del artículo 170 de
la Constitución Política, la Ley General de Caminos N" 5060 y la Ley General de
Transferencias de Competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades N" 8801, es
que se emite la Ley N° 9329 Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias:
Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal del 1 de enero de 2016.

En el articulo 1 de dicha ley, se establece que la finalidad de la misma es transferir a los
gobiernos locales la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal, resultando de
relevancia, lo dispuesto en el articulo 2:

"ARTÍCULO 2.- Delimitación de la competencia
La atención de la red vial cantonal, de forma plena y exclusiva, será
competencia de los gobiernos locales, a quienes les corresponderá
planear, programar, diseñar, administrar, financiar, ejecutar y controlar su
construcción, conservación, señalamiento, demarcación, rehabilitación,
reforzamiento, reconstrucción, concesión y operación, de conformidad
con el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada
municipio.
La red vial cantonal está compuesta por todos los caminos y calles bajo
administración de los gobiernos locales, inventariados y georreferenciados
como rutas cantonales por estas, y que constan en los registros oficiales del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), asi como por toda la
infraestructura complementaria, siempre que se encuentre en terrenos de
dominio público y cumpla los requisitos de ley.
Asimismo, se consideraron como parte de la red vial cantonal, las
aceras, cictovias, pasos, rutas peatonales, áreas verdes y de ornato, que se
encuentran dentro del derecho de vía y demás elementos de infraestructura de
seguridad vial entrelazadas a las caites locales y caminos cantonales, el
señalamiento vertical y horizontal, los puentes y demás estructuras de drenaje
y retención y las obras geotécnicas o de otra naturaleza asociadas con los
caminos.
La conservación y el mejoramiento de las rutas cantonales queda limitada a las
vias que cumplan estrictamente con los requisitos para las rutas cantonales
establecidos en la reglamentación de la presente ley.
Las actividades indicadas en el párrafo primero de este articulo, salvo la
inversión en conservación y mejoramiento en rutas cantonales, que no cumplan
con el ancho mínimo del derecho de vía establecido en el articulo 4 de la Ley
N. * 5060, Ley General de Caminos Públicos, de 22 de agosto de 1972, podrán
ejecutarse tanto con recursos de la Ley N.' 8114, Ley de Simplificación y
Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001, y sus reformas, como de ta presente
ley y demás normativa conexa.
La titularidad y las potestades concernientes a la administración de los
caminos vecinales, las calles locales y los caminos no clasificados,
corresponderá a los gobiernos locales terrítorialmente competentes en la
zona geográfica donde se encuentren ubicadas cada una de esas vias
públicas, siempre bajo los lincamientos técnicos generales que promulgue el
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Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MQPT) como ente rector y
fiscalizador en la materia." (La negrita no es del original).

De los artículos citados se tiene que es resorte exclusivo de las corporaciones municipales,
la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal, lo cual implica, tal y como lo dice la
misma normativa, que el planeamiento, programación, diseño, administración,
financiamiento, ejecución y control de la construcción, conservación y otros, será ejecutado
de conformidad a lo que disponga cada municipio en su plan vial quinquenal de
conservación y desarrollo

Lo anterior, implica que como parte de esa administración que cada municipio asume con
la promulgación de la Ley N* 9329 y la autonomía constitucional del articulo 170 de la
Constitución Política, se debe entender que también implica determinar la estructura interna
por la cual se ejecutarán las competencias transferidas por esa ley especial según lo que
disponga cada gobierno local

Recordemos que la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, se crea a partir de un decreto
ejecutivo y no con la ley (como si lo son las Junta Viales Cantonales), el cual se basa en un
articulo que determina la distribución del giro de los ingresos provenientes de la
recaudación del impuesto único sobre los combustibles a favor de las municipalidades, sin
embargo al emitirse la ley especial N* 9329. es que ésta viene a redefinir la forma en que
cada municipio asumirá esas competencias, siendo del caso que no resulta viable
jurídicamente, someterse a lo dispuesto vía reglamento, resultando éste una norma de
rango inferior a una ley especial

En otras palabras, a nivel jurídico con la emisión de la ley especial N* 9329. estamos ante
la derogación tácita parcial del Decreto Ejecutivo N° 34624-MOPT. en lo que es la estructura
organizativa interna municipal que debía operar para la ejecución de los recursos
provenientes del impuesto único de combustibles, en virtud de presentarse una
incompatibilidad entre ambas normativas ya que mientras el decreto ejecutivo dispuso la
creación de tas Unidades Técnicas de Gestión Vial Municipal como parte de esa
administración de la red vial cantonal y los recursos que la financian, la ley especial ha
dispuesto que las municipalidades disponen de forma plena y exclusiva en la administración
de la red vial cantonal de conformidad con el plan vial de conservación y desarrollo que
cada municipio tiene, el cual resulta único para cada gobierno local, en virtud de las distintas
necesidades que debe atenderse según las circunstancias particulares de cada cantón.

En este sentido, se destaca que parte de lo que motiva y fundamenta la emisión de la ley
especial N*9329. está la autonomía que constitucionalmente se ha dotado a los entes
municipales por medio del articulo 170 de la Constitución Política, siendo del caso que el
Poder Ejecutivo vía decreto, no puede venir a regular la organización interna de una
municipalidad, menos cuando se ha emitido una ley especial que determina la transferencia
de competencias para la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal a las
municipalidades, según el plan vial quinquenal de conservación y desarrollo.
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Sobre la derogación tácita, la Procuraduría General de la República en Dictamen C-164-
2016 del 4 de agosto de 2016. indicó que"(...) la derogación tácita, en términos generales,
deviene cuando existe incompatibilidad o contradicción entre las disposiciones de una ley
'nueva' con una "antigua", por cuanto cuando se ha dado la promulgación de dos
normativas distintas sobre una misma materia, deberé prevalecer la que fuera recién
promulgada, salvo claro está criterios de especialidad. Nótese entonces que para que opere
una derogatoria tácita como regla general, es indispensable el elemento temporal, donde la
norma posterior deroga a la anterior por existir una contradicción entre ellas'

Más detalladamente en Dictamen Dictamen C-297-2007 del 27 de agosto de 2007, se
dictaminó:

"Fijado lo anterior, es interesante indicar que sobre el tema de la derogatoria
tácita, el órgano Asesor, en el dictamen C 122- 97 del 8 de julio de 1997,
manifestó lo siguiente:
'Nuestro ordenamiento jurídico regula lo relacionado con la derogación de
normas, específicamente en el párrafo final del artículo 129 de la Constitución
Política, en relación con el artículo 8' del Código Civil.
'Articulo 129.-.,, La Ley no queda abrogada ni derogada, sino por otra posterior
y contra su observancia no puede alegarse desuso ni costumbre o practica en
contrario'
'Artículo 8. - Las leyes sólo se derogan por otras posteriores y contra su
observancia no puede alegarse desuso o práctica en contrario. La derogatoria
tendré el alcance que expresamente se disponga y se extenderá también a todo
aquello que en ley nueva, sobre la misma materia, sea incompatible con la ley
anterior Por la simple derogatoria de una ley no recobran vigencia la que ésta
hubiere derogado'.
La Procuraduría General de la República, por su parte, se ha pronunciado en
esta materia, partiendo para ello de lo expresado por nuestro Tratadista don
Alberto Brenes Córdoba en su Obra 'Tratado de las Personas'
(Editorial Juricentro S.A., San José, 1986, p. 95), al afirmar que 'desde el punto
de vista doctrinario, el acto mediante el cual el legislador deja sin efecto una ley,
se conoce con el nombre de abrogación o derogación. Términos que se utilizan
para expresar la acción y el resultado de abolir una ley en su totalidad o en parte
nada más. La derogación puede ser expresa o tácita, según se haga en
términos explícitos, o que resulte de la incompatibilidad de la ley nueva con la
ley anterior, ya que es principio general, que las leyes nuevas destruyen las
leyes viejas en todo aquello que se le oponga"
Por su parte, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la resolución
número 130 de las 14:30 horas del 26 de agosto de 1992, indicó lo siguiente:
'La derogación de una norma jurídica se origina en la promulgación de otra

posterior, a la cual hace perder vigencia. Tal principio lo consagra nuestro
Derecho Positivo en el articulo 8 del Código Civil y en el 129 de la Constitución
Política. Asimismo, según se deriva de dichas disposiciones, la derogatoria
puede ser expresa o tácita. La tácita sobreviene cuando surge incompatibilidad
de la nueva ley con la anterior, sobre la misma materia, produciéndose asi
contradicción...'.
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Por lo tanto, la derogatoria tácita cesa la vigencia de una norma cuando esta es
incompatible con otra del ordenamiento jurídico que regula la misma materia y
la norma más reciente no indica en forma expresa la terminación de la vigencia
de aquella norma anterior que le es incompatible En consecuencia, al no
indicarse expresamente, es el operador jurídico quien debe determinar si opera
o no una derogatoria tácita.'

En el caso concreto, tenemos que mediante Decreto Ejecutivo N" 34624, se dispuso que
las municipalidades contarían como parte de su estructura, con las Unidades Técnicas de
Gestión Vial Municipal, siendo del caso que con la reciente emisión de la Ley Especial N'
9329, se tiene que como parte de las competencias de atención plena y exclusiva de las
corporaciones municipales en lo que red vial cantonal refiere, está la administración y
planeamiento, siendo que con ello, cada ente municipal, será la que determine en que forma
es que se ejecutarán esas competencias establecidas en ta ley. lo cual debe ser acorde a
al plan vial de conservación y desarrollo que ha dispuesto para cada quinquenio, lo cual
evidentemente incluye la parte estructural y administrativa interna que lo ejecute.

Es por ello que la disposición reglamentaria del Decreto Ejecutivo N* 34624-MOPT, resulta
contrario a la finalidad de la ley especial N" 9329, ya que. si una ley dispone que la
competencia es exclusiva de los entes municipales según su plan vial quinquenal, no es
dable a nivel jurídico que un reglamento anterior, siga disponiendo que se tenga a la Unidad
Técnica de Gestión Vial como parte de la estructura interna municipal, ya que la ley
reconoce la autonomía que a nivel constitucional tienen los gobiernos locales lo cual
evidentemente implica la estructura organizativa interna

En razón de lo expuesto, es que se tiene que con la promulgación de la Ley N" 9329 Primera
Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red
Vial Cantonal del 1 de enero de 2016, por imperativo de ley, es que resulta viable la
supresión de las plazas que conforman la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, y que
no puedan ser reubicadas dentro de la organización municipal, ya que cada municipio
deberá determinar la forma en que se ejecutarán los recursos que sean transferidos para
la atención de la red vial cantonal y parte de ello es la discrecionalidad para determinar la
estructura organizativa con la cual se llevará a cabo de forma plena y exclusiva la
administración de la red vial cantonal.

Señala en su Estudio Técnico, que se determina que de las plazas que conforman la Unidad
Técnica de Gestión Vial Municipal, sólo una, es la que no es posible reubicar, dentro de la
organización municipal, específicamente la de gestor social, la que de conformidad con el
análisis precedente, y no siendo obligatorio contar con la Unidad Técnica de Gestión Vial
Municipal, en los términos que inicialmente llevaron a su conformación y en razón de la
nueva Ley Especial N" 9329, de ser así. se debe proceder a la supresión de la misma, esto
de conformidad con el articulo 146 inciso b) del Código Municipal y con ello proceder al
despido con responsabilidad patronal del funcionario que ocupe dicha plaza.
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Este tema de! despido con responsabilidad patronal en dichas condiciones, ha sido
avalado por la misma Sala Constitucional, la que al respecto estableció en sentencia 2004-
11887, de las 8:33 horas del 29 de octubre del 2004:

"(...) que es una facultad intrínseca y legitima de las administraciones públicas
la de disponer su reestructuración o reorganización, a fin de alcanzar su mejor
desempeño y funcionamiento. Además indicó que la estsbilidad laboral que el
ordenamiento jurídico otorga a los servidores públicos no implica una
imposibilidad total de despido o remoción, pues las causales de despido
justificado que expresa la legislación de trabajo, asi como la reducción forzosa
de servicios por fatta de fondos o por reorganización, constituyen causas
jurídicas válidas de extinción de la relación laboral-"

La Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Curridabat vigente a la
fecha, en el articulo 19 regula lo relativo a los despidos con responsabilidad patronal, los
cuales indica, podrán fundarse en una reducción forzosa de servicios, veamos:

'Articulo 19.-
Cuando se trata de despidos con responsabilidad patronal, estos solo podrán
fundarse en lo siguiente:

a) Reducción forzosa de servicios, para conseguir una mes eficaz y económica
organización de los mismos, siempre que esta reorganización esté precedida
de la correspondiente reforma al Manual de Puestos.-

b) Reducción forzosa de servicios por fatta de recursos.
En ambos casos la Junta de Relaciones Laborales deberá conocer de los
despidos con al menos un mes de anticipación a la aplicación de la reducción.'

Existe dentro de nuestro Ordenamiento Jurídico Administrativo, normas totalmente
aplicables, en caso de darse la necesidad de supresión de una plaza, en razón de una
reestructuración, específicamente relacionada con la Unidad de Gestión Vial, siempre y
cuando exista los estudios técnicos exigidos por la ley, como lo señala la jurisprudencia:

"las llamadas reestructuraciones o reorganizaciones deben estar basadas
en necesidades reales y debidamente probadas, a fin de evitar abusos de
parte de los empleadores, que bajo una justificación aparente conculcan los
derechos de los servidores, los cuales por su posición • más débil- dentro
de la relación, quedan imposibilitados de ejercer una acción administrativa o
judicial inmediata para detener este tipo de abusos. Por ello, todo proceso
de reorganización deberá contar con la participación de todas aquellas
dependencias que se requieran para la toma de la decisión final, ..." (Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Voto N'3288-94, de las
11:24 horas del 1 * de julio de 1994)

Lo anterior ha sido desarrollado ampliamente por el Supremo Laboral, en el caso de una
inadecuada reestructuración, desarrollada por la Municipalidad del Cantón Central de
Alajuela:
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'IV.- El despido del demandante fue justificado en un proceso de
reestructuración organizacional llevado a cabo por entidad accionada,
aprobado -según indica la demandada en su contestación- por el Concejo
Municipal, mediante los acuerdos tomados en el artículo 1, capitulo Vil de la
Sesión Ordinaria n" 38-2003 celebrada el 23 de setiembre de 2003. y en el
articulo 11, capitulo VI de la Sesión Ordinaria n" 39 celebrada el 30 de
setiembre de 2003 (ver copia del oficio n' 015-ARE-2003 a folios 14 al 15 del
expediente principal). Como principio fundamental del régimen de empleo
público, el numeral 192 constitucional instituyó el denominado "principio de
estabilidad en el empleo", el cual ha sido concebido como el derecho de la
persona servidora pública a conservar su puesto y de perderlo sólo en caso
de incurrir en alguna de las causales de despido establecidas por la
legislación de trabajo o cuando resulte necesaria una reducción forzosa de
servicios por falla de fondos o para lograr una mejor organización del
servicio. Respecto de las personas servidoras municipales el articulo 146 del
Código Municipal establece que: (...) "a) No podrán ser despedidos de sus
puestos a menos que incurran en las causales de despido que prescribe el
Código de Trabajo y conforme al procedimiento señalado en el articulo 151
de este código". También contempla dicha ley la posibilidad para la
municipalidad de "...finalizar los contratos de trabajo con responsabilidad
patronal, fundamentada en estudios técnicos relacionados con el cierre de
programas, la reducción forzosa de servicios por falta de fondos o la
reorganización integral de sus dependencias que el buen servicio público
exija (...)" (articulo 146 b) De lo anterior resulta que al ser ia estabilidad
laboral una garantía para el las personas funcionarías municipales, los casos
específicos de reorganización de servicios en los que se cercene ese
derecho, deben ser valorados con absoluta objetividad y apegados a la
legalidad. Los procedimientos legales establecidos al efecto deben
respetarse y también los derechos de las personas servidores directa o
indirectamente involucradas, de manera que tanto las nuevas formas
organizativas propuestas, los criterios para determinar cuáles plazas se
mantienen dentro del órgano o entidad y sus condiciones, así como la
propuesta sobre las personas que habrán de ser removidas o trasladadas,
son asuntos que deben establecerse con base a los estudios técnicamente
sustentados, que acrediten la necesidad imperante de la medida propuesta
para la efectiva concreción de un fin público asociado a una mejor prestación
del servicio en claro beneficio de la persona usuaria-administrada o para
solventar una deficitaria situación económica de la entidad, pues de lo
contrario, se estarla abriendo un peligroso portillo a la arbitrariedad, para que
sea la voluntad de quien ostente la jerarquía -o de las personas encargadas
de ejecutar los cambios- la que disponga esos aspectos, aún sin ninguna
fundamentación o utilizando mecanismos indebidos o criterios

9
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discriminatorios. En esta materia, la Sala Constitucional ha reconocido la
constitucionalidad de los procesos de reestructuración en la Administración
Pública, en los siguientes términos: "Derecho al trabajo y estabilidad en el
empleo. En una relación de empleo público, la proyección del derecho al
trabajo protegido por el articulo 56 constitucional contiene como uno de sus
postulados a favor del trabajador el de la estabilidad en el puesto. En efecto,
no puede desconocerse que ello es lo que permite al servidor acceder a una
serie de beneficios sociales y económicos que posibilitan su superación
académica y laboral, proporcionándole la seguridad necesaria para su
desarrollo personal y del núcleo familiar que de él depende, lo que efecttviza
realmente el sentido del derecho al trabajo como garantía individual y
obligación con la sociedad, en la expresión utilizada por el texto
constitucional. Es por ello que tos servidores sólo pueden ser removidos por
vía de excepción, ante una causal de despido justificado, o en el caso de
reducción forzosa de servicios, siendo uno de los casos precisamente los
procesos de reestructuración a que puede someterse una institución,
encontrándose esto último, además, en consonancia con los principios que
se derivan del articulo 192 de la Constitución Política. Ahora bien, el
sometimiento a un proceso legitimo de modernización, que garantice la
óptima utilización de los fondos públicos y la más alta eficiencia en la
prestación de los servicios encomendados a una institución, es, desde luego,
un motivo legitimo para ejecutar cambios organizacionales que, en la
mayoría de los casos, irremediablemente conllevan la supresión de
determinadas plazas. Pero justamente por ser una excepción a la
garantía constitucional de estabilidad para el trabajador, su aplicación
por parte de la administración debe ser_ejecutada con absoluta
objetividad, transparencia y seriedad, y de ahí la exigencia de estudios
técnicos calificados que puedan validarla toma de decisiones, con base
en un modelo coherente y efectivo. Bajo este orden de ideas, esta Sala
admite que si la nueva estructura no puede dar cabida a la reubicación
de un funcionario, toda vez que las fundones sustantivas que venía
desempeñando desaparecen, por suprimirse en atención a criterios de
eficiencia y modernización, es legitimo súrcese con apego a la
disposición constitucional comentada" (lo destacado es nuestro) (voto de
la Sala Constitucional n° 4951 de las 16:37 horas del 27 de junio de 2000).
Sobre el mismo tema esa Sala también resolvió: "Como lo ha indicado la Sala
en reiterados pronunciamientos, el articulo 192 de la Constitución Política
faculta a la Administración Pública para disponer la reestructuración de las
diversas dependencias que la componen, con el ñn de alcanzar un mejor
desempeño y organización de las mismas, para lo cual podrá ordenar no
sólo la eliminación y recalifícación de plazas, sino el traslado de los
funcionarios. La autorización Que brinda el ordenamiento para prescindir
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de los servicios de un funcionario público por motivo de
reestructuración implica necesariamente qi/ej?/puesto, considerado en
sí mismo, sea dispensable en la estructura vigente y además de
imposible integración en la nueva organización institucional. De manera
que el Estado jiodrá poner en práctica su facultad de trasladar o
despedir forzosamente a sus funcionarios por razones de
reorganización, siempre y cuando ésta se fundamente en la necesidad
real -debidamente comprobada' de mejorar el servicio público y respete
el procedimiento establecido a tal efecto. En todo caso, y para hacer
efectiva la tutela de los derechos de los administrados, la jurisdicción
constitucional de libertad está legitimada para revisar si Ja figura de la
reestructuración es utilizada para encubrir despidos que se realizan por
motivos ajenos a los meramente omanizacionales. Esto con el objetivo
de evitar que la necesidad de reorganización y modernización del
Estado sirva para eximir a la Administración de su elemental obligación
de actuar siempre en respeto de los derechos y libertades que el Estado
Social de Derecho reconoce a los individuos" (el subrayado es de quien
redacta) (votos de la Sala Constitucional n's 1846, de las 14:57 horas del 29
de febrero; 2496, de las 17:39 horas del 21 de marzo; 4951, de las 16:37
horas del 27 de junio y 5783, de las 16:01 horas del 11 de julio todas del año
2000). Igualmente ha expresado esta otra Sala que: "Teniendo claros ¡os
alcances de la potestad de revisión de los fallos de esta Sala, procede entrar
a valorar si en el caso concreto se apreciaron correctamente los hechos
discutidos al momento de dictar sentencia. El fallo desestimatorio del recurso
se apoya en el hecho de que la reorganización que originó el despido
cuestionado fue sometida al procedimiento establecido al efecto (estudios
realizados por firma consultora especializada y aprobación del proceso por
parte de la Junta Directiva Nacional del Banco), de manera que la destitución
tenia como fin lograr una mejor organización de los servicios, cumpliendo
además con el requisito que ya ha señalado esta Sala como indispensable
para los casos en que la Administración se fundamenta en los postulados del
artículo 192 constitucional, cual es que el puesto considerado en si mismo no
sólo sea dispensable en la estructura vigente, sino que es de imposible
integración en la organización institucional propuesta, de modo que la
única solución viable para la Administración es el despido de quien ocupa la
plaza y ejerce las correlativas funciones, que desaparecen del todo en la
nueva estructura modernizada. De manera que todo el fundamento del fallo
en cuestión se asienta precisamente en la efectiva desaparición de las
actividades desempeñadas por el recurrente, afirmándose para ello en los
dictámenes técnicos que constan en autos" (voto n" 1244 de las 12:58 horas
del 9 de febrero de 2001). Se enmarcan, de este modo, los despidos
acaecidos en virtud de la aprobación de un proceso de reestructuración,
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dentro de lo que en doctrina se conoce como despidos objetivos, cuya
principal característica es que obedecen a una decisión unilateral del
empleador, vinculada a una necesidad de la entidad patronal, sustentada en
informes o pericias que asi lo determinen y no en la sola subjetividad de una
jefatura en particular. En palabras de Cruz Villalón se trata de "...situaciones
en las que la prestación del trabajador no aporta al empleador el interés
productivo necesario al objeto de su actividad empresarial..."(Cruz Villalón,
Jesús. "Compendio de Derecho del Trabajo". 2da ed. Editorial Tecnos.
Madrid. Año 2009. Pag. 401). Llevado lo anterior al ámbito de empleo público,
diríamos que resurta procedente el despido fundado en causas objetivas,
cuando no aporta el funcionario a la consecución del fin público del que se
trate. Concretamente, la doctrina española identifica cinco causales de
despido objetivas que son las siguientes: "a) ineptitud del trabajador conocida
o sobrevenida con posterioridad a su colocación efectiva en la empresa; b)
inadaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su
puesto de trabajo; c) amortización de puestos de trabajo por causas
económicas, técnicas, organizativas o de producción... d) por faltas de
asistencia al trabajo, aún justificadas, pero intermitentes y e) por insuficiencia
de consignación presupuestaria' (Palomeque López, Manuel Carlos; y,
Álvarez de la Rosa, Manuel. "Derecho del Trábalo." 17° ed. Editorial
Universitaria Ramón Areces. Madrid. Arto: 2009. Pag. 767). De las causales
enumeradas, el articulo 192 constitucional y el Código Municipal, recogen -
concretamente- la "c)" y la "e)", correspondiendo los procesos de
reorganización o reestructuración en las entidades de derecho público,
precisamente una causa 'económica, técnica, organizativa o de producción",
de terminación de la relación de trabajo. Este tipo de causas -económicas-
"son fundamento extintivo cuando la amortización de puestos contribuya a
superar las dificultades que impiden el buen funcionamiento de la empresa,
ya sea por su posición competitiva en el mercado, ya por exigencia de la
demanda, a través de una mejor organización de los recursos. En resumen,
es la relación de la proporcionalidad razonable entre el número de
trabajadores cuyos contratos se extinguen (y cuyos puestos se amortizan) y
las causas que se invocan y tal ponderación con un exclusivo fin: contribuir
razonablemente a mejorar la situación y hacer viable el proyecto empresarial
(en su conjunto o en el ámbito en que se considere necesaria la
amortización...), en el que disminuye o va a disminuir el volumen de trabajo
y, además, las funciones encomendadas al trabajador desaparecen o pueden
hacerlas otros". Concretamente, en las relaciones de empleo público, donde
la estabilidad en el cargo aparece resguardada constitucionalmente. se
requiere que, indubitablemente, entre el fin propuesto por la administración y
la eliminación de plazas, exista un nexo de causalidad acreditado -
apropiadamente- mediante los estudios técnicos que asi lo determinen."
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(SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Voto N°2012-
713. de las 09:30 horas del 24 de agosto de 2012)

Será la Administración Superior la que establezca, si el estudio técnico desarrollado por Ea
denominada Gerencia Territorial y el Departamento de Recursos Humanos, cumple con los
alcances legales de la reestructuración concebida en el Unidad de Gestión Vial, aclarando
que es viable realizar una reestructuración desde el punto de vista jurídico, pues eso es
parte consustancial de la dinámica administrativa, para la satisfacción del servicio público

Por ende, si la Administración considera, por estudios técnicos apropiados, imposible ubicar
a uno o varios funcionarios, en la estructura administrativa, por imperativo legal, no resulta
obligatoria la existencia de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, resultando viable
que se si no se logra reubicar dentro de la organización la plaza de gestor social, por lo que
con la finalidad de evitar un mal mayor a las finanzas públicas lo que procede es la
eliminación de la plaza, ya que por las labores propias de su desempeño no es posible
acomodarlo en otro puesto, produciéndose entonces un despido con responsabilidad
patronal para el funcionario a cargo de la misma. Para lo cual, en todo caso existe la norma
del artículo 55 del Código de Trabajo, por la cual el contrato de trabajo se puede terminar
cuando exista una cesación definitiva de ios trabaios a realizar, de conformidad con los
estudios técnicos realizados por la Gerencia Territorial y el Departamento de Recursos
Humanos. Estos no se analizan, por no ser la experticia de la Asesoría Legal.

Así las cosas, este órgano Asesor Jurídico Municipal, considera que, la Administración
Superior, actuará dentro del Principio de Legalidad, al eliminar la plaza de gestor social que
actualmente existe, y proceder al despido con responsabilidad patronal, cancelando
inmediatamente sus derechos laborales; siempre de conformidad a la normativa antes
indicada y acogiendo los estudios técnicos de las oficinas relacionadas, sin los cuales, la
reestructuración serla inviable

Se advierte que, aunque el Poder Ejecutivo no ha reglamentado la Ley 9329, no implica
necesariamente inaplicabitidad de esa norma, pues el Código Municipal y la Constitución
Política, dentro del concepto de autonomía municipal, le permiten a cada Corporación.
estructurar su administración, si bien no en forma irrestricta, si en atención al servicio
público.

Cordialmente

Lie. Luis
Director J
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TIEMPO LABORADO

Opti

01/02^2008
i ^SLi/ía/áojiL,
8 años 11 meses

SUELDO PROMEDIO
SUELDO PROMEDIO

5a a:1; 2 yz : 21-1 J3~ "
Salario Diario 0 214.430.07

Cesant ía Antes de Nueva Ley 22 x 9 = 198 X 21. 430. 0
* Nueva Ley 22 X 9 = 198 X 21 .430.0

Diciembre 2016
2016

Vacaciones Proporcionales 13 días

64¿,902.JO

:?^??V6
278,590.91

TOTALACANCCLAR ¿5.221.888.03

19:21 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las

diecinueve horas con veintiún minutos del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.- Por

unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo

establece eljartfáúíó^lS delüódigo Municipal.
/ .*.%»%*ÍV»'Jl'Ií'Oj

i/oras con veintiún minutos se levanta la sesió .
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HERNÁN MASIS QUESADA
PRESIDENTE

REFRENDA:

EDGAR E. MORA ALTAMIR
ALCALDE

Di ",EJO

ALLAN SEVILLA MORA

SECRETARIO
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